
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y LEY FEDERAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACEN-
DARIA

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Tiene la palabra por cinco minutos el diputado
Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 25 y 47 Bis de la Ley de Coordina-
ción Fiscal; y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias, diputado
presidente. Cuando en esta Cámara el PRI perdió la mayo-
ría, aquella Cámara famosa del 97 al 2000, el principal lo-
gro que tuvo –tuvo la oposición en ese momento– fue la
creación del ramo 33, es decir, que los fondos que iban a
estados y municipios no pasaran por la dependencias fede-
rales, sino que hubiera una fórmula y que incluso que esos
fondos tuvieran unas características distintas intermedias
entre las participaciones y los fondos normales del presu-
puesto federal, y así se crearon las aportaciones, que son la
que están en el Ramo 33, y fue una manera de transferir de
manera directa por medio de una fórmula y sin interven-
ción de las autoridades federales, recursos a estados y mu-
nicipios.

Después, a lo largo de los años se ha generado una cos-
tumbre que en mi opinión es responsable de la mala cali-
dad del gasto púbico, y que ha costado en prestigio y en ac-
ciones de corrupción probadas en muchas ocasiones, por el
hecho de poder asignar directamente recursos a discreción
de los legisladores, a municipios y a estados también algu-
nas ocasiones.

Esto ha traído mala calidad del gasto porque esto ha per-
mitido financiar cualquier cantidad de ocurrencias que no
corresponden, ni a instrumentos de planeación ni a las fa-
cultades de los gobiernos, ni a las prioridades de gasto. En
parte por eso el gasto público federal no tiene el impacto en
la actividad económica ni en la calidad de vida que debe te-
ner.

Segundo, se ha permitido que alguien pueda decidir asig-
nar dinero a un municipio sin considerar sus necesidades,

sin considerar su población, sin considerar su entorno. Ahí
nos hemos encontrado casos muy graves en donde munici-
pios muy pequeños tienen enormes cantidades de recursos,
presuntamente porque hay una operación para que alguien
gana con eso.

Yo lo que propongo es que esta Cámara, en este contexto
de recesión económica que hoy tenemos, sí apoyemos a los
municipios del país porque estas peticiones de los presi-
dentes municipales que vienen a visitarnos año con año son
legítimas, tienen que ver con que efectivamente los muni-
cipios no tienen recursos, pero que lo hagamos exclusiva-
mente mediante un nuevo Ramo del Ramo 33, que sirva
para financiar servicios públicos elementales, los que el
municipio es responsable; de pavimentación, de ilumina-
ción, de construcción de canchas deportivas, de apoyo a las
escuelas. Las cosas que los municipios sí son los encarga-
dos de hacer.

Que los municipios tengan que presentar consideraciones y
proyectos mínimos para poder darnos cuenta de sus costos,
de su costo-beneficio de cada proyecto, y sobre todo que
sean distribuidos sólo con un criterio poblacional. Hay
otros fondos del Ramo 33 que tienen otras distribuciones.
El FAIS tiene que ver con población, pero tiene que ver con
pobreza también.

Este no, este sería un fondo para pagar por servicios que el
ayuntamiento ofrece. Ese sería su característica y aquí no
habría la posibilidad de que un diputado pudiera asignarle
de más o de menos a un municipio, simplemente se corre-
ría la fórmula, los municipios tendrían un monto y la obli-
gación ante la autoridad competente federal de enviar un
proyecto de costo, de costo-beneficio, de costos unitarios,
que nos diera la garantía de que ese proyecto cumple con
las condiciones mínimas para su operación.

Eso sí sería un logro de esta Cámara. Renunciemos a los
moches, renunciemos a la posibilidad de que alguien pue-
da asignarle un recurso a un municipio por recibir algo a
cambio.

Es algo que ha sucedido en esta Cámara de Diputados y
que ya no podemos permitir. Regresemos al espíritu de la
primera Cámara opositora en México en el México moder-
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no, la de 1997 que creó el Ramo 33, precisamente para que
de manera automática, sin consideraciones políticas y sin
corrupción los municipios de este país fueran apoyados.
Eso sí es tener una política municipalista, eso sí es apoyar
a los municipios en México.

No permitamos que esta Cámara, una vez más, esté bajo la
sospecha de que alguien va a recibir algo a cambio de una
asignación y, por el contrario, aseguremos a los municipios
de México que año con año van a recibir los recursos ne-
cesarios para ofrecer sus servicios. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona los artículos 25 y 47 Bis de la Ley
de Coordinación Fiscal y 42 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

El suscrito, diputado Vidal Llerenas Morales del Grupo
Parlamentario de Morena, en apego a las facultades y atri-
buciones conferidas por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como los artículos
77 y 78 de Reglamento de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, somete a la consideración
de esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por
el que reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de las si-
guientes consideraciones:

Exposición de Motivos

La iniciativa con proyecto de decreto que se somete a la
consideración de esta asamblea se relaciona con la atención
y posible solución de diversas problemáticas que involu-
cran aspectos de interés público previstos tanto en nuestra
Constitución, en tratados internacionales suscritos por Mé-
xico, así como en diversas leyes de carácter federal y local
que abordan los temas de asignación y ejercicio del gasto
público para la satisfacción y mejoramiento de las condi-
ciones de vida de la población mexicana. Entre los temas
relevantes que se abordan en la presente propuesta se en-
cuentra el mejoramiento de las condiciones de vida de mi-
les de personas en diferentes municipios a lo largo y ancho
de nuestro país, así como la posibilidad de establecer ma-
yores y mejores condiciones para la distribución y ejercicio
que se hace del gasto público a través de la operación de di-
versos fondos de asistencia establecidos en la Ley de Co-
ordinación Fiscal. 

Propósito de la iniciativa

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece un conjunto de derechos fun-
damentales relacionados con el aseguramiento de condi-
ciones de vida digna a favor de todas las personas que se
encuentren en territorio nacional. Entre tales derechos se
encuentran: el derecho a la alimentación, el derecho a la sa-
lud, el derecho a un medio ambiente sano, el derecho al
agua, el derecho a la vivienda, entre otros.1

Una aproximación similar puede encontrarse en el artículo
11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (PIDESC), el cual prevé el derecho de
toda persona “a un nivel de vida adecuado para sí y su fa-
milia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados,
y a una mejora continua de las condiciones de existencia”.2

En el mismo numeral, el PIDESC prevé la obligación diri-
gida a los Estados de adoptar todas aquellas medidas que
resulten apropiadas para asegurar la efectividad de este de-
recho; obligación que, interpretada a la luz del artículo 2.1
de mismo instrumento internacional, implica el diseño e
implementación de medidas y programas de naturaleza
económica y técnica que coadyuven al cumplimiento de las
obligaciones que supone el derecho a un nivel de vida ade-
cuado. 

El propio Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, intérprete autorizado del PIDESC, ha señalado
que el derecho a un nivel de vida adecuada supone la posi-
bilidad de  vivir en un ambiente de paz, seguridad y digni-
dad, cuya adecuación se encuentra determinada por “facto-
res sociales, económicos, culturales, climatológicos,
ecológicos y de otra índole”.3 Ello supone comprender que
la garantía del derecho a un nivel de vida adecuada en el
marco del Estado supone la garantía de diversos derechos
que se traducen en la satisfacción y provisión de distintos
servicios públicos que hacen posible la materialización
efectiva de condiciones de paz, seguridad y dignidad en
distintas localidades, regiones y municipios de nuestro pa-
ís, como lo son aquéllos relacionados con el suministro de
agua potable, alcantarillado, luminarias, recolección de
desechos sólidos, mobiliario urbano y construcción o man-
tenimiento de calles y avenidas, entre otros. 

En el caso de nuestro país, la legislación existente prevé la
existencia y operación de algunos fondos que, a partir de
distintos esquemas, intentan dar cumplimiento a este tipo
de obligaciones. En particular, la Ley de Coordinación Fis-
cal estipula la obligación de integrar y operar un conjunto



de Fondos de Aportaciones Federales, a través de la cele-
bración de convenios inter-estatales de cooperación y re-
caudación fiscal, para promover el desarrollo y mejora-
miento de las condiciones de importantes sectores
poblacionales de nuestro país. 

Pese a la existencia normativa de tales Fondos, lo cierto es
que su adecuada operación y funcionamiento se ve cons-
tantemente amenazada por dos factores importantes. En un
primer momento, por los alcances restrictivos que, deriva-
do de las características específicas de cada uno de ellos en
cuanto a las condiciones de los grupos que pretenden favo-
recer, terminan por generar un enfoque de exclusión que
coloca en una situación de desprotección a otros grupos po-
blacionales que, de igual manera, requieren la asistencia de
recursos económicos de carácter federal pero que no cum-
plen con los criterios taxativos de identificación previstos
en la legislación. Y, en un segundo momento, por la falta de
claridad respecto de la puntual operación de los fondos
asignados a cada uno de ellos. Ese último supuesto se ve
reforzado por la poca transparencia en torno a la distribu-
ción y destino de todos aquellos recursos económicos deri-
vados de los procesos de ampliación y reasignación presu-
puestal del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF),
cuyo destino e implementación suele permanecer bajo es-
quemas de opacidad y poca transparencia. Ello trae consi-
go la generación de escenarios fértiles para la discreciona-
lidad y arbitrariedad de servidoras y servidores públicos en
cuanto al manejo y distribución de recursos económicos. 

Así, la necesidad de generar mecanismos de transparencia
y distribución adecuada de recursos económicos tanto en la
distribución formal de los Fondos de Aportaciones Federa-
les, como en la asignación extraordinaria a partir de los
procesos de ampliación y reasignación presupuestal del
PEF, se alinea con el cumplimiento de las obligaciones sus-
critas por México a través de la firma de la Convención
Interamericana contra la Corrupción4 y la Convención de
las Naciones Unidas contra la Corrupción,5 a la vez que se
enmarca en las recomendaciones derivadas del Código de
Transparencia Fiscal emitido por el Fondo Monetario In-
ternacional.6

Por ello, y toda vez que la satisfacción de un nivel de vida
adecuado es un derecho –y por tanto una obligación a car-
go de las autoridades del Estado– es que la presente inicia-
tiva intenta generar un mejor equilibrio entre la asignación
de los recursos económicos de carácter federal que son en-
tregados a las entidades federativas y municipios para la
satisfacción de servicios que permitan el adecuado asegu-

ramiento de dicho derecho. Sin embargo, todo ello se pro-
pone sobre la posibilidad de estructurar una base para la
construcción de canales más claros y transparentes de asig-
nación presupuestal que, a su vez, permitan combatir la co-
rrupción y la discrecionalidad en la utilización de recursos
públicos destinados al cumplimiento de mandatos constitu-
cionales y, particularmente, al mejoramiento de las condi-
ciones de vida en distintos municipios a lo largo de nuestro
país. 

Problemáticas

Falta de transparencia en torno a la ampliación y rea-
signación presupuestal del Presupuesto de Egresos de la
Federación 

La Constitución, en su artículo 74, establece entre las fa-
cultades exclusivas de la Cámara de Diputados la aproba-
ción anual del Presupuesto de Egresos de la Federación, así
como el análisis y discusión del proyecto de Presupuesto
formulado por el Ejecutivo Federal. Dicho proceso ha sido
acompañado en las últimas décadas de una amplia discu-
sión y negociación política entre el Ejecutivo y los diferen-
tes Grupos Parlamentarios a fin de que transiten los presu-
puestos que requiere el país. 

Sin embargo, dicho proceso, pese a ser parte de una prácti-
ca común de cualquier democracia y un proceso esencial
para la planeación económica de cualquier Estado, ha ca-
recido de controles institucionales efectivos que han pro-
movido la discrecionalidad en las reasignaciones o amplia-
ciones presupuestales, las cuales bajo criterios poco
técnicos y transparentes han desembocado en casos de co-
rrupción comúnmente conocidos como moches, es decir,
acciones de particular distribución de recursos públicos en-
tre servidores públicos que participan en procesos de nego-
ciación y distribución del presupuesto federal y que mu-
chas veces son utilizados para promover intereses
personales o de grupo, y no precisamente acciones de de-
sarrollo social. 

A manera de ejemplo, en lo que va de este sexenio (2012 –
a la fecha) las ampliaciones al presupuesto han promedia-
do cerca de los 21 mil millones de pesos, mientras que las
reasignaciones han alcanzado los 150 mil millones de pe-
sos. Todos estos recursos han sido canalizados –entre otras
partidas– a proyectos de infraestructura estatal o munici-
pal, e incluso a proyectos culturales de organizaciones no
gubernamentales. Sin embargo, es importante mencionar
que dichas asignaciones no consideraron en la mayoría de
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los casos criterios técnicos y de pertinencia que ofrecieran
bases sólidas de justificación para su reasignación y distri-
bución, lo cual ha fomentado la asignación arbitraria de re-
cursos públicos a proyectos poco definidos que, muchas
veces, no redundan en beneficios colectivos o en el impul-
so de proyectos de desarrollo para la población. Así, tan só-
lo para el ejercicio fiscal de 2013, año en que se aprobaron
las “famosas reformas estructurales”, la bolsa a repartir en-
tre los diputados de algunas fuerzas políticas con represen-
tación en el Congreso fue superior a los 25 mil millones de
pesos. 

En este sentido, durante los últimos años ha sido posible
observar la manera en que diversos Grupos Parlamentarios
han utilizado política y facciosamente diversos instrumen-
tos de política presupuestaria incluidos en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para canalizar di-
versas asignaciones presupuestales como el Fondo de In-
fraestructura Deportiva, el Fondo de Cultura, los Fondos
para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Mu-
nicipal, así como el Fondo para el Desarrollo Regional,
mismos que han excluido a cientos de municipios de la po-
sibilidad de implementar obras prioritarias y atender las ne-
cesidades más básicas en sus servicios públicos

Naturaleza restrictiva de Fondos de Aportaciones Fede-
rales que generan un efecto de exclusión que afecta a di-
versos municipios y coloca en riesgo la posibilidad de
garantizar el derecho a un nivel de vida adecuado

La Ley de Coordinación Fiscal establece un conjunto de
Fondos de Aportaciones Federales que tienen como propó-
sito principal coadyuvar con el desarrollo de diversos ser-
vicios de relevancia constitucional como la educación y la
salud, así como contribuir con la mejora de las condiciones
de vida para los Estados y Municipios que conforman
nuestro país. Dos de tales fondos lo constituyen el Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social y el Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
los cuales intentan contribuir “al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien di-
rectamente a población en pobreza extrema, localidades
con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo
previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las
zonas de atención prioritaria”,7 así como contribuir con el
cumplimiento de “obligaciones financieras, al pago de de-
rechos y aprovechamientos por concepto de agua, descar-
gas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas
de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura,

y a la atención de las necesidades directamente vinculadas
con la seguridad pública de sus habitantes”,8 entre otros. 

Si bien es cierto que el Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social intenta ser una opción de desarrollo pa-
ra diversos municipios del país, lo cierto es que su natura-
leza puede tornarse restrictiva para aquellos municipios
que no se encuentran en una situación de pobreza extrema,
como lo requiere la operación de dicho fondo de acuerdo
con la Ley de Coordinación Fiscal. Ello no debe entender-
se como una cuestión negativa; por el contrario el funcio-
namiento de dicho fondo debe mantenerse para asegurar el
mejoramiento de las condiciones de vida y desarrollo de
cerca del 9.5% de la población mexicana que se encuentra
en situación de pobreza extrema.  

Pese a ello, tampoco deben pasar desapercibido el compor-
tamiento de la tasas de pobreza en nuestro país, cuyas
constantes fluctuaciones y variaciones en los factores de
medición pueden dejar en una situación de desprotección a
una cantidad considerable de municipios mexicanos que no
sean caracterizados como municipios en pobreza extrema,
pero que al igual requieran de la satisfacción de servicios
básicos para cubrir los estándares mínimos de su derecho a
un nivel de vida adecuado.

Atendiendo a las cifras emitidas por el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Cone-
val), entre 2012 y 2014 el porcentaje de población mexica-
na en pobreza aumentó de 45.5% a 46.2%, mientras que el
porcentaje de personas que vive en situación de pobreza
extrema se redujo de 9.8 a 9.5%.9 En términos de personas,
estas cifras reflejan que durante el mismo periodo se regis-
tró un incremento de 2 millones de personas que viven en
situación de pobreza, mientras que la cifra de quienes vi-
ven en pobreza extrema registró un descenso mínimo de 90
mil personas. 

De las cifras anteriores es posible afirmar que mientras el
número de personas en situación de pobreza extrema que
pueden verse beneficiadas por el Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social ha disminuido en proporcio-
nes reducidas, el número de personas que viven en pobre-
za y las cuales no pueden beneficiarse del mismo fondo ha
venido incrementando durante los últimos años. Esta situa-
ción puede generar afectaciones potenciales para el desa-
rrollo, aseguramiento y mejoramiento de las condiciones
de vida de las personas que se encuentran en municipios
mexicanos no considerados como en situación de pobreza
extrema, toda vez que la satisfacción de servicios básicos



puede verse comprometida al no poder beneficiarse del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

Así, si bien la propia Ley Coordinación Fiscal prevé la
existencia del Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal, lo cierto es que los recursos des-
tinados para dicho fondo únicamente pueden destinarse a
actividades específicas que no incluyen muchos de los ser-
vicios públicos esenciales para proteger y garantizar el de-
recho a un nivel de vida adecuado como el pago de dere-
chos, el aprovechamientos por concepto de agua, descargas
de aguas residuales; a la modernización de los sistemas de
recaudación locales, al mantenimiento de infraestructura,
así como a la atención de las necesidades directamente vin-
culadas con la seguridad pública. 

Conclusiones preliminares

De lo anteriormente señalado es posible desprender que la
asignación, negociación y redistribución del presupuesto
público, particularmente de los montos propuestos por el
Ejecutivo Federal en el PEF, suele ver comprometido su
potencial asistencial y de mejoramiento en virtud de prác-
ticas pocos transparentes así como de un diseño normativo
que genera un mecanismo de exclusión en contra de diver-
sos municipios y demarcaciones territoriales del país. 

Sin duda, ambos problemas deben ser atendidos. En este
caso, la solución del primero puede resultar benéfico para
la atención del segundo. Es decir, el establecimiento de
controles de transparencia y asignación específica de los
montos derivados de las reasignaciones y ampliaciones
presupuestales del PEF negociadas entre los grupos parla-
mentarios puede, por un lado, reducir y combatir los nive-
les de corrupción dentro del escenario político-legislativo
nacional y, por el otro, contribuir con el mejoramiento de
las condiciones sociales y con el aseguramiento del dere-
cho a un nivel de vid adecuado de un sector importante de
la población mexicana. 

Propuesta de Solución

La presente iniciativa tiene por objetivo crear un Fondo de
Aportaciones para el Desarrollo y Mejoramiento de In-
fraestructura Básica y Servicios Públicos para Munici-
pios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de Mé-
xico que contribuya con el mejoramiento de las
condiciones sociales a través de la satisfacción de servicios
básicos que promuevan el aseguramiento de derecho a un

nivel de vida adecuado consagrado tanto en nuestra Cons-
titución, como en diversos tratados internacionales suscri-
tos por México. 

Dicho fondo tiene por objeto contribuir con el desarrollo de
municipios y demarcaciones territoriales que, sin ser con-
siderados como municipios en pobreza extrema, puedan
acceder a mecanismos de financiación y desarrollo para la
satisfacción de necesidades y servicios básicos, sin que ello
implique la imposibilidad de beneficiarse de otro tipo de
Fondos como aquellos contemplados en la Ley de Coordi-
nación Fiscal destinados al mejoramiento de servicios edu-
cativos o de salud. 

Frente al problema de la asignación y repartición discre-
cional de fondos públicos derivados de la negociación y re-
asignación del PEF entre Grupos Parlamentarios, la pre-
sente iniciativa propone que el Fondo de Aportaciones para
el Desarrollo y Mejoramiento de Infraestructura Básica y
Servicios Públicos para Municipios y Demarcaciones Te-
rritoriales de la Ciudad de México se alimente precisamen-
te de todos aquellos recursos económicos que deriven de
las ampliaciones y reasignaciones presupuestales que se
den en el marco del proceso de discusión y aprobación del
PEF. 

Con ello la presente iniciativa tiene por objetivo asegurar
que el dinero derivado de la modificación de partidas pre-
supuestales sea destinado a la satisfacción de necesidades
básicas en diversos municipios y demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, y no que quede al arbitrio y
discreción de actores políticos y fines particulares. Asimis-
mo, a partir de la adición de diversas disposiciones a la Ley
de Coordinación Fiscal se busca que los ajustes y reasigna-
ciones que la Cámara de Diputados realice al proyecto PEF
presentado por el Ejecutivo Federal sean canalizados a es-
te fondo, impidiendo a su vez que otros fondos o instru-
mentos presupuestarios sigan siendo utilizados para condi-
cionar e incluso extorsionar a presidentes municipales o
gobernadores.

Así, en el marco de la presente iniciativa, se propone que
el Fondo de Aportaciones para el Desarrollo y Mejora-
miento de Infraestructura Básica y Servicios Públicos para
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de
México opere a partir de las siguientes directrices básicas,
mismas que deberán ser desarrolladas con mayor detalle
por la autoridad fiscal federal en el marco de sus atribucio-
nes legales:
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• El Fondo de Aportaciones para el Desarrollo y Mejo-
ramiento de Infraestructura Básica y Servicios Públicos
para Municipios y Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México destinará anualmente recursos ex-
traordinarios de manera proporcional al número de ha-
bitantes del país por al menos dos veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización vigente, y cu-
ya cobertura integral alcance a los 2,440 municipios me-
xicanos y a las 16 demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México;

• Dicho fondo de manera global contaría con un monto
mínimo de al menos 17 mil 461 millones de pesos para
inversión en infraestructura y servicios públicos muni-
cipales. De esta manera, se estarían re orientando cerca
$146.00 pesos del gasto público por habitante para
obras de inversión con impacto inmediato en todos los
municipios y demarcaciones territoriales del país, ello
con independencia de su nivel de pobreza, desarrollo,
extensión territorial o afinidad política;

• En el caso de los municipios cuya población sea infe-
rior a los 1,500 habitantes se propone que cuenten con
una asignación general correspondiente a dicha cantidad
de habitantes, es decir que contarían con una asignación
aproximada de $219,120 pesos;

• Los recursos que integren al fondo podrán ser destina-
dos a obras y acciones de infraestructura social, depor-
tiva, educativa y cultural, agua potable, alcantarillado,
drenaje, urbanización, electrificación, pavimentación,
ciclovías, alumbrado público, recolección y tratamiento
de desechos sólidos y mobiliario urbano, entre otros, de
acuerdo a las necesidades prioritarias en materia de in-
fraestructura según corresponda. 

A continuación se presenta una proyección de dicho fondo,
contemplando las variables señaladas:

Adicionalmente y con el fin de fortalecer la anterior inicia-
tiva se propone modificar la Ley de Presupuesto y respon-
sabilidad hacendaria estableciendo que los ajustes, amplia-
ciones y reasignaciones que la Cámara de Diputados
realice al Proyecto de Presupuesto de Egresos no podrán
ser orientadas de forma discrecional, siendo destinadas

prioritariamente a proyectos de infraestructura energética,
así como carretera, urbana y social a través del Fondo an-
tes propuesto.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se adicionan una fracción IX al artí-
culo 25 y el artículo 47 bis de la Ley de Coordinación
Fiscal para quedar como sigue:

Ley de Coordinación Fiscal

Capítulo V
De los Fondos de Aportaciones Federales

Artículo 25.- …

I. … al VIII …

IX. Fondo de Aportaciones para el Desarrollo y Mejora-
miento de Infraestructura Básica y Servicios Públicos
para Municipios y Demarcaciones Territoriales de la
Ciudad de México.

Artículo 47 Bis. El monto del Fondo de Aportaciones pa-
ra el Desarrollo y Mejoramiento de Infraestructura Básica
y Servicios Públicos para Municipios y Demarcaciones Te-
rritoriales de la Ciudad de México se determinará anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con
recursos federales, por un monto equivalente, sólo para
efectos de referencia, de la forma siguiente: 

a) De los ajustes y reasignaciones que la Cámara de
Diputados realice al Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación presentado por el Ejecutivo Fede-
ral. Los recursos destinados a este fondo no podrán ser
inferiores a otros fondos o instrumentos de política pre-
supuestaria adicionales no contemplados en la Ley de
presupuesto y responsabilidad hacendaria, así como a la
presente ley. 

b) Se establecerá un monto global base proporcional al
número de habitantes del territorio nacional de acuerdo
con la información estadística más reciente por al me-
nos dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización vigente que al efecto emita el Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 



c) Conforme a lo anterior, a cada municipio o demarca-
ción territorial de la ciudad de México que comprende
el territorio nacional se le asignará un monto proporcio-
nal correspondiente al número de habitantes por al me-
nos dos veces la Unidad de Medida y Actualización vi-
gentes emitidos por el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática. Los municipios cuya pobla-
ción sea inferior a 1500 habitantes se les asignará lo co-
rrespondiente a dicha cantidad de forma individual y ge-
neralizada. 

d) Los recursos del Fondo de Aportaciones para infraes-
tructura básica y servicios públicos para municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México se-
rán destinados a obras y acciones de infraestructura so-
cial, deportiva, educativa y cultural, agua potable, al-
cantarillado, drenaje, urbanización, electrificación,
pavimentación, ciclovías, alumbrado público, recolec-
ción y tratamiento de desechos sólidos y mobiliario ur-
bano

e) A fin de brindar mayor certeza en torno a la operación
administrativa y fiscal del Fondo entre autoridades fe-
derales, estatales y municipales la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público deberá emitir unos Lineamientos
para la reglamentación de dicho fondo. Los lineamien-
tos a que hace referencia el párrafo anterior establecerán
las reglas, requisitos y procedimientos administrativos
para la disposición de los recursos de este Fondo, así co-
mo los mecanismos de control, transparencia y rendi-
ción de cuentas en el ejercicio del mismo. 

f) En aquellos casos en donde los proyectos de obra a
realizar superen los cincuenta millones de pesos, las au-
toridades municipales, a través de sus Delegaciones Es-
tatales o instancia equivalente en el Ciudad de México,
deberán presentar un proyecto en el que se exprese de
manera detallada el análisis de costo beneficio y/o cos-
to eficiencia según corresponda.

g) A más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal de que
se trate, los proyectos referidos en el párrafo anterior de-
berán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Agrario Te-
rritorial y Urbano, a través de sus Delegaciones Estata-
les o instancia equivalente en la Ciudad de México, con
el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones
convenidas en su página oficial de Internet a más tardar
el 31 de agosto de dicho ejercicio fiscal. 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo al inciso f
fracción VII del artículo 42 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como
sigue:

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria

Capítulo III
De la Aprobación y los mecanismos de 

comunicación y coordinación entre Poderes

Artículo 42. ….

I. …  a la VII …

VIII. … 

a) …a la e)…

f) ….

Los ajustes, ampliaciones y reasignaciones que los
legisladores realicen al Proyecto de Presupuesto de
Egresos no podrán ser orientadas de forma discre-
cional, siendo destinadas prioritariamente a proyec-
tos de infraestructura energética; así como carretera,
urbana y social a través del Fondo de Aportaciones
para el Desarrollo y Mejoramiento de Infraestructu-
ra Básica y Servicios Públicos para Municipios y
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México
señalado en la Ley de Coordinación Fiscal.

Transitorio Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas:

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Constitución
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero
de 1917; última reforma publicada en el DOF el 15 de agosto de 2016,
artículo 4. 

2 ONU, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (PIDESC), aprobado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su resolución A/RES/2200 durante su XXI periodo de se-
siones, New York, 16 de diciembre de 1966, artículo 11.  
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3 ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Ob-
servación General No. 4. El derecho a una vivienda adecuada (párrafo
1 del artículo 11 de Pacto), adoptada por el Comité en su resolución
E/1991/23, durante su sexto período de sesiones, 1991, párrafos 7 y 8.

4 OEA, Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada en
la Conferencia Especializada sobre el Proyecto de Convención Inter-
americana contra la Corrupción, celebrada en Caracas, Venezuela, 29
de marzo de 1996. Instrumento ratificado por México el 27 de mayo de
1997. 

5 ONU, Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción, adop-
tada por la Asamblea General en su resolución AG/RES/58/4 el 31 de
octubre de 2003. 

6 FMI, Código de Transparencia Fiscal, disponible en: http://www.imf.
org/external/np/fad/trans/spa/ft-codes.pdf

7 Ley de Coordinación Fiscal. Nueva Ley publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 27 de diciembre de 1978. Última reforma pu-
blicada en el DOF el 18 de julio de 2016, artículo 33. 

8 Ibídem., artículo 37. 

9 Coneval, Medición de la Pobreza en México y en las Entidades Fe-
derativas 2014, julio 2015. Disponible en http://www.coneval.org.mx/
Medicion/Documents/Pobreza%202014_CONEVAL_web.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2016.—
Diputados y diputadas: Vidal Llerenas Morales, Cuitláhuac García Ji-
ménez, Ernestina Godoy Ramos, Macedonio Salomón Tamez Guajar-
do, María Concepción Valdés Ramírez (rúbricas).» 

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputado Llerenas. Túrnese a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Sonido a la curul de la diputada Delfina Gó-
mez.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Gracias, presidente. Primero, para sumarme a esta iniciati-
va que se me hace muy interesante. Pero también me gus-
taría proponer –de ser posible– que se llevara a la Comi-

sión de Fortalecimiento al Federalismo, ya que también te-
nemos ese objetivo de fortalecer la cuestión municipal y
podría estar dentro de esta comisión. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Se hará la consulta pertinente para ver la opi-
nión de la Comisión del Federalismo.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Tiene la palabra, por cinco minutos, la dipu-
tada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 42 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad.

La diputada María Elena Orantes López: Muchas gra-
cias, presidente. Compañeras y compañeros, desde hace
muchos años nuestro país ha transitado ante distintos cam-
bios administrativos, generando leyes generales y patrones
estándar para lograr generar equilibrios y, sobre todo, un
trato igualitario en todo el país.

En nombre de la fracción parlamentaria de Movimiento
Ciudadano y con la sensibilidad que caracteriza a todos los
grupos parlamentarios, presentamos hoy una adición al ar-
tículo 42 de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad.

Tuvimos oportunidad de saludar a Bibí, con síndrome de
Down, que nos da el orgullo de ser mexicana y de recibir
varias medallas. Al igual que ella, hay niños que a veces los
vemos normales, pero con simple tres preguntas de ausen-
tismo, falta de atención o falta de diálogo y cordialidad,
caen también en un tema denominado autismo, que cada
día hay más.

Hay también discapacidad visual y se da en niños, se da en
mujeres y hombres, se da en adultos mayores. Es también
la discapacidad física, la motriz o la que llega con la edad,
uno de los problemas que genera discriminación cuando la
atención no es igualitaria en los ámbitos escolares.



Los niños tienen que aprender a convivir con niñas y niños
que puedan tener algún problema con discapacidad, pero
tiene que ser parte de nuestra educación y parte de nuestra
cultura.

El día de hoy estamos haciendo un planteamiento para po-
der dar facultades al Consejo Nacional para la Prevención
de la Discriminación, así como al Consejo Nacional para el
Desarrollo y la Inclusión de Personas con Discapacidad pa-
ra poder generar, con un diseño específico claro, una difu-
sión implementada y actualizada de programas de capaci-
tación, orientados a servidores públicos de todos los
niveles, pero muy en especial a los presidentes municipa-
les, a las autoridades que están en los municipios, que son
la primera instancia de atención.

¿Y por qué hacer esto? Porque si no están preparados o ca-
pacitados, lejos de generar oportunidades a las personas
con discapacidad obstaculizan. También ha habido imple-
mentaciones en materia laboral para poder estar en algunos
cargos a donde son eficientes.

A lo mejor la parte de una discapacidad física de piernas no
impide que con sus manos pueda dar la atención, el repar-
to de folletos, de diseños, de escritura. Y es en este mo-
mento a donde nosotros queremos solicitar a todas las frac-
ciones parlamentarias que se genere un programa general
estándar, diseñado para todo el país, que no sea solamente
por trienios ni por sexenios, sino que quede específico pa-
ra el trato igualitario de todos los hombres, las mujeres, las
niñas, los niños y los adultos mayores para un trato como
merecen, un trato igualitario, un trato de mexicanos y es a
donde nosotros incluimos esta adición al artículo 42, para
poder considerarlo y para poder así contar con su aproba-
ción y con su voto para que no quede en el discurso el tra-
to de que las personas con capacidades diferentes, las per-
sonas con discapacidad no son iguales.

Todos somos hermanos, todos somos mexicanos y ojalá
sea atendida y referida a los grupos parlamentarios y adop-
tada con la sensibilidad que caracteriza a mis compañeras
y compañeros que representan algún estado, alguna región
y alguna comunidad, y saben que lo que hablo se da y se
discrimina cuando se tiene algún tipo de una deficiencia fí-
sica y de discapacidad. Muchas gracias, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 42 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, viceco-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6,
fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, somete a con-
sideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 42 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de fortalecimiento de las atribuciones del
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace varios años, nuestro país ha transitado entre
distintas etapas de cambios administrativos en atención a
mejorar costos, eficacia y eficiencia dentro del servicio pú-
blico, así como las condiciones de atención a la ciudadanía,
desde los tres niveles de gobierno. A pesar de ello, en la
mayoría de los casos, este esfuerzo no ha podido incorpo-
rar suficientes mecanismos para empatar las prioridades de
la ciudadanía, frente a las prioridades que los funcionarios
públicos consideran, en los procesos de diseño e imple-
mentación de políticas.

Esta situación, en condiciones inequitativas de desarrollo,
se agudiza en el espacio de la primera instancia guberna-
mental que tiene el ciudadano, el municipio, y repercute en
la generación de obstáculos para la ciudadanía que en de-
terminados escenarios pueden ser salvables, si el funciona-
rio público lograra fortalecer las herramientas que le per-
mitan generar mayor empatía con la población.

Desafortunadamente, los servidores públicos no siempre
conocen los elementos técnicos necesarios para generar es-
ta empatía, no consideran a la ciudadanía en la toma de de-
cisiones por costumbre, falta de información, aspectos
idiosincráticos, complejos o prejuicios y terminan por pro-
piciar obstáculos en lugar de oportunidades.

En este sentido, la población es victimizada por acciones y
omisiones, lastimando de manera especial la calidad de vi-
da de las personas con discapacidad. Para atender esta si-
tuación específica, se han promulgado leyes e instaurado
instituciones como el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación o el Consejo Nacional para el Desarrollo y
la Inclusión de las Personas con Discapacidad que desde el
ámbito nacional, buscan impactar en los tres niveles de go-
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bierno. Desafortunadamente, la amplitud de la labor, debi-
do a la variedad de temas, objetivos e instancias que se de-
ben cubrir, propicia resultados insuficientes que plantean,
entre otras cosas, indicios de falta de cobertura y coordina-
ción.

Así, diariamente siguen presentándose situaciones en las
que el poder público reproduce la desatención o la atención
insuficiente, intencionales y no intencionales, en todos los
niveles de gobierno y en temas que afectan drásticamente a
las personas con discapacidad como son el diseño de in-
fraestructura; la selección materiales y métodos de difusión
de información; la atención a la ciudadanía; la gestión de
trámites; la planeación y diseño de presupuestos; la presta-
ción de servicios públicos; el desempeño de comisiones, e
incluso el planteamiento y difusión de diagnósticos y pro-
gramas de gobierno.1 No obstante lo generalizado de estas
prácticas o falencias, afirmar que toda la administración
pública municipal tiene estas características, sería una fal-
sedad. Sin embargo, es un hecho que la empatía frente a las
personas con discapacidad, aun no es un tema plenamente
integrado en el ejercicio del poder público en los 2 mil 435
municipios de nuestro país, ni en las prioridades de los in-
tegrantes de sus respectivos ayuntamientos.2

Por otra parte, generar un cuerpo que revise y evalúe todas
esas situaciones, implicaría aumentar desproporcionada-
mente el gasto público en todos los niveles, además de du-
plicar muchas funciones del Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación y otras instancias de gobierno. 

Cabe señalar que el Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación, a través del artículo 20 de la Ley Federal pa-
ra prevenir y eliminar la Discriminación, tiene entre sus
atribuciones: “elaborar guías de acción pública con la fina-
lidad de aportar elementos de política pública para preve-
nir y eliminar la discriminación” y “elaborar instrumentos
de acción pública que contribuyan a incorporar la perspec-
tiva de no discriminación en el ámbito de las políticas pú-
blicas”. Estas atribuciones plantean una labor muy amplia
que en la medida de lo posible, atiende los problemas de
discriminación por omisión o acción, en todos los ámbitos
pero sus resultados, observables en los servicios, políticas
e infraestructura de cualquier pueblo o ciudad, evidencian
un alcance muy limitado.

Derivado de esta situación, como diputada ciudadana, con-
sidero que una de las maneras en las que se puede comple-
mentar el trabajo del Consejo Nacional para Prevenir la

Discriminación, en materia de atención a personas con dis-
capacidad y, al mismo tiempo, mejorar el alcance de las
atribuciones del Consejo Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, es brindándo-
les la herramienta legal necesaria para estar en condiciones
de fortalecer a los municipios. Esto, a partir de coordinar-
se en la labor de incentivar la capacitación de los integran-
tes de los ayuntamientos y el resto de los servidores públi-
cos municipales para sensibilizarlos, en cuanto a las
necesidades de las personas con discapacidad. Con ello,
aumentaría la posibilidad de impactar en la clase política
de los municipios en lo general y en particular, en los to-
madores de decisiones y los implementadores de la aten-
ción de primer contacto con la ciudadanía.

Promover la capacitación para la sensibilización con res-
pecto a las necesidades y problemáticas relacionadas con
las personas con discapacidad, estandarizando conocimien-
tos mínimos accesibles, desde el ámbito municipal, debe
ser una herramienta fundamental para revertir las caracte-
rísticas de insuficiencia en la atención. 

Esta actividad puede tener el efecto de reforzar conoci-
miento y actitudes positivas ya asumidas; propiciar que se
complementen los programas de capacitación relacionados
con la problemática de las personas con discapacidad; in-
centivar oportunidades para informar mejor a quienes ya
estaban sensibilizados pero necesitaban más elementos pa-
ra fortalecer sus perspectivas, y propiciar una sensibiliza-
ción focalizada en los distintos tipos de responsabilidades
municipales, necesaria para la toma de decisiones y cuyo
impacto puede tener un efecto multiplicador que coadyuve
en la disminución de problemática descrita.

De esta manera, en cada espacio público, cercano a la toma
de decisiones en el nivel municipal y a las diversas instan-
cias con las que la ciudadanía tiene el primer contacto con
el servicio público, se estaría promoviendo la creación de
consideraciones que inevitablemente impactarán en el me-
diano y corto plazo. Ello, debido a que comúnmente, las
autoridades municipales trascienden los trienios en su acti-
vidad pública, haciendo carrera en el ayuntamiento, reali-
zando otras actividades en el nivel local o migrando a otro
ámbito de representación. De esta manera, plantear como
una atribución del Consejo Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, el promover la
capacitación entre los funcionarios públicos municipales,
en materia de sensibilización sobre las personas con disca-
pacidad y en coordinación con el Consejo Nacional para



Prevenir la Discriminación, permitirá ampliar el alcance de
algunos de los objetivos de ambos consejos y potenciar los
esfuerzos en miembros de los ayuntamientos, implicando
las siguientes ventajas:

1) Permite aumentar el alcance de la labor del Consejo Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, sin transgredir esferas de otros ámbitos de
poder y, al no ser una obligación, los ayuntamientos podrán
amortizar el costo, al incluir esta promoción en actividades
de capacitación ya programadas o presupuestadas.

2) La instancia municipal se beneficiaría al brindar a los in-
tegrantes del ayuntamiento la oportunidad de tener infor-
mación y herramientas técnicas para fortalecer, estandari-
zar y actualizar los avances mínimos para mejorar la
calidad de vida de las personas con discapacidad.

3) Las características que generalmente presentan las diná-
micas de las carreras políticas de los integrantes de los
ayuntamientos y demás funcionarios públicos de los muni-
cipios, consistentes en permanecer por varios años entre la
clase política municipal o migrar a otras instancias de re-
presentación, tendrá un efecto multiplicador en el mediano
y largo plazo.

4) La atribución propuesta para el Consejo Nacional para
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, coadyuvará a complementar sus labores con las que
desempeña el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación, en materia de disminuir la discriminación contra
las personas con discapacidad.

5) Especificar la atribución de cooperación orientada a sen-
sibilizar a los servidores públicos municipales, representa
un respaldo jurídico a las acciones tanto del Consejo Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad como del Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación; un medio indirecto de fortalecimiento al
municipio; una vía adicional para coordinar el apoyo a per-
sonas con discapacidad, desde la primera instancia de con-
tacto entre gobierno y ciudadanía, así como un mecanismo
de refuerzo para el Plan Nacional de Desarrollo, en el mar-
co de la Inclusión de las Personas con Discapacidad.3

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 42 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en
materia de fortalecimiento de las atribuciones del Con-
sejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.

Artículo Único. Se reforma el artículo 42 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 42. …

I. a XV. …

XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exte-
riores en la elaboración de los informes que el Estado
Mexicano presentará ante los organismos internaciona-
les, sobre la aplicación y cumplimiento de los instru-
mentos internacionales en materia de discapacidad;

XVII. Promover en coordinación con el Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación, el diseño, di-
fusión, implementación y actualización de progra-
mas de capacitación orientada a servidores públicos
municipales, en materia de sensibilización para el
desarrollo e inclusión de personas con discapacidad,
y

XVIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su
Reglamento, Estatuto Orgánico del Consejo y demás
disposiciones aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Ejemplo de este tipo de necesidades está en la poca prioridad que las
instancias municipales y estatales generalmente dan a políticas rela-
cionadas con personas con discapacidad como puede apreciarse desde
el diseño de infraestructura urbana, deficiente casi en todo el país, has-
ta en la manera en la que se concibe el análisis de las necesidades de
los municipios como se puede apreciar en la ausencia de las personas
con discapacidad dentro de los Planes de Desarrollo Municipal o en ca-
sos tan alarmantes como el que ofrece el Plan Municipal de Desarrollo
de Ocosingo, Chiapas, 2012-2015, en el que se realizó un análisis FO-
DA en el que se considera a las personas con discapacidad como una
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debilidad del municipio. Véase: http://www.haciendachiapas.gob.mx/
planeacion/planes_desarrollo_muni.asp 

2 “Actualmente las ciudades mexicanas enfrentan diversos retos ca-
racterizados por: congestión vial, altos costos de movilidad, pérdidas
de tiempo en traslados, invasión de espacios públicos, accidentes, con-
taminación, inseguridad y rechazo al transporte público por lento y pe-
ligroso, lo que vulnera particularmente a los sectores de bajos ingre-
sos y a las mujeres, e implica condiciones de exclusión y poca
accesibilidad para personas con alguna discapacidad”, Véase a UN-
HABITAT, Reporte Nacional de Movilidad Urbana en México 2014-
2015, p. 30, disponible en 

http://www.onuhabitat.org/Reporte%20Nacional%20de%20Movili-
d a d % 2 0 U r b a n a % 2 0 e n % 2 0 M e x i c o % 2 0 2 0 1 4 - 2 0 1 5 % 2 0 -
%20Final.pdf .

3 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343100&fecha=30/
04/2014

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de
2016.— Diputadas y diputados: María Elena Orantes López, Ana
Leticia Carrera Hernández, Carlos Sarabia Camacho, Emilio Enrique
Salazar Farías, Germán Ernesto Ralis Cumplido, Gianni Raúl Ramírez
Ocampo, Luis Fernando Mesta Soule, Macedonio Salomón Tamez
Guajardo, María Concepción Valdés Ramírez, Refugio Trinidad Gar-
zón Canchola, Tania Victoria Arguijo Herrera (rúbricas).» 

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Orantes. Túrnese a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para dic-
tamen.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Sonido a la curul de la diputada Trinidad Gar-
zón.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (desde
la curul): Buenas tardes, diputado presidente. Para que me
permita suscribirme a la iniciativa de nuestra compañera
diputada María Elena Orantes, precisamente por ser suma-
mente importante la inclusión de todas las personas con al-
guna discapacidad, y que efectivamente sean tratados igual
y como humanos, y como hermanos que somos todos. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Diputada Orantes.

La diputada María Elena Orantes López (desde la cu-
rul): Sí.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: No existe inconveniente, queda a su disposi-
ción en la mesa de la Secretaría para lo procedente.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Sonido a la curul de la diputada Leticia Carre-
ra.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández (desde la
curul): En primer lugar, felicitar a la diputada Orantes, por
su iniciativa, y pedirle me permita adherirme a la misma.
Requerimos que con las personas con discapacidad tengan
un trato de calidad nuestros gobiernos.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Adelante, está a su disposición. 

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Diputado Guillermo Santiago. Sonido a la cu-
rul del diputado Guillermo Santiago, por favor.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): En el mismo sentido, presidente, para pedirle
a la diputada Orantes si me puedo suscribir a la iniciativa.
Que, efectivamente, toca ese tema tan importante para to-
dos en México y en Chiapas. Gracias.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Está a su disposición. 

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Sonido en la curul de la diputada Rocío Nah-
le.



La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Sí, también para solicitar que se me permita agregar-
me y suscribir esta iniciativa tan importante de la diputada
Orantes.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Está a su disposición.

El diputado Luis Fernando Mesta Soule (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Sonido en la curul del diputado Luis Fernan-
do Mesta.

El diputado Luis Fernando Mesta Soule (desde la curul):
Sí, solo para adherirme también a esa propuesta y, como
presidente de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, asegurarle que le daremos toda la importancia que se
requiere.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputado. Como se ha dicho, la dipu-
tada Orantes ha aceptado y está a su disposición en la me-
sa de esta Secretaría.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Tiene la palabra por cinco minutos la diputada
Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 98 Bis al Código Penal Federal.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Un niño es como un
barro suave donde puedes grabar lo que quieras, pero esas
marcas se quedan en la piel. Esas cicatrices se marcan en el
corazón y no se borran nunca. 

Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, los saludo con mucho cariño y con mucho
respeto. No hay nada más triste que un niño tras las rejas
de una prisión. La niñez es la etapa más importante del de-
sarrollo humano y que esta se viva en las mejores condi-
ciones es crucial para el bienestar y futuro de cualquier so-
ciedad.

Ser niño representa la parte buena del mundo, la inocencia,
la paz, la bondad, la belleza, la ternura y el porvenir. Para
Nueva Alianza, propiciar el bienestar de la infancia es un
compromiso al que dedicamos nuestro mayor empeño.
Desafortunadamente, ser prisioneros sin haber cometido
ningún delito es la realidad de miles de niños que viven en
las cárceles de nuestro país, cumpliendo una sentencia al
lado de sus madres.

El ambiente carcelario no es el idóneo para que un niño vi-
va. Nuestro sistema penitenciario se encuentra en condi-
ciones críticas de sobrepoblación, hacinamiento y corrup-
ción, sin espacios para educación y deporte, y con
insuficiencias en los servicios de salud, con alimentación
inapropiada, maltratos y agresiones, además de un sinnú-
mero de violaciones constantes a los derechos humanos.

El estudio, la sobrepoblación en los centros penitenciarios
de la República Mexicana, análisis y pronunciamiento ela-
borado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos
expone, que actualmente existe una sobrepoblación peni-
tenciaria del 25.4 por ciento, lo que significa que en las pri-
siones mexicanas hay capacidad para 203 mil 84 personas,
aunque en ellas habitan 254 mil 705 internos.

La situación empeora cuando hablamos de mujeres que se
encuentran recluidas y son madres que cohabitan con sus
hijos en esos penales. Hasta marzo de 2015 existían en los
centros penitenciarios del país un universo de 12 mil 690
mujeres internas, que representan el 5.12 por ciento del to-
tal de la población penitenciaria. En 51 de los penales ha-
bitados por población femenina residen también menores
de edad que al acompañar a sus madres, purgar una conde-
na sin haber delinquido es algo inhumano.

A pesar de que estos menores solo pueden permanecer con
sus madres hasta los seis años de edad, es tiempo más que
suficiente para resentir las huellas que imprime la prisión.

La crudeza de vivir en una cárcel deja secuelas muy pro-
fundas en la conciencia y el carácter de los niños, que con
el transcurrir del tiempo irremediablemente se reflejarán en
su desenvolvimiento personal, social y cultural. Tomemos
en cuenta que si bien es cierto que una madre puede ser
culpable de un delito, también lo es que su hijo siempre se-
rá inocente.

En Nueva Alianza lo entendemos, y por ello hemos insisti-
do en presentar iniciativas y puntos de acuerdo que buscan
soluciones alternativas a este problema. Como mujer y ma-
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dre y representante de la sociedad, hoy vengo ante ustedes
a presentar esta iniciativa que4 pretende adicionar el artí-
culo 98 Bis al Código Penal Federal, a fin de que pueda
otorgarse el indulto a las prisioneras que tengan hijos me-
nores viviendo con ellas, a fin de que logre obtener su li-
bertad y permitir con ello la convivencia familiar fuera de
los espacios carcelarios.

Entendemos que la cárcel no es un lugar seguro para nin-
gún niño. En ella los menores sufren toda clase de caren-
cias; su lugar de juegos, educación y esparcimiento, se sus-
cribe a los muros, rejas, pasillos y celdas de una prisión.
Más allá: La insalubridad, el maltrato por parte del perso-
nal de custodia o bien de las demás internas, el presenciar
escenas violentas con lenguaje inapropiado y estar expues-
tos a sufrir agresiones de todo tipo, los coloca en una si-
tuación de constante vulnerabilidad.

Es preponderante generar una infraestructura con enfoque
de género a efecto de que las mujeres reclusas y los hijos
que convivan con ellas cuenten con instalaciones apropia-
das, tal como lo señala la Comisión Nacional de Derechos
Humanos en su informe especial sobre las mujeres en los
centros de reclusión de la República.

Cuando una madre es sometida a proceso penal y tiene que
enfrentar el trámite en reclusión, su hijo tiene la alternativa
de vivir en prisión con ella u optar por estar apartado de
esos espacios. Ambos escenarios ponen en conflicto a los
niños.

Se ha notado que los menores que no permanecen junto a
sus madres en los primeros años de vida, experimentan in-
convenientes sicosociales como depresión, hiperactividad,
comportamiento agresivo o dependiente, entre otros.

Compañeras y compañeros, los hijos de las madres reclu-
sas también están siendo castigados pese a su corta edad.
En Nueva Alianza, conscientes de la problemática y con
voluntad política, buscaremos revertir esta situación.

Nuestra propuesta no es exculpar a las mujeres que han de-
linquido. El indulto no cancela el delito, solo modera la pe-
na, lo que quiere decir que en caso de volver a delinquir no
se anula la reincidencia, al contario, opera como un agra-
vamiento de la pena aunado a que solo podrá ser otorgado
a quien cumpla los requisitos señalados para ello.

Hablamos de derechos fundamentales y de anteponer los
intereses de la niñez para que los menores, quienes de por

sí ya han purgado sentencias injustas, puedan convivir y
desarrollarse en ambientes sanos que impulsen su creci-
miento superando cualquier condición de vulnerabilidad.

No demos la espalda a aquellos niños que pagan un delito
que no cometieron. Por su atención, muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 98 Bis al Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, Angélica Reyes Ávila, integrante del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
adiciona el artículo 98 Bis al Código Penal Federal, al te-
nor del siguiente

Planteamiento del problema

En ninguna época de la historia de la humanidad como en
la actual, la pena privativa de la libertad había alcanzado
niveles tan elevados. Llega incluso a prever hasta 140 años
de prisión1 para el infractor del orden social.

Biológicamente es imposible que una persona pueda vivir
tantos años y cumplir lo dispuesto jurídicamente. Por tan-
to, resulta estéril y obsoleta dicha disposición legal.

El endurecimiento de las penas privativas de la libertad ha
abonado al camino para que las cárceles acusen sobrepo-
blación, tal como devela el informe La sobrepoblación en
los centros penitenciarios de la República Mexicana. Aná-
lisis y pronunciamiento, elaborado por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, donde se expone que ac-
tualmente existe una sobrepoblación penitenciaria de 25.4,
lo que significa que en las prisiones mexicanas hay capaci-
dad para 203 mil 84 personas, pero en ellas habitan 254 mil
705 internos. Por tanto, 51 mil 621 presos no cuentan con
un espacio óptimo de habitabilidad.2

No obstante que los centros penitenciarios registran una so-
brepoblación, la realidad demuestra que las sanciones pe-
nales extensas no han reflejado en los hechos la eficiencia
necesaria para ser considerada como la panacea en materia



de readaptación social de los sujetos que riñen con el orden
y la paz pública. Recordemos que la pena de prisión tiene
como característica principal el ser ejemplar para que el in-
fractor no vuelva a delinquir, pero al mismo tiempo, que el
resto del tejido social se inhiba de cometer un ilícito penal.

Las incidencias delictivas evidencian que la pena por sí so-
la no ha resultado efectiva para disuadir a la sociedad y re-
primir la comisión de delitos. Por el contrario, se ha de-
mostrado que cuando existe rapidez y efectividad en el
funcionamiento de los aparatos judiciales y policiales hay
mayor cohesión social y se fortalece la prevención del de-
lito.3

No se puede negar que nuestro sistema penitenciario se en-
cuentra en total abandono, pues los centros preventivos del
país acusan un sinnúmero de anomalías, dentro de las que
se encuentran la sobrepoblación, el hacinamiento, la falta
de espacios educativos, los insuficientes servicios de salud,
la nula actividad deportiva, la alimentación inapropiada, el
maltrato, el autogobierno, los espacios insalubres, la co-
rrupción, la violación a los derechos humanos, la falta de
mantenimiento, la inseguridad, y el abuso por parte de los
custodios y de otros internos. Todos esos factores son la
práctica cada día.

La mayoría de la población, tanto masculina como femeni-
na, depende de su familia, pues ellos son los que les pro-
porcionan alimentos en los días de visita, medicamentos,
vestimenta, calzado y los recursos básicos de higiene per-
sonal.4

De acuerdo con un informe emitido por el ombudsman me-
xicano sobre la situación de las mujeres en reclusión, pu-
blicado el 29 marzo de 2015, había hasta ese momento en
los centros penitenciarios del país un universo de 12 mil
690 mujeres presas, que conforme a esta estadística repre-
sentan 5.12 por ciento del total de la población penitencia-
ria del país. De ellas, 9 mil 529 son del fuero común. De
éstas 5 mil 19 estaban bajo proceso y 4 mil 510 cumplían
sentencias. Por su parte, las que pertenecen al fuero federal
son del orden de 3 mil 161 y, de igual forma, enfrentaban
proceso mil 866, mientras mil 295 contaban ya con senten-
cias.5

El ambiente carcelario es patético, pero se agudiza cuando
el actor principal es una reclusa y, más aún, cuando es ma-
dre y cohabita con su menor hijo en los penales. Por ello,
el Estado mexicano en su conjunto y, particularmente las
autoridades penitenciarias, deben mostrar sensibilidad para

impulsar medidas tendentes a mejorar las condiciones y el
trato que se brinda a las mujeres que se encuentran priva-
das de la libertad, acciones que deben hacerse extensivas a
los niños que viven con sus madres internas, a fin de que se
garantice en forma efectiva el respeto de los derechos hu-
manos de estas personas que se encuentran en situación de
vulnerabilidad.

Uno de los inconvenientes que podemos apuntar para que
esto se dé, es que en el sistema penitenciario nacional los
centros de reclusión fueron diseñados en su mayor parte
para dar alojamiento a hombres, lo que impide el ejercicio
pleno de los derechos tanto de las madres como de sus hi-
jos menores, pues por un lado no se cumple las necesida-
des de las féminas y, lógicamente, el encarcelamiento de la
interna surte un efecto negativo sobre sus hijos, en virtud
de que no cuentan con los espacios especiales para educa-
ción inicial, dormir o para desarrollar los juegos propios de
su edad.

Para atender las irregularidades mencionadas, es preponde-
rante generar una infraestructura con enfoque de género, a
efecto de que las mujeres reclusas y los hijos que convivan
con ellas cuenten con instalaciones apropiadas, tomando en
consideración sus necesidades específicas, que les permita
interactuar en un ambiente respetuoso y digno, atendiendo
a sus necesidades de salud, educación, capacitación, traba-
jo productivo y remunerado, además de contar con activi-
dades deportivas y recreativas, entre otras, como señala la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el Infor-
me especial sobre las mujeres en los centros de reclusión
de la república.

En Nueva Alianza, conscientes de la problemática que re-
presenta vivir en reclusión y lo pernicioso que puede ser
para el desarrollo de los menores habitar en las cárceles
junto a sus madres, promovemos esta iniciativa para que
pueda otorgarse el indulto a las prisioneras que tengan hi-
jos menores viviendo con ellas, con objeto de que puedan
obtener su libertad y permitir con ello la convivencia fami-
liar fuera de los espacios carcelarios. Claramente, la candi-
data debe cubrir ciertos requisitos para tener acceso a esta
prerrogativa.

Argumentación

De conformidad con el artículo 18 de la carta suprema, el
sistema penitenciario se organizará sobre la base del respe-
to a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación pa-
ra el mismo, la educación, la salud y el deporte, como me-
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dios para lograr la reinserción6 del sentenciado a la socie-
dad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los
beneficios que para él prevé la ley.7

La prisión es la reacción del Estado contra el sujeto que ri-
ñe con el orden y la paz públicos, sanción que se aplica a
través de los órganos administradores de justicia, cuyo
cumplimiento se verifica en las áreas segregativas.

Por su parte, el Código Penal Federal y los correlativos de
las Entidades Federativas instituyen varias modalidades
por las cuales se orienta la terminación o extinción de la
pretensión punitiva, dentro de las que se cuentan las si-
guientes:

a) cumplimiento de la pena o de la medida de seguridad, b)
reconocimiento de inocencia del sentenciado, c) que sobre-
venga la muerte del implicado, d) que exista perdón del
ofendido, e) el otorgamiento del indulto, f) que se decrete
una ley de amnistía, g) que prescriba el delito o, h) que
exista supresión del tipo penal.

El tema que nos convoca en la presente expresión legisla-
tiva es el que contiene el inciso e) del apartado precedente,
es decir, la figura del indulto.8 Esta institución jurídica, co-
mo la de la conmutación de la pena, no cancela el delito,
sólo modera la pena, lo que quiere decir que en caso de vol-
ver a delinquir no se anula la reincidencia, al contrario ope-
ra como un agravamiento de la pena.

Entre la población penitenciaria, un segmento sufre un da-
ño colateral irreversible: los niños que viven con sus ma-
dres privados de la libertad. Un estudio elaborado por la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos detectó que
en 51 centros de reclusión en nuestro país hay menores de
edad.

Pese a que la ley establece en las normas mínimas sobre la
readaptación de sentenciados que los menores sólo pueden
permanecer con sus madres hasta los seis años,9 y después
de ese tiempo tendrá que transitar al exterior, el daño que
ese tiempo causa a los infantes suele dejar huellas muy pro-
fundas.

Tomemos en cuenta que la madre reclusa está presa por ha-
ber observado una conducta reprochable por la ley, por el
sistema, por la sociedad y, desafortunadamente, su condi-
ción provoca efectos negativos y daños para los pequeños
que comparten los espacios penitenciarios con ellas.

Estos menores sufren carencias de todo tipo pues no tienen
un desarrollo saludable, como cualquier pequeño en liber-
tad,10 ya que su ámbito se circunscribe a los muros, rejas,
pasillos y celdas de una prisión, aunado a la insalubridad,
al maltrato por parte del personal de custodia o bien de los
demás internos, a la mala alimentación, a presenciar esce-
nas violentas con lenguaje inapropiado para su edad y asi-
mismo son expuestos a sufrir agresiones.

La cárcel no es un lugar seguro para ningún niño. Con la
reforma que se propone, la ventaja consiste en que la per-
sona indultada obtiene su libertad personal; en el caso de
las madres de menores les permitiría atender a sus hijos en
un ambiente más sano y propicio para su buen desarrollo.

En Nueva Alianza, consientes de la problemática que su-
fren los infantes que sin culpa alguna cumplen sentencias
en una prisión, con voluntad política buscamos revertir su
situación y promovemos herramientas jurídicas que permi-
tan dotarles un mejor destino, a través de incrementar las
posibilidades de un sano y óptimo desarrollo para que lo-
gren transitar a la vida adulta fuera de traumas, resenti-
mientos o enconos.11

Es nuestro deber como legisladores operar desde nuestro
espacio natural para proponer, analizar y aportar instru-
mentos jurídicos que permitan arribar a soluciones concre-
tas y tangibles que hagan posible satisfacer el interés supe-
rior de la niñez.

Cuando una madre es sometida a proceso penal y tiene que
enfrentar el trámite en reclusión, su hijo tiene la alternativa
de vivir en prisión con ella u optar por estar apartado de
esos espacios. Ambos escenarios ponen en conflicto al in-
fante, porque si bien la cárcel no es el sitio más recomen-
dable para una sana convivencia entre ambos, tampoco la
separación debería ser la alternativa.

Mucho se ha cuestionado lo disfuncional que ha resultado
el sistema penitenciario de México, pues las condiciones
patéticas que presentan los centros de reclusión, aunadas a
la violación sistemática de los derechos humanos de los in-
ternos, les genera desesperación, depresión, pésimo estado
físico, mental y emocional.

Además, se ha notado que los menores que por cualquier
motivo no permanecen junto a sus madres en sus primeros
años de vida experimentan inconvenientes psicosociales
como depresión, hiperactividad, comportamiento agresivo



o dependiente, retraimiento, regresión, así como también
de alimentación, entre otros.

En síntesis, el tema de los derechos de los niños que viven
en prisión con su madre es un tema que merece un análisis
a fondo, cuyo resultado debe ser material puro para proce-
sar normas jurídicas que atiendan con toda objetividad di-
cha problemática, anteponiendo siempre el interés superior
de la niñez.

El comportamiento de los niños se alimenta de sus interre-
laciones sociales, en virtud de que a partir de allí aprende y
capta un conocimiento cotidiano como el lenguaje, la lec-
tura, la escritura, y las formas de expresión tanto corporal
como mímica; todo ello porque tiende a atrapar formas de
conducta para después reproducirlas de acuerdo a su per-
cepción de la realidad.

Los niños que viven en cárceles son seres humanos ino-
centes que al presenciar comportamientos violentos, exhi-
biciones sexuales, todo tipo de abusos y maltratos que se
presentan entre las mismas internas y por parte de las cus-
todias, les ocasionan daños emocionales que con el trascu-
rrir del tiempo irremediablemente se reflejaran en su desa-
rrollo personal, social y cultural. Ello, pues en su condición
de niños perciben y asimilan la realidad que les tocó vivir
y, por tanto, reproducen, hablan, se comportan y generan
un pensamiento que está directamente relacionado con las
experiencias adquiridas.

Es inadmisible que seamos testigos de situaciones como las
expuestas y nos quedemos de brazos cruzados, y que a pe-
sar de la flagrante violación a los derechos de los menores
que viven con sus mamás en una cárcel, permanezcamos
ignorándolos.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que estas con-
diciones no pueden seguir así, por ello consideramos nece-
sario reformas que propicien un mejor futuro para los niños
que siendo inocentes tienen que vivir una vida marcada por
el encierro y la violación de sus derechos más fundamenta-
les.

Fundamento legal

Por lo fundado y expuesto, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en concordancia con lo establecido en
los artículos 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 98 Bis al Có-
digo Penal Federal

Único. Se adiciona el artículo 98 Bis al Código Penal Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 98 Bis. Se indultará a las madres recluidas en
centros penitenciarios que tengan hijos menores de seis
años de edad en los siguientes casos:

I. Que durante el tiempo de reclusión demostraron
un comportamiento ejemplar y participaron activa-
mente en actividades educativas, laborales, deporti-
vas y de capacitación para el trabajo;

II. Que hayan reparado el daño a la víctima u ofen-
dido. En caso de no haberlo cubierto por insolvencia
económica podrán presentar un plan de pagos para
realizarlo, en términos de lo previsto en el Código
Nacional de Procedimientos Penales;

III. Que durante su estancia hayan erradicado, en su
caso, el hábito o la necesidad de consumir estupefa-
cientes o psicotrópicos; y

IV. Que padezcan una enfermedad crónico-degene-
rativa en fase terminal.

En caso de obtener el indulto, deberán informar pe-
riódicamente a la autoridad que se encuentran des-
empeñando un trabajo digno y decoroso destinado a
su manutención y la de sus hijos menores de edad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos en la presente ley
es privada de la vida por los autores o partícipes de los mismos, se im-
pondrá a estos una pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y
de doce mil a veinticuatro mil días multa. de la Ley General para pre-
venir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria
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de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 3 de junio de 2014.

2 Consultable en www.cndh.org.mx

3 Cuerda Riezu, Antonio, La cadena perpetua y las penas muy largas

de prisión: ¿por qué son inconstitucionales en España?, Atelier, Bar-
celona, España, 2011, página 21.

4 Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2014. 9 de sep-
tiembre de 2015.

5 www.cndh.org.mx

6 El proceso de reinserción implica proporcionar al sentenciado las he-
rramientas cognoscitivas, relacionales, de hábitos y costumbres, de
disciplina, así como de capacitación, que faciliten una adecuada rein-
serción social del individuo, todo esto a través del tratamiento peniten-
ciario.

7 Párrafo del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, reformado y publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 10 de junio de 2011.

8 Puede definirse como una medida de gracia que el poder otorga a los
condenados por sentencia firme, remitiendo toda pena que se les hu-
biera impuesto o parte de ella conmutándose por otra más suave.
www.enciclopedia-juridica.biz.com/indulto/indulto.htm.

9 Párrafo sexto del artículo tercero de la ley citada, que a la letra esta-
blece que “Las hijas e hijos de internas que permanezcan con ellas dis-
pondrán de los espacios correspondientes para asegurar su desarrollo
integral, incluyendo los servicios de alimentación, salud y educación,
hasta los seis años de edad cuando así lo determine el personal capaci-
tado, con opinión de la madre y considerando el interés superior de la
infancia. El Ejecutivo federal deberá cumplir esta disposición y para
ello podrá celebrar convenios con las entidades federativas del país”.

10 Al respecto, las Reglas de Bangkok, en los numerales 42, párrafo 2,
y 51, párrafo 2, recomiendan que en las prisiones se habiliten servicios
o se adopten disposiciones para el cuidado del niño, a fin de que las re-
clusas puedan participar en las actividades de la prisión, y señalan la
obligación del Estado de procurar que el entorno previsto para la crian-
za de los niños sea el mismo que el de los niños que no viven en cen-
tros penitenciarios.

11 Al respecto, las Reglas de Bangkok, en los numerales 42, párrafo 2,
y 51, párrafo 2, recomiendan que en las prisiones se habiliten servicios
o se adopten disposiciones para el cuidado del niño, a fin de que las re-

clusas puedan participar en las actividades de la prisión, y señalan la
obligación del Estado de procurar que el entorno previsto para la crian-
za de los niños sea el mismo que el de los niños que no viven en cen-
tros penitenciarios. Obra citada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a 20 de septiembre de 2016.— Diputadas y diputados: Angélica Reyes
Ávila, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Carlos Gutiérrez García,
Carmen Victoria Campa Almaral, Francisco Javier Pinto Torres, Luis
Alfredo Valles Mendoza, Mariano Lara Salazar, Mirna Isabel Saldívar
Paz (rúbricas).»  

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Reyes. Túrnese a la Co-
misión de Justicia para dictamen.

LEY DE AGUAS NACIONALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que adiciona el capítulo VI al título sexto
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, diputada federal Claudia Edith Anaya Mota,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional a la LXIII Legislatura correspondiente a
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 3, numeral 1, fracción
VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, tiene a bien someter a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En México existen grandes retos que limitan a su población
en la utilización de recursos naturales para satisfacer sus
necesidades, pero sin comprometer el patrimonio de las ge-
neraciones futuras. El agua es un recurso vinculado al bien-
estar social y el desarrollo económico de las distintas zonas
del territorio nacional, por lo que la falta del líquido y su
poca disponibilidad en áreas específicas ha propiciado la
sobreexplotación de las fuentes de abastecimiento subte-
rráneas y el deterioro de la calidad del agua natural.1



De lo anterior, tenemos una problemática agravada por el
crecimiento poblacional y la poca disponibilidad del agua,
por lo que resulta necesario para la planeación nacional
fortalecer técnicamente al sector hidráulico, principalmen-
te en los servicios de suministro de agua potable y alcanta-
rillado; así como el tratamiento de aguas residuales y los
sistemas de reúso para este recurso. 

En el Programa Nacional Hídrico 2014-2018 se considera
al sector agrícola como el principal impulsor de la reutili-
zación del agua residual tratada, lo cual propiciara? el in-
tercambio de aguas de primer uso concesionadas al riego
para ser destinadas a otros usos, sin embargo, en la Ley de
Aguas Nacionales no está determinado una sección o capí-
tulo referente a los usos de las aguas tratadas y que estos
usos se realicen bajo estrictas normas de higiene.

Resulta necesario actualizar el marco normativo en materia
de aguas tratadas tomando en cuenta las pruebas científicas
en relación con patógenos, productos químicos y otros fac-
tores; que incluya los cambios en las características de la
población y la actividad económica; los cambios en las
prácticas de saneamiento; tomando en cuenta que existen
mejores métodos de evaluación de riesgos; los problemas
sociales y las prácticas socioculturales en la actualidad. 

Basándonos en estudios de la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales, sabemos que existen tecnolo-
gías que se encuentran disponibles y alcanzables (tanto
desde el punto de vista técnico y en términos de asequibi-
lidad) para llevar a cabo el tratamiento de aguas excretas y
aguas grises. 

El uso seguro de aguas tratadas en servicios públicos, en la
agricultura y la acuicultura, debe encontrar el balance jus-
to entre la maximización de los beneficios de salud públi-
ca y las ventajas de usar recursos escasos. Estos usos deben
ser lo suficientemente flexibles para poder adaptarlos a las
condiciones locales, sociales, económicas y ambientales de
cada región. Además, deben implementarse paralelamente
con otras intervenciones de salud como la promoción de la
higiene, los servicios de agua potable y saneamiento ade-
cuados; y otras medidas de atención primaria de la salud.

Las políticas para promover la aplicación beneficiosa de
las aguas residuales, excretas y aguas grises deben operar a
nivel nacional. El marco de política debe vincular las polí-
ticas de protección ambiental y de salud con las políticas de
seguridad alimentaria y protección del consumidor para lo-
grar los máximos beneficios de salud en términos de mejo-

ra de la nutrición al tiempo que se reduzcan los riesgos de
salud relacionados con las enfermedades infecciosas. 

Las agencias de desarrollo bilaterales y multilaterales, tam-
bién deberán encargarse de formular y aplicar políticas
destinadas a promover el uso seguro de las aguas residua-
les, excretas y aguas grises en la agricultura y la acuicultu-
ra como parte integral de sus objetivos en la conservación
y gestión de los recursos naturales, el desarrollo económi-
co y social, con la reducción de la pobreza multidimensio-
nal.

Argumento que lo sustentan

Establecer normas excesivamente estrictas puede hacer es-
te tipo de proyectos no sostenibles y paradójicamente, pue-
de conducir a una inadecuada protección de la salud de
acuerdo con las circunstancias locales y por lo tanto, el
marco normativo podría ser ignorado. Al proponer proce-
dimientos que se adapten a circunstancias específicas, la
presente iniciativa persigue maximizar beneficios para la
salud pública en general y el uso provechoso de los recur-
sos escasos.

Además, la planificación de este tipo de proyectos hidráu-
licos a nivel local requiere tomar en cuenta una serie de
factores subyacentes importantes, como son la evaluación
y la comprensión de: la salud pública, el impacto social y
la percepción pública; el impacto ambiental; la viabilidad
económica, financiera, institucional, técnica y de mercado;
por lo que es imperante contar con un marco normativo que
comprenda las implicaciones del uso de aguas tratadas. 

De acuerdo con el artículo 28 constitucional, las aguas en
México se encuentran bajo la administración federal, es
decir, son aguas nacionales. Para aprovechar las aguas na-
cionales (extraer, descargar aguas residuales, ocupar o ex-
traer zonas materiales de las zonas federales a lo largo de
cauces y cuerpos de agua) se requiere una concesión o
asignación, o de un permiso.2

La Ley de Aguas Nacionales establece que la explotación,
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realiza-
rá mediante títulos de concesión o asignación otorgados
por el Ejecutivo Federal a través de la Comisión Nacional
del Agua, como lo establece el Título Segundo “Adminis-
tración del agua” en el Capítulo III BIS “Organismos de
Cuenca” de la Ley de Aguas Nacionales;3 o como lo se-
ñalado en la NOM-011-CNA-2000 que establece las espe-
cificaciones y el método para determinar la disponibilidad
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media anual de las aguas nacionales; así como las condi-
ciones que dispone la Ley de Aguas Nacionales y su regla-
mento. De manera similar, para el vertido de aguas resi-
duales, es necesario contar con un permiso de descarga
expedido por esta misma institución.

La Comisión Nacional del Agua tiene como misión admi-
nistrar y preservar las aguas nacionales, con la participa-
ción de la sociedad, para lograr el uso sustentable del re-
curso, asimismo ha reportado importantes avances en
materia de saneamiento y se ha planteado como propósito
sustituir agua de primer uso por agua residual tratada; el
tratamiento de las aguas residuales es esencial para garan-
tizar el ciclo del agua, por esto debe exigirse a los munici-
pios e industrias cumplir con el Título Séptimo “Preven-
ción y Control de la Contaminación de las Aguas y
Responsabilidad por Daño Ambiental” de la Ley de Aguas
Nacionales, referente a las descargas vertidas a los cuerpos
de agua nacionales.  

Las personas físicas y morales están obligadas al pago del
derecho sobre las aguas nacionales que usen, exploten o
aprovechen, ya sea de hecho o al amparo de títulos de asig-
nación, concesión, autorización o permiso otorgados por el
Gobierno Federal. También aquéllas que descarguen en
forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales
en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o
corrientes de agua, así como en los suelos o las infiltren en
terrenos que sean bienes nacionales o que puedan contami-
nar el subsuelo o los acuíferos. 

Asimismo, están las que usen, gocen o aprovechen bienes
del dominio público de la federación en los puertos, termi-
nales e instalaciones portuarias, la zona federal marítima,
los diques, cauces, vasos, zonas de corrientes y depósitos
de propiedad nacional.

A diciembre de 2014, se contaba con 481,031 títulos de
concesión o asignación de aguas nacionales inscritos en el
Registro Público de Derechos del Agua, que corresponden
a un volumen concesionado de 84,929 millones de metros
cúbicos de usos consuntivos y 178,622 millones de metros
cúbicos de usos no consuntivos.4 Cabe destacar que a par-
tir de este año existe una nueva clasificación de uso no con-
suntivo: el de conservación ecológica.

Para el cobro de derechos por descargas de aguas residua-
les, los cuerpos receptores (ríos, lagos, lagunas, entre otros)
se clasifican en tres tipos: “A”, “B” o “C”, según los efec-
tos ocasionados por la contaminación. Los cuerpos recep-

tores tipo “C” son aquéllos en los que la contaminación tie-
ne mayores efectos. La lista de cuerpos receptores que per-
tenecen a cada tipo se encuentra en la Ley Federal de De-
rechos.

Las cuotas por descarga de aguas residuales están relacio-
nadas con el volumen de descarga y la carga de contami-
nantes, para hacer este cálculo se toman en consideración
la descarga característica de la actividad que generó la des-
carga y el tipo de cuerpo receptor.5

En cuanto al tratamiento y reúso del agua, Conagua6 esti-
ma que al 2014 se reusaban directamente (antes de su des-
carga) 21.8 miles de metros cúbicos de aguas residuales
tratadas. En tanto que se reusaban indirectamente (después
de su descarga) 69.4 miles de metros cúbicos de aguas re-
siduales tratadas. El intercambio de aguas residuales trata-
das, en el que sustituyen agua de primer uso, se estima en
8.9 miles de metros cúbicos.

Un caso particular a nivel nacional es Chihuahua, es el sex-
to lugar en tratamiento de aguas residuales. Anteriormente
esta salía directamente a los ríos, pero ahora la red morada
(un proyecto hidráulico de agua tratada para riego) permi-
tirá conectar el agua de las plantas tratadoras a los parques
y zonas industriales, para que vuelva a ser utilizada.7

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud,8 las
aguas residuales, excretas y aguas grises se utilizan cada
vez más para la agricultura y la acuicultura tanto en los paí-
ses en desarrollo como en los industrializados. Las princi-
pales fuerzas que impulsan el incremento en el uso son:

• La creciente escasez de agua;

• El aumento de la población, que ha acrecentado la con-
taminación ambiental derivada de una inadecuada eli-
minación de aguas residuales y;

El reconocimiento del valor que aportan en algunas activi-
dades productivas los organismos de las aguas residuales,
excretas y aguas grises. 

Las descargas de aguas residuales se clasifican en munici-
pales e industriales. Las municipales corresponden a las
que son manejadas en los sistemas de alcantarillados urba-
nos y rurales, en tanto que las industriales son aquellas des-
cargadas a los cuerpos receptores de propiedad nacional,
como es el caso de la industria autoabastecida.9



Un título de concesión o asignación puede amparar uno o
más aprovechamientos o permisos. Se emplea el término
“uso agrupado” a los rubros agrícola, pecuario, acuacultu-
ra, múltiples y otros de la clasificación del Registro Públi-
co de Derechos del Agua; el abastecimiento público inclu-
ye el “público urbano” y “doméstico”; la  industria
autoabastecida son los rubros industria, agroindustria, ser-
vicios y comercio. Es posible que existan ligeras variacio-
nes en las cifras debidas a las fechas en que se hacen las
consultas al Registro Público de Derechos del Agua.

En 2014, la industria trató 65.6 m³/s de aguas residuales, en
2 639 plantas en operación a nivel nacional. Los principales
procesos en que se desglosa el tratamiento industrial son:
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El reúso posee varias ventajas: en costo, reduce las presio-
nes sobre los cuerpos de agua de primer uso y satisface de-
mandas de agua que no exigen calidad potable. La reutili-
zacio?n de agua residual municipal tratada se ha
incrementado en los últimos años, generalmente en la agri-
cultura, la industria y en los servicios municipales (para el
riego de áreas verdes urbanas, por ejemplo). 

Para reutilizar el agua tratada se requiere construir la in-
fraestructura necesaria encargada de conducir los efluentes
de las plantas de tratamiento a los sitios en donde se hallan
las actividades que reutilizan el agua, o bien en donde se
ubica la infraestructura y equipos adecuados para dar un
tratamiento posterior al agua inicialmente tratada, de acuer-
do al uso final requerido. Esta acción es de particular im-
portancia para las ciudades que requieren más agua y están
cerca de la demarcación de los distritos y unidades de rie-
go.

Existen redes de agua residual tratada —principalmente en
los estados del norte donde el recurso es aún más escaso,
conocidas como “red morada”—, cuya labor es incorporar
los efluentes de las plantas de tratamiento de aguas resi-
duales municipales y reutilizar el agua en los parques in-
dustriales, o bien, para reinyectarla a los acuíferos, una vez
que cumplan con las disposiciones correspondientes. 

Del volumen total de agua tratada, que asciende a 3,146 mi-
llones de metros cúbicos, solo se reúsa el 33 por ciento, de
los cuales el 7.8 por ciento se intercambia por aguas de pri-
mer uso, recuperando caudales para usos prioritarios como
el público urbano.11

Actualmente el agua dulce que se extrae se utiliza en la
agricultura, para uso doméstico y usos industriales combi-
nados. En países áridos y semiáridos, es mejor utilizar
aguas residuales, excretas y aguas grises en la agricultura,
que utilizar el agua dulce de mayor calidad, porque este ti-
po de aguas aportan más beneficios a los cultivos.

La Organización Mundial de la Salud12 señala que si bien
el uso de aguas residuales en la agricultura puede aportar
beneficios (incluidos los beneficios de salud como una me-
jor nutrición y provisión de alimentos para muchas vivien-
das), su uso no controlado generalmente está relacionado
con impactos significativos sobre la salud humana. Estos
impactos en la salud se pueden minimizar cuando se im-
plementan buenas prácticas de tratamiento.



Los usos de aguas residuales, grises y excretas son exami-
nados por la Organización Mundial de la Salud,13 donde se
evalúan la planificación y ejecución de programas acuíco-
las que trabajan  con aguas residuales y requieren un enfo-
que progresivo integral, siempre estableciendo como prio-
ridad la salud pública.

La misma Organización identifica que una importante frac-
ción de la carga de enfermedades relacionadas con el agua
(principalmente las relacionados a las aguas tratadas) se
atribuye a la manera como se desarrollan y manejan los re-
cursos hídricos. Los impactos adversos a la salud origina-
dos por la contaminación del agua, la construcción de re-
presas, las obras de irrigación y el control de inundaciones,
comúnmente son la causa de un número significativo de
enfermedades. 

El riego con el agua residual puede en la mayoría de las si-
tuaciones, suministrar todos los nutrientes necesarios para
el crecimiento de los cultivos. Estas sustancias han sido re-
conocidas por los agricultores en todo el mundo. Su uso en
la agricultura y la acuicultura es una forma de reciclaje de
nutrientes y agua que permiten una reducción  considerable
en el impacto ambiental.

El esfuerzo de inversión a realizar para tratar las aguas re-
siduales y controlar los contaminantes debe basarse en la
construcción de un sistema  financiero viable y auto soste-
nible para lograr la construcción, operación y manteni-
miento de las plantas de tratamiento que se requieren.14

Asimismo, deben considerarse a las empresas u hogares en
donde sean empleadas las aguas tratadas para determina-
dos usos, por lo que la implementación de incentivos eco-
nómicos o fiscales en la industria, agricultura y los hogares
será una obligación del gobierno para impulsar la cultura

del agua, como lo establece el Título Sexto, Capítulo V BIS
“Cultura del Agua” de la Ley de Aguas Nacionales.

Asegurar en los próximos años la continuidad y disponibi-
lidad del agua tratada, dependerá de la asignación y aplica-
ción de los recursos económicos requeridos. Además, los
organismos operadores que prestan los servicios de agua
potable deberán consolidarse financieramente, establecien-
do tarifas que les permitan tener ingresos tangiblemente
mayores que los costos operativos.

Garantizar que las aguas residuales generadas en las ciuda-
des y en las comunidades rurales, lleguen de manera efec-
tiva hasta las plantas de tratamiento es una prioridad. Por
ello se debe garantizar que todos los habitantes tengan ac-
ceso a una forma segura de disponer de sus aguas, evitan-
do problemas de salud sin afectar al medio ambiente y que
garanticen la gestión integral de los recursos hídricos.

Los principales beneficios del tratamiento del agua resi-
dual se consideran intangibles y difíciles de valorar econó-
micamente. El tratamiento de aguas residuales es un pro-
ceso productivo cuyo producto es el agua tratada, siendo
una de sus finalidades la mejora del ambiente y de las con-
diciones sociales, al reducir el desgaste de los cuerpos de
agua. Por esta razón, el reúso debe ser una práctica común,
informando a los usuarios acerca de los beneficios de usar
agua residual tratada.15

La última reforma a la Ley de Aguas Nacionales fue el 24
de marzo de 2016 (Se reforma la fracción LVII del artícu-
lo 3 y se adiciona una fracción VII Bis al artículo 3; y se
reforman los numerales del Artículo Décimo Quinto Tran-
sitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Naciona-
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les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
abril de 2004”).

Sobre el uso de “Aguas recicladas” en la Ley se señalan co-
mo “reúso” y se refiere a la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas residuales con o sin tratamiento previo.

Aguas residuales, se conciben como las aguas de composi-
ción variada provenientes de las descargas de usos público
urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrí-
cola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general,
de cualquier uso, así como la mezcla de ellas; y agua trata-
da, como aguas residuales cuya composición sea modifica-
da mediante procesos individuales o combinados de tipo fí-
sico, químico, biológico u otro, de manera que resulten
adecuadas para su descarga a cuerpos receptores.

¿Cómo se atiende el asunto de las aguas tratadas? En la
Ley de Aguas Nacionales, los artículos cuyo contenido  se
refiere a los asuntos de aguas tratadas, son:

Artículo 7, fracciones I y VII

Se declara de utilidad pública:

I. La gestión integrada de los recursos hídricos, su-
perficiales y del subsuelo, a partir de las cuencas hi-
drológicas en el territorio nacional, como prioridad y
asunto de seguridad nacional;

VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas resi-
duales, la prevención y control de su contaminación,
la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como
la construcción y operación de obras de prevención,
control y mitigación de la contaminación del agua,
incluyendo plantas de tratamiento de aguas residua-
les;

Artículo 9, fracción XIV

“La Comisión” es un órgano administrativo desconcen-
trado de “la Secretaría”, que se regula conforme a las
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de su
Reglamento Interior.

“La Comisión” tiene por objeto ejercer las atribuciones
que le corresponden a la autoridad en materia hídrica y
constituirse como el Órgano Superior con carácter téc-
nico, normativo y consultivo de la Federación, en mate-

ria de gestión integrada de los recursos hídricos, inclu-
yendo la administración, regulación, control y protec-
ción del dominio público hídrico.

En el ejercicio de sus atribuciones, “la Comisión” se orga-
nizará en dos modalidades:

XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de
agua potable y alcantarillado; los de saneamiento, trata-
miento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de
control de avenidas y protección contra inundaciones en
los casos previstos en la fracción IX del presente Artí-
culo; contratar, concesionar o descentralizar la presta-
ción de los servicios que sean de su competencia o que
así convenga con los Gobiernos Estatales y, por con-
ducto de éstos, con los Municipales, o con terceros;

Artículo 12 Bis 6, fracción VIII

Los Organismos de Cuenca,16 de conformidad con los
lineamientos que expida “la Comisión”, ejercerán den-
tro de su ámbito territorial de competencia las atribu-
ciones siguientes:

VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de
agua potable y alcantarillado; los de saneamiento, trata-
miento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de
control de avenidas y protección contra inundaciones.
En su caso, contratar o concesionar la prestación de los
servicios que sean de su competencia o que así conven-
ga con los Gobiernos de los estados o con terceros;

Artículo 16, párrafo 3 y 4

La presente Ley establece las reglas y condiciones para
el otorgamiento de las concesiones para explotación,
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el Párrafo Sexto del Artícu-
lo 27 Constitucional.

Son aguas nacionales las que se enuncian en el Párrafo
Quinto del Artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El régimen de propiedad nacional de las aguas sub-
sistirá aun cuando las aguas, mediante la construc-
ción de obras, sean desviadas del cauce o vaso origi-
nales, se impida su afluencia a ellos o sean objeto de
tratamiento.



Las aguas residuales provenientes del uso de las
aguas nacionales, también tendrán el mismo carác-
ter, cuando se descarguen en cuerpos receptores de
propiedad nacional, aun cuando sean objeto de tra-
tamiento.

Artículo 21, fracción VII

La solicitud de concesión o asignación deberá contener
al menos:

VII. El proyecto de las obras a realizar o las caracterís-
ticas de las obras existentes para su extracción y apro-
vechamiento, así como las respectivas para su descarga,
incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los
procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y
restauración del recurso hídrico; en adición deberá pre-
sentarse el costo económico y ambiental de las obras
proyectadas, esto último conforme a lo dispuesto en la
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, 

Artículo 21 Bis, fracción V

El promovente deberá adjuntar a la solicitud a que se re-
fiere el artículo anterior, al menos los documentos si-
guientes:

V. La memoria técnica con los planos correspondientes
que contengan la descripción y características de las
obras a realizar, para efectuar la explotación, uso o apro-
vechamiento de las aguas a las cuales se refiere la soli-
citud, así como la disposición y tratamiento de las aguas
residuales resultantes y las demás medidas para preve-
nir la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto
de cumplir con lo dispuesto en la ley;

Artículo 23

El título de concesión o asignación que otorgue “la Au-
toridad del Agua” deberá expresar por lo menos: Nom-
bre y domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acuí-
fero en su caso, región hidrológica, municipio y
localidad a que se refiere; el punto de extracción de las
aguas nacionales; el volumen de extracción y consumo
autorizados; se referirán explícitamente el uso o usos,
caudales y volúmenes correspondientes; el punto de
descarga de las aguas residuales con las condiciones de
cantidad y calidad; la duración de la concesión o asig-
nación, y como anexo el proyecto aprobado de las obras

a realizar o las características de las obras existentes pa-
ra la extracción de las aguas y para su explotación, uso
o aprovechamiento, así como las respectivas para su
descarga, incluyendo tratamiento de las aguas residuales
y los procesos y medidas para el reúso del agua, en su
caso, y restauración del recurso hídrico.

Artículo 29 Bis, fracción II

Además de lo previsto en el Artículo anterior, los asig-
natarios tendrán las siguientes obligaciones:

II. Descargar las aguas residuales a los cuerpos recepto-
res previo tratamiento, cumpliendo con las Normas Ofi-
ciales Mexicanas o las condiciones particulares de des-
carga, según sea el caso, y procurar su reúso, 

Artículo 44, párrafo 3° y 7°

Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en tér-
minos de Ley, al estado, así como a los organismos o
empresas que presten el servicio de agua potable y al-
cantarillado, el tratamiento de las aguas residuales de
uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos re-
ceptores de propiedad nacional, conforme a las Normas
Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones par-
ticulares de descarga que les determine “la Autoridad
del Agua”.

Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Fe-
deral, podrán convenir con los Organismos de Cuenca
con el concurso de “la Comisión”, el establecimiento de
sistemas regionales de tratamiento de las descargas de
aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo re-
ceptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a los
estudios que al efecto se realicen y en los cuales se pre-
vea la parte de los costos que deberá cubrir cada uno de
los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito
Federal.

Artículo 46

“La Autoridad del Agua” podrá realizar en forma parcial
o total, previa celebración del acuerdo o convenio con
los gobiernos de los estados o del Distrito Federal y, a
través de éstos, con los gobiernos de los municipios co-
rrespondientes, las obras de captación o almacenamien-
to, conducción y, en su caso, tratamiento o potabiliza-
ción para el abastecimiento de agua, con los fondos
pertenecientes al erario federal o con fondos obtenidos
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con aval o mediante cualquier otra forma de garantía
otorgada por la Federación, siempre y cuando se cum-
plan los requisitos

Artículo 84 Bis, fracciones I y IV

“La Comisión”, con el concurso de los Organismos de
Cuenca, deberá promover entre la población, autorida-
des y medios de comunicación, la cultura del agua acor-
de con la realidad del país y sus regiones hidrológicas,
para lo cual deberá:

I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los ór-
denes federal y estatales para incorporar en los progra-
mas de estudio de todos los niveles educativos los con-
ceptos de cultura del agua, en particular, sobre
disponibilidad del recurso; su valor económico, social y
ambiental; uso eficiente; necesidades y ventajas del tra-
tamiento y reúso de las aguas residuales; la conserva-
ción del agua y su entorno; el pago por la prestación de
servicios de agua en los medios rural y urbano y de de-
rechos por extracción, descarga y servicios ambientales;

IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de
la contaminación, así como la necesidad y ventajas de
tratar y reusar las aguas residuales;

Artículo 86, fracción IX 

La Autoridad del Agua” tendrá a su cargo, en términos
de Ley:

IX. Promover o realizar las medidas necesarias para evi-
tar que basura, desechos, materiales y sustancias tóxi-
cas, así como lodos producto de los tratamientos de
aguas residuales, de la potabilización del agua y del de-
sazolve de los sistemas de alcantarillado urbano o mu-
nicipal, contaminen las aguas superficiales o del sub-
suelo y los bienes que señala el Artículo 113 de la
presente Ley;

Artículo 86 Bis 2

Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores
y zonas federales, en contravención a las disposiciones
legales y reglamentarias en materia ambiental, basura,
materiales, lodos provenientes del tratamiento de aguas
residuales y demás desechos o residuos que por efecto
de disolución o arrastre, contaminen las aguas de los

cuerpos receptores, así como aquellos desechos o resi-
duos considerados peligrosos en las Normas Oficiales
Mexicanas respectivas. Se sancionará en términos de
Ley a quien incumpla esta disposición.

Artículo 88 Bis, fracciones II, VII, X a), 

Las personas físicas o morales que efectúen descargas
de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se re-
fiere la presente Ley, deberán:

II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a
los cuerpos receptores, cuando sea necesario para cum-
plir con lo dispuesto en el permiso de descarga corres-
pondiente y en las Normas Oficiales Mexicanas;

VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e
instalaciones necesarias para el manejo y, en su caso, el
tratamiento de las aguas residuales, así como para ase-
gurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su
descarga a cuerpos receptores;

X. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y en su
caso con las condiciones particulares de descarga que se
hubieren fijado, para la prevención y control de la con-
taminación extendida o dispersa que resulte del manejo
y aplicación de substancias que puedan contaminar la
calidad de las aguas nacionales y los cuerpos receptores; 

a. La inspección y verificación de las obras utilizadas
para las descargas de aguas residuales y su tratamiento,
en su caso;

Artículo 91 Bis, 2o. párrafo

Las personas físicas o morales que descarguen aguas re-
siduales a las redes de drenaje o alcantarillado, deberán
cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y, en su
caso, con las condiciones particulares de descarga que
emita el estado o el municipio.

Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los es-
tados, deberán tratar sus aguas residuales, antes de des-
cargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las Normas
Oficiales Mexicanas o a las condiciones particulares de
descarga que les determine “la Autoridad del Agua”,
cuando a ésta competa establecerlas.



Artículo 94

Cuando la suspensión o cese de operación de una plan-
ta de tratamiento de aguas residuales pueda ocasionar
graves perjuicios a la salud, a la seguridad de la pobla-
ción o graves daños a ecosistemas vitales, “la Autoridad
del Agua” por sí o a solicitud de autoridad distinta, en
función de sus respectivas competencias, ordenará la
suspensión de las actividades que originen la descarga,
y cuando esto no fuera posible o conveniente, “la Auto-
ridad del Agua” nombrará un interventor para que se ha-
ga cargo de la administración y operación provisional de
las instalaciones de tratamiento de aguas residuales,
hasta que se suspendan las actividades o se considere
superada la gravedad de la descarga, sin perjuicio de la
responsabilidad administrativa o penal en que se hubie-
ra podido incurrir.

Fundamento legal

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con base en
lo que disponen los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, nu-
meral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe so-
mete a consideración de esta Soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto. 

Denominación del proyecto de decreto: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
Capítulo V Ter “Usos de las Aguas Tratadas” al Título Sex-
to “Usos del Agua” de la Ley de Aguas Nacionales.

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo V Ter “Usos de las
aguas tratadas” al Título Sexto “Usos del Agua” de La Ley
de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

Capítulo V Ter
Usos de las aguas tratadas

Artículo 84 Ter 1. Las plantas de tratamiento públicas y
privadas facilitarán y promoverás el uso responsable de las
aguas residuales, tratadas y de reúso, atendiendo a las dis-
posiciones que para los efectos emita la Secretaría de Sa-
lud, en virtud de la protección de la salud pública.

Artículo 84 Ter 2. Por los beneficios que representan, los
usos a los que estarán destinadas las aguas tratadas, resi-
duales, grises y excretas certificadas por la Secretaría de
Salud, serán, entre otros:

I. Agrícolas;

II. Acuícolas;

III. Industriales; y

IV. Riego de áreas verdes.

Artículo 84 Ter 3. La Secretaría de Salud en coordinación
con la de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
serán las dependencias encargadas de vigilar la correcta
aplicación y provisión del agua de reúso en las actividades
agrícolas, acuícolas e industriales acorde con esta Ley y las
fracciones II y III del artículo 118 de la Ley General de Sa-
lud. 

La responsabilidad por el uso de aguas tratadas en el uso
destinado al riego de áreas verdes será atribuible a los mu-
nicipios, delegaciones o particulares que hagan uso del re-
curso. 

Artículo 84 Ter 4. Corresponde a la Comisión presentar
proyectos de uso de aguas residuales en actividades pro-
ductivas; dichos proyectos deberán ser evaluados por la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y serán
económica, financiera, institucional, técnicamente viables
para poder llevarse a cabo. 

Asimismo, la Comisión evaluará proyectos de particulares
que introduzcan el uso seguro de aguas tratadas y cumplan
con las mismas características de viabilidad y sanidad.

Artículo 84 TER 5. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público otorgará incentivos fiscales a proyectos públicos y
particulares que introduzcan en sus actividades el uso de
aguas residuales, tratadas y de reúso. Para lo anterior, emi-
tirá las disposiciones reglamentarias que correspondan.

Transitorio

Único. El Presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Tratamiento de Aguas Residuales en México. 
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16 Órganos colegiados de integración mixta, conforme a la Fracción
XV del Artículo 3 de esta Ley. La coordinación, concertación, apoyo,
consulta y asesoría referidas en la mencionada fracción están orienta-
das a formular y ejecutar programas y acciones para la mejor adminis-
tración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de
los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la cuen-
ca, así como las demás que se establecen en este Capítulo y en los Re-
glamentos respectivos. Los Consejos de Cuenca no están subordinados
a “la Comisión” o a los Organismos de Cuenca.

Los Consejos de Cuenca considerarán la pluralidad de intereses, de-
mandas y necesidades en la cuenca o cuencas hidrológicas que corres-
pondan.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Honorable
Cámara de Diputados, a los 14 días del mes de septiembre de 2016.—
Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Túrnese a la Comisión de Recursos Hidráu-
licos para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 42 y
48 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, a cargo de la diputada Maricela Con-
treras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del Problema

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones
en los Hogares (Endireh) 2011 dada a conocer por el Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (In-
egi), el Instituto Nacional de las Mujeres y el Fondo de De-
sarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (Unifem),
revela la situación tan grave de violencia que viven las mu-
jeres en nuestro país, la cual arrojó los siguientes datos: 

• Un total de 24 millones 566 mil 381 mujeres entrevis-
tadas para este estudio, se registra que 11 millones 018
mil 415 han vivido algún episodio de maltrato o agre-
sión en el transcurso de su vida conyugal, cifra revela-



dora de un alto índice de violencia de género, al repre-
sentar cerca de la mitad de las entrevistadas.

• En primer término, está la violencia física, la cual en-
traña el uso intencional de la fuerza o de un arma para
perjudicar la integridad corporal, las casadas o unidas
del país agredidas físicamente por su pareja a lo largo de
su relación ascienden a 2 842 309, es decir, 25.8 por
ciento de todas las violentadas; aunque cabe destacar
que este grupo también pudo ser blanco de otro tipo de
agresión. 

• En el ámbito privado también se cometen agresiones
sexuales, sin lugar a dudas una de las prácticas más ha-
bituales de la violencia de género, y de las menos de-
nunciadas. Llama la atención la cantidad de casadas o
unidas que han sufrido estas experiencias en México, 1
millón 288 mil 793 en total, que representan 11.7 por
ciento de todas las maltratadas a lo largo de su relación
conyugal, cifra no excluyente de otros tipos de violen-
cia.

• Una forma más de violencia es la económica, que co-
mo un medio de dominación entraña negar a las muje-
res el acceso o control de los recursos monetarios bási-
cos, el chantaje o manipulación económica, limitar su
capacidad para trabajar, o apropiarse y despojarla de sus
bienes. En este aspecto, se reporta que 56.4 por ciento
de las casadas o unidas han vivido algún episodio de
violencia económica, son 6 millones 201 mil 767 quie-
nes probablemente también han sido víctimas de otros
tipos de agresiones.

• Los indicadores muestran que de los cuatro tipos de
violencia, la más representativa es la emocional, pues a
nivel nacional son un total de 9 millones 826 mil 235 las
casadas o unidas víctimas de estos abusos por parte de
su pareja en el transcurso de su relación, es decir, 89.2
por ciento, pudiendo estas mismas mujeres haber repor-
tado otros tipos de agresiones.

• También se reporta que 16.2 por ciento de las mujeres
casadas o unidas violentadas por su pareja han sufrido
agresiones de extrema gravedad. Esto significa la exis-
tencia de un total de 1 millón 785 mil 469 víctimas, en
cuyos hogares posiblemente este tipo de hechos crean
un entorno tóxico y sus efectos impregnan también a sus
hijos y familiares cercanos.

• La violencia de pareja se reproduce como una forma
de convivencia natural, que se justifica en las normas
culturales y sociales del lugar; se captó información de
los casos en que las mujeres casadas o unidas han sido
agredidas por su pareja a lo largo de su relación. Así, en
el Estado de México 56.7 por ciento de las mujeres de-
clararon haber vivido eventos de esta naturaleza, cifra
superior al promedio nacional en casi 12 puntos porcen-
tuales. Este porcentaje ubica al estado de México como
la entidad con la mayor proporción de este tipo de vio-
lencia, y a Chiapas con la menor (27.9 por ciento).

Esta estadística de violencia contra las mujeres la explica
muy bien la Encuesta Nacional de Exclusión, Tolerancia y
Violencia en las Escuelas Públicas de Nivel Medio Supe-
rior de 2008, puesto que evidenció que el 16.3 por ciento
de hombres jóvenes consideran que la violencia forma par-
te de la naturaleza humana y el 13 por ciento cree que los
hombres golpean a las mujeres por instinto, de tales resul-
tados se puede concluir que las conductas constitutivas de
delitos por razones de género se presentan como resultado
de fenómenos sociales y culturales de una estructura cultu-
ral generadora de violencia y discriminación basada en
función del género.

Ante este clima de violencia, el gobierno y sociedad civil
se organizaron, y en 1999 se creó la Red Nacional de Re-
fugios (RNR) como un organismo civil sin fines de lucro,
y se constituyó legalmente en noviembre del 2004 con la
finalidad de agrupar a los refugios que brindan seguridad,
protección y atención especializada para mujeres y sus hi-
jos e hijas que viven en situación de riesgo por violencia
familiar, de género, sexual y trata. Los refugios agrupados
por la RNR son públicos y privados, se encuentran en las
32 entidades de la República Mexicana; en total en el país
existen 70 refugios, algunos se encuentran incorporados a
la Red Nacional de Refugios.

En la actualidad existe un refugio por cada 1 millón 628
mil 065 personas aproximadamente; de los 70 refugios el
53 por ciento (37) pertenece a los gobiernos locales y el 47
por ciento (33) a las Organizaciones de la Sociedad Civil;
esto a pesar de que el Comité para la Equidad de Hombres
y Mujeres del Consejo de Europa, recomienda la existencia
de un refugio por cada 10 mil habitantes para garantizar la
seguridad, interrumpir la situación de violencia y promover
la restitución de derechos y el empoderamiento de quienes
han sido víctimas o testigos de los crímenes de la violen-
cia, lo cual en la realidad no acontece; ya que los refugios
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no cuentan con sistemas estandarizados de atención ni nor-
mas mínimas claras; por lo que es necesario establecerlas
en beneficio de las mujeres, niñas y niños que llegan a es-
tos centros huyendo de situaciones de violencia.

Consideraciones

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia y su Reglamento, establecen bases mínimas
para el funcionamiento de los refugios para que estos sean
eficaces en la atención a las víctimas de violencia; entre es-
tos deberes se encuentra el velar por la atención integral de
las mujeres que acuden a ellos, proporcionar tratamiento
físico y psicológico; brindar información sobre institucio-
nes de asesoría jurídica gratuita; así como prestar servicios
de hospedaje; alimentación; vestido y calzado; servicio
médico, con funcionamiento durante las 24 horas, los 365
días del año de manera gratuita y su ubicación no debe ser
publicitada por seguridad de las personas usuarias.

A pesar de que las leyes dan garantía de la existencia de los
refugios, aún quedan brechas e indefiniciones graves en las
disposiciones que delinean un marco general preciso res-
pecto a los estándares de la atención, prevención y erradi-
cación de la violencia que se deben brindar en estos espa-
cios; ya que hace falta precisar y garantizar mecanismos de
suficiencia y eficacia presupuestal; definir líneas de copar-
ticipación de gobierno y la sociedad civil; el seguimiento
del caso y la evaluación de los servicios.

Muchos son los esfuerzos para generar un estándar de aten-
ción en los refugios, en 2006 se realizó el Encuentro Inter-
americano denominado Hacia la consolidación de un mo-
delo de atención a refugios, el cual coincide en que es
urgente reforzar las estructuras de los refugios ante la rea-
lidad de violencia que viven las mujeres y que revelan las
estadísticas.

Ante ese escenario, es necesario que los refugios para las
víctimas de violencia cuenten con un refugio apto para re-
cibirlos en etapa crítica, a fin de que reconozcan qué es la
violencia y como recuperarse y empoderarse de nueva
cuenta, a través de un tratamiento psicológico adecuado.

La violencia contra las mujeres en el ámbito familiar se
concibió por mucho tiempo como un asunto del espacio
privado y de índole personal. Es en las últimas cuatro dé-
cadas, y gracias al movimiento de las mujeres, cuando em-
pieza a visibilizarse como un problema que trasciende de lo
familiar a una dimensión jurídica, social, política, de salud

y, finalmente, como una preocupación académica de pri-
mer orden. La detección y la atención profesional y espe-
cializada son fundamentales para romper con el círculo de
violencia y facilitar la recuperación de la víctima y de las
personas que dependen de ella.

La presente reforma busca conseguir la homologación del
funcionamiento de los refugios en todos los estados de la
República como un espacio confidencial, seguro, temporal
y gratuito, donde se prestan servicios especializados y
atención integral a las víctimas de violencia (mujeres, sus
hijas e hijos) con el propósito de que la estadía de la vícti-
ma o las víctimas sirva para que se recuperen y equilibren
su estado emocional, a fin de que posterior a su salida pue-
dan ser capaces de tomar buenas decisiones, recuperen su
autonomía y definan un plan de vida libre de violencia.

Lo anterior surge de la preocupación de lagunas en la Ley
que impiden tener claridad sobre la autoridad que debe, en
primera instancia, emitir lineamientos para la operación de
los refugios y, segundo, de darle seguimiento y evaluar si
efectivamente se cumplen esas disposiciones. Si bien en di-
versos artículos de la legislación existen referencias res-
pecto a los refugios, no se encuentra precisión o de mane-
ra explícita alguna que contemple la preocupación
manifestada, como se enuncia de la manera siguiente:
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Derivado de lo anterior, la propuesta que sometemos a con-
sideración busca colmar las lagunas y faculta a la Secreta-
ría de Gobernación, como instancia facultada de elaborar el
Programa al que se refiere la ley y, como vimos, este debe
contener un modelo integral de atención a los derechos hu-
manos y ciudadanía de las mujeres que deberán instrumen-
tar las instituciones, los centros de atención y los refugios
que atiendan a víctimas; por ello, se adiciona una fracción
para que dicha dependencia elabore un protocolo especia-
lizado de atención a víctimas en los refugios y los linea-
mientos de operación que deben observar para su funcio-
namiento, además se reforma lo referente a la facultad del
Instituto Nacional de las Mujeres para que colabore con la
Secretaría de Gobernación en el diseño y evaluación del
modelo de atención a víctimas en los refugios.

Se destaca también que, conforme a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en su artículo 27, fracción
11, faculta a la Secretaría de Gobernación para vigilar el
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte
de las autoridades del país, además de coordinar en vincu-
lación con las organizaciones de la sociedad civil, trabajos
y tareas de promoción y defensa de los derechos humanos
y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones
que emitan los organismos competentes en dicha materia,
así como dictar las medidas administrativas necesarias pa-
ra tal efecto; por lo cual la propuesta que hoy se presenta
encuentra compatibilidad con dichas disposiciones.

Fundamento Legal

La suscrita, diputada federal, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; con funda-

mento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona al artículo 42, la fracción
IX Bis, y se reforma el artículo 48, fracción IV, de la Ley
General de Acceso a una Vida Libre de Violencia

Artículo Único. Se adiciona al artículo 42 la fracción IX
Bis y se reforma el artículo 48 fracción IV de la Ley Ge-
neral de Acceso a una Vida Libre de Violencia, para quedar
como sigue:

Artículo 42. …

I. a IX. …

IX. Bis. Elaborar un protocolo especializado de aten-
ción a víctimas en los refugios y los lineamientos de
operación que deben observar para su funciona-
miento;

X. a XV. …

Artículo 48. …

I. a III. …

IV. Colaborar con la Secretaría de Gobernación en el
diseño y evaluación del modelo de atención a víctimas
en los refugios;



V. a X. …

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto.

Artículo Tercero. La Secretaría de Gobernación deberá
emitir el protocolo especializado de atención a víctimas en
los refugios y los lineamientos de operación a los que se re-
fiere el presente Decreto, a más tardar a los 180 días natu-
rales siguientes a su entrada en vigor del mismo, los cuales
deben ser aplicados de manera inmediata por las instancias
pertenecientes al Sistema.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 20 de sep-
tiembre de 2016.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Túrnese a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Claudia Edith Anaya Mota,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXIII Legislatura correspondiente
a la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
tengo a bien someter a consideración de esta Soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se
adiciona la fracción LIII al artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

para crear la Comisión ordinaria de Aduanas y Aranceles
en la Cámara de Diputados, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema

Desde sus inicios, el sistema internacional de comercio ha
estado configurado por una serie de principios teóricos, po-
líticos y económicos. Las relaciones comerciales no pue-
den determinarse exclusivamente sobre la base de modelos
comerciales abstractos. Cuando se introduce a estos mode-
los la intervención gubernamental en la actividad comer-
cial con el exterior, interceden inevitablemente considera-
ciones prácticas, políticas y expresiones específicas del
interés nacional.

Los fundamentos de la libertad económica son la elección
personal, el intercambio voluntario, y los mercados abier-
tos. Como Adam Smith, Milton Friedman y Friedrich Ha-
yek han señalado, la libertad de intercambio y coordina-
ción de mercado proporcionan el combustible necesario
para el progreso económico. Sin el intercambio y la activi-
dad empresarial coordinados a través de los mercados, los
niveles de vida moderna serían improbables.

Sin embargo, entre naciones no siempre se realizan inter-
cambios ventajosos. Su ejecución depende de la presencia
de una moneda sólida, del estado de derecho y la seguridad
de los derechos de propiedad, entre otros factores; corres-
ponde a las instancias gubernamentales enfocadas a la ac-
tividad comercial, a los gobernantes y a los legisladores la
instauración de políticas y normas que regulen el intercam-
bio y establezcan las dimensiones de la libertad económi-
ca.

“Una condición necesaria para fomentar la competitividad
y la productividad económica es la existencia de un am-
biente institucional y macroeconómico estable, que trans-
mita confianza, atraiga capitales y tecnología, que permita
a las empresas absorber, transformar y reproducir tecnolo-
gía, adaptarse a los cambios en el contexto internacional y
exportar productos con mayor agregado tecnológico. La
cercanía de los mercados también juega un papel trascen-
dental para alcanzar ambos objetivos”.1

Por la ubicación geográfica de nuestro país, los Estados
Unidos de Norteamérica se colocan como nuestro primer
socio comercial. Debido al debilitamiento de su estado de
derecho y las consecuencias de las guerras contra el terro-
rismo y las drogas, Estados Unidos ha visto la necesidad de
aumentar su regulación comercial,  colocándolo en el lugar
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16 dentro de los países con mayor libertad económica, en
comparación con el año 2000, cuando ocupó el segundo lu-
gar a nivel mundial.2

Las clasificaciones de otras grandes economías en el índi-
ce de libertad económica para el año 2013 son Japón (26),
Alemania (29), Corea del Sur (39), Italia (68), Francia (70),
Rusia (99), China (111), India (114), y Brasil (118).

México aparece en esta lista en el lugar 93, hecho que pue-
de ser explicado por la actividad comercial de nuestro país
operando en mercados protegidos, donde la libertad econó-
mica se reduce en medida que las empresas públicas pro-
ducen una mayor proporción de la producción total3 y
existe mayor intervención gubernamental en la regulación
del comercio exterior.

Debido a la internacionalización de las economías, hoy se
puede hablar de México como un país que se encuentra
dentro de una economía comercial, pero con apertura par-
cial al libre comercio. Para lo anterior, ha sido necesario
llevar a cabo relaciones estrechas y estratégicas entre el
gobierno, los diversos organismos y las empresas, buscan-
do una sinergia positiva que fomente la producción nacio-
nal, el comercio internacional e incentive la inversión ex-
tranjera.

En este contexto, debe asegurarse la protección de los bie-
nes de propiedad privada, llevar a cabo una aplicación im-
parcial de contratos, e instituir un entorno monetario esta-
ble; determinar los niveles de impuestos que favorezcan
tanto a comerciantes como a consumidores; se abstengan
de establecer barreras al comercio, y acordar un balance
entre mercado y gobierno.

Los procesos de globalización e interdependencia geográ-
fica han sometido al estado nacional contemporáneo a un
proceso de transformación que de una u otra forma trans-
forman su estructura. Con todo, la Aduana y el estado son
facetas inseparables que evolucionan o involucionan bajo
tendencias nacionales.4 Ante la presencia de prestadores y
consumidores de servicios de un país a otro, surge la nece-
sidad de una relación congruente, de las garantías jurídicas,
que cada uno de éstos regenere.

Desde que se instituyeron las reglas del comercio interna-
cional, a la fecha se observan vacíos legales dentro del
marco multilateral de comercio que se tienen que regular
debido a la agitada dinámica del comercio internacional,

donde 164 países miembros5 de la Organización Mundial
del Comercio intercambian bienes y servicios.

Los organismos internacionales que emiten normas para
regular la administración de las aduanas internacionales
son: la Organización Mundial de Aduanas (OMA), el Cen-
tro de las Naciones Unidas para la Facilitación del Comer-
cio y las Transacciones Electrónicas, la Organización Ma-
rítima Internacional (OMI) y la Organización de Aviación
Civil Internacional (OACI). Estas organizaciones surgen
de convenios celebrados en la Organización Mundial del
Comercio.

En este ámbito, deberá existir plena concordancia con las
normas internacionalmente aceptadas en el intercambio co-
mercial y las normas nacionales, de manera que se logre in-
tegrar la forma en que han de gestionarse las administra-
ciones de aduanas; el pago de los aranceles
correspondientes, impuestos, tasas y cargas establecidos
para la importación y la exportación de mercancías; y de-
más operadores comerciales.

La aduana es la puerta de entrada y salida de las mercancí-
as, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en
las disposiciones de comercio exterior, tanto a nivel inter-
nacional como nacional. En este punto confluyen autorida-
des, importadores, exportadores, comercializadores, trans-
portistas, representantes legales y demás personas que
tienen interés en una transacción comercial.6

Al Estado como promotor del desarrollo, corresponde el
establecimiento de una nueva aduana, integral y congruen-
te con las exigencias de la producción, distribución y co-
mercialización de mercancías o provisión de servicios en
una pluralidad de territorios y espacios aduaneros distintos.

La aduana ha tomado un protagonismo propio de los avan-
ces que le exige la globalización; indudablemente aún hay
mucho que componer, pues sigue siendo un punto de obs-
táculo por sus trámites o procedimientos burocráticos, de-
biendo mejorar los procesos de vigilancia en la operación
aduanera a través de las tecnologías de información para
mejorar su eficacia y por lo tanto reprimir la entrada ilegal
de productos o bienes extranjeros que pongan en riesgo a
los nacionales.

“En la aduana se magnifica la expresión de comercio y se
redimensiona el papel del Estado, a efecto de adoptar una
posición neutral entre su aduana y su comercio”,7 esta neu-



tralidad permite la disolución de impedimentos para gozar
de libertad comercial. Sin embargo, existe la posibilidad de
que surjan conflictos en operaciones de comercio exterior
ante acuerdos comerciales regionales o la suscripción de
tratados que establecen nuevos mecanismos, particularida-
des o requerimientos que cumplir.

Se han identificado un sinnúmero de complicaciones de ca-
rácter técnico para los comerciantes como el exceso de re-
quisitos de documentación, datos excesivos que se repiten
numerosas veces, documentos y formatos no estandariza-
dos, poco claros y que varían entre países, y que, además
resultan difíciles de verificar entre las autoridades.

Agilizar la solución a problemas actuales que se presentan
tanto a comerciantes como a las autoridades en las aduanas
requiere del establecimiento de leyes y reglamentos actua-
lizados que fomenten la transparencia y el acceso a la in-
formación, pero que también aporten elementos para mejo-
rar la administración en las aduanas. 

La facilitación del comercio que propone la Organización
Mundial del Comercio, tiene como objetivo fundamental
que las operaciones del comercio internacional sean más
expeditas y eficientes mediante la simplificación, la racio-
nalización y la armonización de los procedimientos comer-
ciales, la documentación y los flujos de información.8

Contar con una base jurídica sólida para acordar la solu-
ción a las diferencias derivadas de incumplimientos o le-
siones al derecho durante el actuar del comercio, específi-
camente en las aduanas, garantiza a los actores comerciales
una mayor certidumbre en el sistema multilateral y brinda
viabilidad de aplicación al mismo.

Los esfuerzos de liberalización del comercio carecen de
trascendencia si no se valoran sus beneficios e inconve-
nientes. Si bien los conflictos suscitados en las aduanas se
entienden como parte de la naturaleza comercial, los legis-
ladores nos encontramos obligados a plantear soluciones
adecuadas.

Argumento que lo sustenta

Las funciones administrativas relativas a la entrada de mer-
cancías o de los medios de transporte al territorio nacional
o la salida del mismo se realizan a través de las autoridades
aduaneras. Asimismo, los funcionarios y empleados públi-
cos federales y locales, en la esfera de sus respectivas com-
petencias están obligados a denunciar los hechos de que se

tenga conocimiento sobre presuntas infracciones a la Ley
Aduanera y poner a su disposición las mercancías objeto de
las mismas si atentan a la norma.

Las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico colaboran con las extranjeras en los casos y en los tér-
minos que señalen las leyes y los tratados internacionales
en materia aduanera, de los que México sea parte. Las au-
toridades migratorias, las sanitarias, las de comunicacio-
nes, las de marina, y otras que resulten pertinentes ejercen
sus atribuciones en forma coordinada y colaborarán recí-
procamente en el desempeño de las mismas. 

Jorge Witker9 concibe la función la aduana y la visión de
lo que deben ser en el futuro: “las principales funciones
aduaneras son controlar y fiscalizar el paso y el pago de las
contribuciones al comercio exterior en las Aduanas. Las
funciones aduanales básicas de carácter financiero pueden
ser:

1. Recaudar los tributos aduaneros.

2. Recaudar las cuotas compensatorias.

3. Formar las estadísticas del comercio exterior.

4. Prevenir y reprimir las infracciones y los delitos
aduaneros.

5. Prevenir y reprimir el tráfico de drogas y estupefa-
cientes.

6. Registrar los controles sanitarios y fitosanitarios.

7. Registrar el cumplimiento de las restricciones o regu-
laciones no arancelarias.

8. Verificar los certificados de origen de mercancías con
preferencias arancelarias.

9. Controlar el uso de las mercancías bajo los regímenes
aduaneros suspensivos del pago de contribuciones al co-
mercio exterior.

10. Impedir el tráfico de desperdicios y residuos tóxicos
en cumplimiento de las legislaciones ecológicas nacio-
nales e internacionales.

En nuestro país, la Administración General de Aduanas es
la encargada de supervisar a las aduanas y fijar las políticas
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y actos que deben de seguir, sus funciones son de suma im-
portancia ya que repercuten directamente en el despacho
aduanero. Esta autoridad es la única competente para apli-
car la legislación que regula el despacho aduanero, así co-
mo los sistemas, métodos y procedimientos a los que deben
sujetarse las aduanas como:10

• Estudiar y formular de los proyectos de aranceles cuo-
tas compensatorias y demás medidas de regulación y
restricción de comercio exterior.

• Hacer cumplir los acuerdos  y convenios que se cele-
bren en materia aduanera.

• Ordenar y practicar la verificación de mercancías de
comercio exterior en transporte.

• Verificar el tránsito de vehículos de procedencia ex-
tranjera.

• Determinar los impuestos de comercio exterior y otras
contribuciones.

La Administración General de Aduanas es una entidad del
Gobierno Federal, dependiente del SAT, cuya función prin-
cipal es la de fiscalizar, vigilar y controlar la entrada y sa-
lida de las mercancías así como los medios en los que son
transportados asegurando el cumplimiento de las disposi-
ciones en materia de comercio exterior; garantiza la segu-
ridad nacional, protege la economía del país y la salud pu-
blica el medio ambiente impidiendo el flujo de mercancías
peligrosas o ilegales.11

Aunque la Administración General de Aduanas dependa
directamente del Sistema de Administración Tributaria, la
normativa que rige a todas las instancias se formula, anali-
za y aprueba en el Congreso General; es decir, correspon-
de al Legislativo regular la entrada al territorio nacional y
la salida del mismo de mercancías y de los medios en que
se transportan o conducen, el despacho aduanero y los he-
chos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o sali-
da de mercancías.12

La entrada y salida de mercancías al país debe ser concer-
niente a las facultades del Legislativo, pues le corresponde
establecer los lineamientos que permitan alcanzar las con-
diciones que se han expuesto en párrafos anteriores y que
además, garanticen tanto la legalidad de productos, bienes
y servicios comerciados; como de los procesos administra-
tivos que intervienen en la actividad comercial, todo adhe-

rido al régimen tributario establecido, con principios de
equidad y proporcionalidad dentro de un sistema progresi-
vo y transparente.

En el Título Segundo de la Ley Aduanera se establecen los
controles de aduana en el despacho; la entrada o la salida
de mercancías del territorio nacional, las maniobras de car-
ga, descarga transbordo y almacenamiento de las mismas,
el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de
sus equipajes debe efectuarse por lugar autorizado, en día
y hora hábiles, presentando las mercancías a las autorida-
des aduanales.

Proponer medidas en materia aduanal y arancelaria; preve-
nir, combatir y erradicar la corrupción en las actividades
comerciales y aduanales, promover políticas públicas que
motiven nichos comerciales, participar en la integración de
organismos aduanales, diagnosticar las problemáticas que
obstaculicen la correcta operación de las aduanas y promo-
ver la creación de empleos tanto en el ejercicio como en el
monitoreo del sector aduanal, arancelario y de comercio re-
quiere el análisis de una comisión que establezca compe-
tencias específicas en estos temas.

Cuando hablamos de comercio internacional, sabemos que
todas las mercancías que ingresan o que salen de México
deben destinarse a un régimen aduanero, establecido por el
contribuyente, de acuerdo con la función que se le va a dar
en territorio nacional o en el extranjero.

Podemos decir que entre las principales características a
destacar en cuanto al comercio en México es la amplia red
de tratados y acuerdos comerciales, con una cobertura de
43 países y acceso preferencial a más de mil millones de
consumidores potenciales, se han enfocado los esfuerzos
en la diversificación de mercados para productos y servi-
cios; y a través de tratados de libre comercio y acuerdos de
complementación y asociación económica, ha establecido
vínculos fructíferos con economías de Europa, Asia y
América Latina, lo que ha impulsado en gran medida el co-
mercio en México.13

En este sentido, las Diputadas y Diputados de esta Hono-
rable Cámara, se han preocupado por presentar proyectos
para reformar, adicionar, crear o derogar disposiciones en
materia comercial, aduanera y arancelaria con el fin de es-
tablecer la regulación pertinente en los casos donde se han
identificado vacíos normativos en la prestación de servi-
cios del despacho aduanero.



En las tres legislaturas anteriores a la presente se identifi-
caron proyectos con impacto aduanal, arancelario y de co-
mercio exterior como se enuncia en el siguiente cuadro:

Cuadro 1. Iniciativas presentadas por Diputadas y
Diputados de las LX, LXI y LXII Legislaturas en
materia de Aduanas, Aranceles y Comercio Exterior

LX Legislatura

Fecha: 12/12/2006

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006 y de la Ley del Servicio de Administración Tribu-
taria.

Presentada por los diputados Horacio Garza Garza, PRI;
y Carlos García González, PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2150-II, martes 12 de di-
ciembre de 2006. (223)

Fecha: 03/20/2007

Que reforma el artículo 106 de la Ley Aduanera.

Presentada por el diputado José Martín López Cisneros,
PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2216-I, martes 20 de
marzo de 2007. (481)

Fecha: 03/27/2007

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Presentada por el diputado Jericó Abramo Masso, PRI.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Dictaminada en sentido negativo el jueves 23 de octubre
de 2008, se considera asunto totalmente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 2221-I, martes 27 de
marzo de 2007. (506)

Fecha: 04/26/2007

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera y de la Ley de Comercio Exterior.

Presentada por el diputado Gerardo Octavio Vargas
Landeros, PRI.

Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Economía.

Gaceta Parlamentaria, número 2239-V, martes 24 de
abril de 2007. (706)

Fecha: 09/18/2007

Que reforma el artículo 106 de la Ley Aduanera.

Presentada por el diputado Enrique Cárdenas del Ave-
llano, PRI.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2343-I, martes 18 de sep-
tiembre de 2007. (1012)

Fecha: 11/14/2007

Que reforma el artículo 61 de la Ley Aduanera.

Presentada por la diputada Silvia Emilia Degante Ro-
mero, PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2377-II, martes 6 de no-
viembre de 2007. (1231)

Fecha: 12/13/2007

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de las Leyes General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito; de Inversión Extranjera; General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito; y Aduanera.

Presentada por el diputado Héctor Padilla Gutiérrez,
PRI.
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Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con
267 votos en pro, el jueves 24 de abril de 2008.

Turnada a la Cámara de Senadores para los efectos
constitucionales.

Gaceta Parlamentaria, número 2403-I, jueves 13 de di-
ciembre de 2007. (1377)

Fecha: 01/04/2008

Con proyecto de decreto, que adiciona un párrafo VI al
artículo 14 de la Ley Aduanera.

Presentada por la diputada Sara Latife Ruiz Chávez,
PRI.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2417-I, viernes 4 de ene-
ro de 2008. (1407)

Fecha: 02/28/2008

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera.

Presentada por el diputado David Figueroa Ortega,
PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Returnada el miércoles 23 de noviembre de 2011, con
base en el artículo octavo transitorio del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 2448-II, martes 19 de fe-
brero de 2008. (1484)

Fecha: 03/04/2008

Que reforma el artículo 61, fracción IX, de la Ley Adua-
nera.

Presentada por la senadora Minerva Hernández Ramos,
PRD.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2458-I, martes 4 de mar-
zo de 2008. (1493)

Fecha: 04/10/2008

Que reforma el artículo 106, fracción II, inciso e), de la
Ley Aduanera.

Presentada por el senador Luis Alberto Villarreal Gar-
cía, en nombre de la Comisión de Asuntos Fronterizos,
Zona Norte.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2482-I, jueves 10 de
abril de 2008. (1587)

Fecha: 04/30/2008

Que reforma la fracción VII del artículo 167 de la Ley
Aduanera.

Presentada por la diputada María Dolores González
Sánchez, PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2485-II, martes 15 de
abril de 2008. (1768)

Fecha: 04/30/2008

Que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera.

Presentada por el diputado José Martín López Cisneros,
PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Dictaminada en sentido negativo el jueves 23 de octubre
de 2008, se considera asunto totalmente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 2490-II, martes 22 de
abril de 2008. (1783)

Fecha: 09/18/2008

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes Aduanera, y del Impuesto al Valor Agregado.



Presentada por el diputado Pascual Bellizzia Rosique,
PVEM.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2590-I, jueves 11 de sep-
tiembre de 2008. (2024)

Fecha: 12/11/2008

Que reforma el artículo 42 de la Ley Aduanera.

Presentada por la diputada Bertha Yolanda Rodríguez
Ramírez, PRI.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2643-II, jueves 27 de no-
viembre de 2008. (2447)

Fecha: 02/04/2009

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Aduanera.

Presentada por el diputado César Duarte Jáquez, PRI.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2690-III, miércoles 4 de
febrero de 2009. (2522)

Fecha: 04/30/2009

Que reforma los artículos 36 y 59 de la Ley Aduanera.

Presentada por las diputadas Yadhira Yvette Tamayo
Herrera, Leticia Díaz de León Torres y María de los án-
geles Jiménez del Castillo, PAN.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Gaceta Parlamentaria, número 2728-II, martes 31 de
marzo de 2009. (2888)

LXI Legislatura

Fecha: 2011-09-06

Que reforma los artículos 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y 4o. y 5o. de la Ley de
Comercio Exterior, en materia de modificación a las
cuotas y tarifas arancelarias.

Presentada por el diputado Melchor Sánchez de la Fuen-
te, PRI.

Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Economía.

Prórroga por 45 días, otorgada el viernes 4 de noviem-
bre de 2011, con base en el artículo 183, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 3342-III, martes 6 de
septiembre de 2011. (2674)

Fecha: 2009-10-06

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 14 de la Ley
de Comercio Exterior.

Presentada por los senadores Amira Griselda Gómez
Tueme y Jesús María Ramón Valdés, PRI.

Turnada a la Comisión de Economía.

Returnada el jueves 15 de diciembre de 2011, con base
en el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Prórroga por 45 días, otorgada el viernes 30 de marzo de
2012, con base en el artículo 183, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 2860-I, martes 6 de octu-
bre de 2009. (93)

Fecha: 2009-10-27

Que reforma los artículos 9 de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito y 21 del Código de Co-
mercio.

Presentada por el diputado Jesús Ramírez Rangel, PAN.

Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Economía.
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Returnada el jueves 15 de diciembre de 2011, con base
en el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Prórroga otorgada el lunes 5 de marzo de 2012, con ba-
se en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 2875-II, martes 27 de oc-
tubre de 2009. (176)

Fecha: 2009-11-18

Que expide la Ley para la Importación Definitiva de Ve-
hículos Usados procedentes de la Zona del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte.

Presentada por la diputada Graciela Ortiz González,
PRI; a nombre propio y de diversos diputados del PRI.

Turnada a la Comisión de Economía, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Dictaminada en sentido negativo el martes 8 de no-
viembre de 2011, se considera asunto totalmente con-
cluido.

Gaceta Parlamentaria, número 2888-II, viernes 13 de
noviembre de 2009. (251)

Fecha: 2011-04-29

Que reforma los artículos 49 y 131 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de de-
rogar las facultades legislativas del Ejecutivo para regu-
lar el comercio exterior, la economía del país y la esta-
bilidad de la producción nacional.

Presentada por el diputado Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, PT.

Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Prórroga por 200 días, otorgada el martes 30 de agosto
de 2011, con base en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

Desechada el lunes 16 de julio de 2012, con base en ar-
tículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 3240-VII, martes 12 de
abril de 2011. (2375)

Fecha: 2011-09-06

Que reforma los artículos 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y 4o. y 5o. de la Ley de
Comercio Exterior, en materia de modificación a las
cuotas y tarifas arancelarias.

Presentada por el diputado Melchor Sánchez de la Fuen-
te, PRI.

Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Economía.

Prórroga por 45 días, otorgada el viernes 4 de noviem-
bre de 2011, con base en el artículo 183, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 3342-III, martes 6 de
septiembre de 2011. (2674)

Fecha: 2011-09-22

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y del Código de Co-
mercio.

Presentada por el diputado Alberto Emiliano Cinta Mar-
tínez, PVEM; y suscrita por integrantes de la Comisión
Especial para la Competitividad.

Turnada a la Comisión de Economía.

Prórroga por 45 días, otorgada el viernes 2 de diciembre
de 2011, con base en el artículo 183, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Gaceta Parlamentaria, número 3351-VI, martes 20 de
septiembre de 2011. (2786)

LXII Legislatura

Fecha: 2013-10-17

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Leyes Federal sobre Metrología y Normalización, de
Comercio Exterior, Aduanera, General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, General de



Cambio Climático, General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos, y de los Impuestos Gene-
rales de Importación y de Exportación, en materia de
competitividad, medio ambiente, cambio climático y
aplicación de aranceles relativos al comercio exterior.

Presentada por los senadores Silvia Guadalupe Garza
Galván, Luis Fernando Salazar Fernández y Daniel Ávi-
la Ruiz, PAN.

Turnada a las Comisiones Unidas de Economía y de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Precluida el jueves 30 de abril de 2015, se considera co-
mo asunto total y definitivamente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 3887-I, jueves 17 de oc-
tubre de 2013. (1524)

Fecha: 2014-04-30

Que reforma el artículo 40 de la Ley Aduanera, a fin de
regular la figura de representantes aduanales.

Presentada por el diputado Ricardo Monreal Ávila, Mo-
vimiento Ciudadano.

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Precluida el viernes 29 de mayo de 2015, se considera
como asunto total y definitivamente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 3995-V, jueves 3 de abril
de 2014. (2307)

Fecha: 2012-09-27

Que reforma al artículo 1401 del Código de Comercio,
en materia del periodo probatorio dentro de los juicios
ejecutivos.

Presentada por el diputado Ricardo Monreal Ávila, Mo-
vimiento Ciudadano.

Turnada a la Comisión de Economía.

Prórroga por 45 días, otorgada el jueves 20 de diciem-
bre de 2012, con base en el artículo 183, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Dictaminada en sentido negativo el martes 12 de marzo
de 2013, se considera asunto totalmente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 3612-III, jueves 27 de
septiembre de 2012. (108)

Fecha: 2013-08-14

Que adiciona una fracción III a los artículos 9o., 14 y
328 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, en
materia de prestadores de servicios de turismo náutico.

Presentada por el diputado Manuel Añorve Baños, PRI.

Turnada a la Comisión de Transportes.

Dictaminada en sentido negativo el martes 18 de febre-
ro de 2014, se considera asunto totalmente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 3846, martes 27 de agos-
to de 2013. (1186)Fecha: 2013-12-11

Que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de Navega-
ción y Comercio Marítimos.

Presentada por el diputado Alfonso Inzunza Montoya,
PRI.

Turnada a la Comisión de Transportes, con opinión de la
Comisión de Marina.

Precluida el jueves 30 de abril de 2015, se considera co-
mo asunto total y definitivamente concluido.

Gaceta Parlamentaria, número 3924-XI, martes 10 de
diciembre de 2013. (1842)

Fuente: Base de datos de iniciativas, LX Legislatura,
LXI Legislatura y LXII Legislatura, Gaceta Parlamenta-
ria.

Como se observa en el cuadro 1, los proyectos de iniciati-
va relacionados con la figura aduanal, arancelaria y de co-
mercio exterior fueron turnados a las comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, Economía, Gobernación, Puntos
Constitucionales, Presupuesto y Cuenta Pública; y cuando
fue requerido, con opiniones de las Comisiones de Marina
y Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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En las últimas tres legislaturas y en la presente se identifi-
caron los proyectos turnados a la Comisión de Economía y
la Comisión de Hacienda y Crédito Público; en ambas co-
misiones se observa una gran carga de trabajo legislativo
con un total de 2,319 iniciativas recibidas en el periodo de
análisis (cuadro 2):

Para determinar el número de iniciativas con impacto
aduanal y arancelario que se han presentado en el Congre-
so, se analiza el número de iniciativas que afectan la Ley
Aduanera y la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y Exportación, sobre el total de iniciativas turnadas
solamente a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y
a la Comisión de Economía; las iniciativas se distribuyen
de la siguiente manera (gráfico 1):

En el caso de las iniciativas con impacto aduanal y arance-
lario, se observa un total de 75 iniciativas para el periodo
de análisis (cuadro 3):

De este análisis, deriva el número de iniciativas dictamina-
das por una u otra comisión, el cual obtiene relevancia al
arrojar los siguientes resultados (gráfico 2):

1. De la LX a la LXIII Legislaturas se han presentado 64
iniciativas con impacto aduanal y arancelario.

2. De las 64 iniciativas, únicamente se han dictaminado
11; el equivalente a 2.75 dictámenes por Legislatura en
los temas aduanales y arancelarios, lo que muestra una
baja atención a los temas de aduanas y aranceles por
parte de ambas comisiones.

3. En la LXIII Legislatura, al momento se han presenta-
do 12 iniciativas que afectan la Ley Aduanera o la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y Exporta-
ción a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y a la
Comisión de Economía; no existe dictamen en alguna
de estas iniciativas.

Contar con una Comisión de Aduanas y Aranceles, permi-
tirá agrupar los proyectos específicos de estos temas para
su revisión, desahogando la labor de dictaminación tanto
en la Comisión de Hacienda y Crédito Público como en la
Comisión de Economía, únicamente solicitando opiniones
a ellas cuando las iniciativas así lo requieran.

En sus atribuciones, la Comisión de Aduanas y Aranceles
considerará en su análisis factores específicos que exigen
un tratamiento jurídico, económico y político en el ámbito
nacional, multinacional o supranacional, que de manera
muy particular estudie fenómenos actuales en el ámbito de
las relaciones internacionales, tales como la introducción
de plataformas tecnológicas en el comercio internacional
de bienes y servicios.

En virtud de fomentar el trabajo legislativo de carácter
aduanal y arancelario, la Comisión se encargará de realizar
diagnósticos periódicos en las aduanas del país cuando sea
requerido, proponer medidas en el combate a la corrupción
en prácticas aduanales y arancelarias, identificar los mon-
tos del presupuesto destinado a la actividad aduanal, plan-
tear soluciones objetivas a las problemáticas propias del
sector.



Además de lo anterior, la comisión podrá dar puntual se-
guimiento a la política pública aduanal, así como a los di-
versos informes que las dependencias del Ejecutivo entre-
guen a la Cámara de Diputados; tales como el informe
sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo federal en
materia arancelaria, de conformidad con el artículo 131 de
la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

Fundamento legal

Es por lo anteriormente planteado y argumentado; con ba-
se en lo que disponen los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien sus-
cribe somete a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto:

Denominación del proyecto de decreto

Decreto por el que se adiciona la fracción LIII al nu-
meral 2 del artículo 39 de la LEY Orgánica del Con-
greso General De Los Estados Unidos Mexicanos.

Texto propuesto

Único. Se adiciona la fracción LIII al numeral 2 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 39.

1. ...

2. ...
…

I. a LII. …

LIII. Aduanas y Aranceles

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo: La Comisión Ordinaria quedará constituida a
más tardar dentro de los siete días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto.
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9 Witker, J. (1999), Derecho Tributario Aduanero, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas, UNAM, p. 139

10 SAT (2016) Disponible en: http://www.sat.gob.mx/aduanas/impor-
tando_exportando/regimenes/Paginas/default.aspx

11 Op. Cit.

12 Artículo 1° de la Ley Aduanera.

13 Pro México (2014) http://www.promexico.gob.mx/comercio/im-
portancia-del-comercio-en-mexico-para-atraer- inversion-
extranjera.html
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de
septiembre de 2016.— Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Túrnese a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para su dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 42 y
49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, a cargo de la diputada Maricela Con-
treras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La violencia contra las mujeres es resultado de una situa-
ción de desigualdad entre mujeres y hombres. Las cifras
con las que se cuentan, destacan a la violencia de género
como un fenómeno extendido en diversos países, donde las
mujeres han manifestado sufrir violencia en algún momen-
to de su vida, ya sea porque son violadas, agredidas física-
mente, forzadas a tener relaciones sexuales, obligadas a
contraer matrimonio o en otros tipos y modalidades de vio-
lencia. La violencia contra las mujeres es resultado de una
situación de desigualdad entre mujeres y hombres.

Particularmente llama la atención la violencia que se ejer-
ce contra mujeres que pertenecen a pueblos indígenas, las
refugiadas, las migrantes, las que viven en comunidades
rurales, las indigentes, las que se hallan recluidas en cárce-
les, las niñas, las que tienen alguna discapacidad, las adul-
tas mayores, las que se encuentran desplazadas, las repa-
triadas, las más pobres y las que se localizan en situaciones
de conflicto armado y se agrava con la feminización de la
pobreza, la migración y trata de personas.

Sin embargo, la violencia de género, es sólo la punta del
iceberg de todo la problemática que enfrentan, pues su ma-
nifestación es reflejo de una serie de factores que vulneran
sus derechos humanos y trae consigo problemas de discri-
minación, abusos sexuales, falta de oportunidades políti-
cas, desigualdades económicas, vejaciones laborales, res-
tricción de derechos, ausencia en la impartición de justicia

y una lista interminable de temas que, lamentablemente,
aún siguen en la agenda pendiente de los problemas por re-
solver. Esa violencia hacia las mujeres se manifiesta en su
forma más extrema con el asesinato que, a decir de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, reviste características
diferentes de los homicidios de hombres, por la presencia
en la mayoría de las veces, de violencia sexual previa.

La alta incidencia de la violencia de género que se presen-
ta en todas las regiones del planeta y la preocupación sobre
su presencia cada vez mayor en la sociedad, llevaron a co-
locar esta problemática como un tema prioritario en la
agenda de los derechos humanos, ya que este tipo de vio-
lencia es, precisamente, una vulneración a los derechos
universalmente reconocidos a las personas.  La violencia
que se ejerce contra las mujeres se ha conceptualizado co-
mo cualquier acción u omisión, basada en su género, que
les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimo-
nial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito pri-
vado como en el público; de ahí que se deriven diversos ti-
pos y modalidades de estas conductas. 

En virtud de la persistencia de la violencia en contra de las
mujeres en distintas y numerosas entidades federativas y
municipios del país y de los señalamientos sistemáticos en
torno a la expansión de estos hechos de violencia, es nece-
sario crear mecanismos y fortalecer las instituciones para
que se dé una labor eficaz y efectiva en la prevención y
atención de esta problemática en una primera instancia y,
en una segunda, avanzar en su sanción y erradicación.

Argumentos

En el plano internacional, la Organización de las Naciones
Unidas, a través del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer, durante la Convención sobre
la Eliminación de todas las formas de Discriminación de la
Mujer en su sesión 36º realizada del 7 al 25 de agosto del
año 2006, recomendó al Estado Mexicano mejorar el acce-
so de las víctimas a la justicia y garantizar que sistemática-
mente se imponga un castigo efectivo a los culpables y que
las víctimas se puedan beneficiar de programas de protec-
ción.

Conforme a las Observaciones finales del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer publica-
das en noviembre de 2012, se planteó al Estado Mexicano
establecer mecanismos efectivos en los planos federal y es-
tatal para supervisar la aplicación de leyes sobre el acceso
de las mujeres a una vida libre de violencia, además de la



legislación relativa al acceso de las mujeres a servicios bá-
sicos de atención. Por su parte, la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos observó en el Informe sobre el
Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violen-
cia en las Américas, las deficiencias en materia de investi-
gación y con preocupación la ineficacia de los sistemas de
justicia para juzgar y sancionar los casos de violencia con-
tra las mujeres.

En el plano nacional y de acuerdo a lo establecido en la Ley
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia corresponde a la Secretaría de Gobernación  estable-
cer mecanismos de coordinación en los órdenes de gobierno
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en
contra de las mujeres, de manera que paulatinamente se han
ido implementando las medidas conducentes y otras que
llenarán los vacíos que todavía prevalecen. Esa ha sido la
base para que, dentro del Programa Sectorial 2013-2018 de
dicha dependencia se prevea la creación  y fortalecimiento
de los Centros de Justicia para las Mujeres en las entidades
federativas.

Con base en ello, la Secretaría de Gobernación, a través de
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violen-
cia en contra de las Mujeres (CONAVIM) subsidia la crea-
ción de los Centros de Justicia para las Mujeres que, de
acuerdo al Manual de Operación de esos Centros publica-
dos por esa instancia, se constituyen como concentración
de instancias gubernamentales, del poder judicial y organi-
zaciones de la sociedad civil, los cuales proporcionan ser-
vicios de manera interdisciplinaria, secuencial, interinstitu-
cional, coordinada y especializada a mujeres víctimas de
violencia, sus hijas e hijos bajo un mismo techo, con la fi-
nalidad de garantizarles el acceso a la justicia y a encontrar
conjuntamente un proceso de redignificacio?n.

• Bajo ese modelo de atención se ofrecen los siguientes
servicios:

• Atención psicológica, jurídica y médica.

• Albergues temporales.

• Ludotecas con personas expertas en temas de desarro-
llo infantil. 

• Talleres de empoderamiento social y económico para
apoyar a las mujeres a salir del círculo de la violencia.

La información disponible en la Conavim da cuenta de que
funcionan 26 Centros de Justicia para las Mujeres en el pa-
ís distribuidos en 19 entidades federativas, los cuales des-
de el 2011 a septiembre de 2015 han atendido a 152 mil
975 usuarias; además desde 2010 y hasta 2015, la CONA-
VIM ha otorgado la cantidad de 189.7 millones de pesos
para la construcción y el fortalecimiento de estos centros
en diversas entidades federativas.

Las entidades que cuentan con Centros de Justicia para
Mujeres son las siguientes:

A pesar del funcionamiento de los 26 Centros de Justicia es
menester impulsar y fortalecer la creación de nuevos cen-
tros y el procurar la consolidación de los existentes de ma-
nera que las instancias de gobierno cumplan con las dispo-
siciones jurídicas en la materia y el Estado Mexicano
atienda las recomendaciones y exhortos emitidos por orga-
nismos internacionales pero, sobre todo es de prioridad es-
tratégica no tan sólo prevenir y sancionar la violencia en
contra de las mujeres de México, sino hacer posible la erra-
dicación de la violencia misma.

El contar con este tipo de espacios permitirá transitar hacia
las acciones del Estado Mexicano para garantizar la segu-
ridad humana de la mujeres, lo que se traduciría en que se
sientan protegidas, puedan vivir bien, vivir como lo deci-
dan y sin humillaciones, con una calidad de vida que les
permita vivir con libertad, acceder al mercado y contar con
oportunidades sociales. La seguridad humana, de acuerdo a
la Cumbre del Milenio, considera como principales estra-
tegias para alcanzarla la protección o aislamiento de las
personas de los peligros y el empoderamiento de las perso-
nas para que participen plenamente en la toma de decisio-
nes en sus localidades.
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Por ello, la presente iniciativa busca la creación y fortale-
cimiento de Centros de Justicia para Mujeres por parte de
las entidades federativas, de acuerdo a los lineamientos de
operación y modelo de atención que emita la Secretaría de
Gobernación; de esta manera se establecería en Ley una
obligación y  no se dejaría en la buena voluntad de los go-
biernos esta acción que tiende a plasmar en acciones el
concepto de seguridad humana para las mujeres, lo cual
significa proteger y garantizar sus libertades vitales, a tra-
vés de espacios que les faciliten elementos básicos de su-
pervivencia, dignidad y medios de vida. 

Fundamento legal

La suscrita, Diputada Federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de la Hono-
rable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona al artículo 42 la fracción
V Bis y al artículo 49, la fracción X Bis de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia

Artículo Único. Se adiciona al artículo 42 la fracción V
Bis y al artículo 49 la fracción X Bis de la Ley General de
Acceso a una Vida Libre de Violencia, para quedar como
sigue:

Artículo 42. …

I. a V. …

V Bis. Impulsar la creación y fortalecimiento de los
Centros de Justicia para Mujeres en las entidades fede-
rativas, de acuerdo a los lineamientos de operación y
modelo de atención que para tal efecto emita;

VI. a XV. ..

Artículo 49. ...

I. a X. …

X Bis. Crear Centros de Justicia para Mujeres con
servicios multidisciplinarios para mujeres, adoles-

centes y niñas víctimas de violencia, así como para
las hijas e hijos de las víctimas, de acuerdo a los li-
neamientos de operación y modelos de atención que
emita la Secretaría de Gobernación;

XI. a XV. …

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría de Gobernación deberá
emitir los lineamientos de operación y el modelo de aten-
ción de los Centros de Justicia para Mujeres a los que se re-
fiere el presente Decreto, a más tardar a los 180 días natu-
rales siguientes a la entrada en vigor del mismo.

Artículo Tercero. Las entidades federativas dispondrán de
la suficiencia presupuestal necesaria para que, a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, a más tardar en un
año cuenten con un Centro de Justicia para Mujeres en su
entidad o  fortalezcan los existentes, ajusten su operación y
atención de acuerdo a las disposiciones que emita la Secre-
taría de Gobernación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 20 días
de septiembre de 2016.— Diputada Maricela Contreras Julián (rú-
brica).»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Túrnese a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

El diputado Javier Pinto Torres (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Sonido en la curul del diputado Pinto.

El diputado Javier Pinto Torres (desde la curul): Sí, muy
buenas tardes, presidente, agradeciendo el uso de la voz.
Únicamente a nombre de la bancada del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza y con el permiso de mi coordinador, el
diputado Valles, solicitarle a nuestra compañera Angélica
Reyes si nos permite adherirnos como bancada a su inicia-
tiva.



El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Diputada Reyes.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Sí, acepto, presiden-
te.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Ha manifestado su aceptación, está a su dis-
posición para que proceda.

El siguiente capítulo del orden del día es la declaración de
publicidad de dictámenes. Continúe la Secretaría.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

DECLARA EL 22 DE SEPTIEMBRE “DÍA NACIONAL
SIN AUTOMÓVIL”

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto por el que el Congreso de la Unión decla-
ra el 22 de septiembre de cada año como Día Nacional sin
Automóvil

Honorable Pleno:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 22
de septiembre de cada año, “Día Nacional sin Automóvil”

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; en relación a los diversos 157, numeral 1,
fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4
del Reglamento de la Cámara de Diputados, habiendo
analizado el contenido de la iniciativa de referencia, so-
mete a consideración de esta Honorable Asamblea el pre-
sente dictamen, bajo los siguientes:

I. Antecedentes

En sesión plenaria celebrada el 15 de diciembre de 2015, la
diputada Verónica Delgadillo García del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dis-

puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, presentó la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 22 de septiembre de cada
año, “Día Nacional sin Automóvil”.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Gobernación, para su análisis y dictamen.

El expediente con la iniciativa de mérito fue turnado a la
Comisión de Gobernación al día siguiente para efectos de
su análisis y discusión.

II. Contenido de la Iniciativa

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por
objeto:

Declarar el día 22 de septiembre de cada año como “Día
Nacional sin Automóvil”

Motivación:

La proponente ha señalado que uno de los principales ob-
jetivos que busca la declaración del día 22 de septiembre
como día nacional sin automóvil, es colocar a la movilidad
urbana sustentable dentro de la agenda pública del país.

Que con ello es posible desarrollar una mayor cantidad de
políticas públicas que mejoren el transporte público, alien-
ten el no motorizado y que se logre desincentivar el uso del
automóvil privado.

Que busca incidir de manera positiva en la seguridad y efi-
ciencia de los diferentes sistemas de transporte público que
son utilizados por la gran mayoría de la población y, por
ende, se contribuya a la preservación y mejora del medio
ambiente.

Lo anterior bajo el entendido de que también es necesario
un proceso de concientización, donde se den a conocer los
múltiples beneficios que puede traer consigo el dejar de
utilizar el auto motorizado privado; y los diferentes daños
a la salud que ocasiona una mala calidad del aire, provoca-
da entre otros factores por el exceso de vehículos.

La proponente expone la obligación del Estado de promover,
proteger, respetar y garantizar los derechos humanos de con-
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formidad con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad, así como la respon-
sabilidad de propiciar el ambiente adecuado para dicha obli-
gación.

Que en la medida en que las políticas públicas que se des-
prendan de un interés por contar con diferentes opciones de
transporte, no sólo contribuirán a la reducción de los tiem-
pos de traslado, sino que se estará contribuyendo al goce
efectivo de diferentes derechos humanos básicos.

Que la sociedad civil organizada ha externado su preocu-
pación por el actual modelo de movilidad urbana, ya que
solo se encuentra enfocado al automóvil, por lo que se han
planteado, promovido y exigido mejores modelos de trans-
porte, que sean amigables, sustentables y seguros.

“Una ciudad que privilegia al automóvil privado, sea
con inversiones públicas o privadas, está invirtiendo su
bien más escaso y valioso, que es el espacio, en la for-
ma de movilidad que más recursos cuesta, que a menos
personas sirve y que más externalidades negativas pro-
duce, como son contaminación, ruido, estrés, hechos de
tránsito, sedentarismo, entre otros.”1

Que uno de los elementos que se plantean en la iniciativa
es el daño ocasionado por el uso excesivo de los automó-
viles, así como el incremento en los efectos negativos oca-
sionados que se padecen en las ciudades mexicanas.

“El sector transporte en nuestro país emite a la atmósfe-
ra más de una cuarta parte del total de gases de efecto in-
vernadero que contribuyen ampliamente al fenómeno del
cambio climático. Por sí solos, los automóviles particu-
lares son responsables de generar el 18% de las emisio-
nes del país. Las externalidades del uso excesivo del au-
tomóvil representan un elevado costo para la
productividad y la calidad de vida de la población en
México; su expresión más grave es la pérdida de vidas
humanas.”2

Indudablemente la Ciudad de México así como su zona co-
nurbada es un excelente ejemplo de los efectos ocasiona-
dos por la implementación de políticas públicas enfocadas
al automóvil, ya que a pesar de que el número de viajes rea-
lizados diariamente en algún tipo de transporte público son
el doble, se sigue privilegiando al auto privado, donde la
tasa de motorización sigue presentando un aumento signi-
ficativo, cerca de 300 vehículos por cada mil habitantes.3

El desincentivar el uso del automóvil particular es una ac-
ción que responde a una visión de que el interés y el bien
común deben prevalecer sobre intereses particulares y/o de
unos cuantos; especialmente dentro del campo de las polí-
ticas públicas que están dirigidas a las necesidades de la
población mexicana.

En consecuencia, el Día Nacional sin Automóvil toma gran
relevancia, ya que busca la concientización, el desarrollo
de diversas actividades y la implementación de acciones
concretas para lograr una mejor movilidad.

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos
los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los inte-
grantes de la Comisión de Gobernación procedemos a for-
mular las siguientes:

III. Consideraciones

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación reco-
nocemos todo aquel trabajo a favor de mejorar las condi-
ciones climáticas del país, en particular de las zonas me-
tropolitanas que sufren cada vez más una mayor
problemática generada por el incremento de contaminantes
en la atmósfera.

Estimamos que establecer un día nacional sin automóvil
indudablemente puede llegar a ser un factor determinante
para generar una nueva visión, en la planeación y ejecu-
ción, de nuevas políticas públicas a favor de mejores sis-
temas de transporte público, así como en la protección al
medio ambiente, ya que la calidad del medio ambiente se
encuentra en un nivel crítico, en especial la del aire ya
que el “aumento en la motorización y el uso del automó-
vil en la Zona Metropolitana del Valle de México
(ZMVM) han provocado un mayor uso de combustibles
fósiles y, por ende, mayores emisiones de contaminantes
criterio de vida corta (CCVC) y gases de efecto inverna-
dero (GEI).

En el año 2012, en el Distrito Federal (DF) se emitieron 31
millones de toneladas equivalentes de C02. El 80 por cien-
to de estas emisiones correspondieron a la quema de com-
bustibles fósiles y de electricidad, siendo el sector trans-
porte la principal fuente de emisiones de la ciudad, pues
representa el 37 por ciento de las emisiones totales (Centro
Mario Molina, 2014);”4

De igual forma, la mala calidad en la atmósfera y del aire
que se encuentra en las zonas metropolitanas donde se con-



centra la mayor parte de la población es una realidad, un
claro ejemplo han sido las declaraciones de contingencia
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.

Por ello, como Comisión creemos en la importancia de ge-
nerar una concientización en la ciudadanía sobre los daños
a la salud, que pueden ser ocasionados directamente por la
relación entre el uso excesivo del automóvil privado y la
contaminación atmosférica, así como los beneficios que se
pueden lograr si se opta por otra opción de transporte.

El “día sin automóvil” cuenta con una gran aceptación a ni-
vel internacional, siendo un ejemplo y origen de esta con-
memoración la Semana Europea de la Movilidad, regis-
trando sus orígenes en Francia, Inglaterra e Islandia,
lugares en los que desde 1998 se ha promovido el uso de
medios de transporte sostenibles, dando como resultado
que más de 1500 ciudades se encuentren registradas como
promotoras para implementar mejores modelos de accesi-
bilidad y transporte público.

Siendo hasta el año 2000 cuando esta conmemoración se
convirtió en una tendencia global, llegando a diferentes
países y ciudades latinoamericanas, incluido México don-
de diferentes colectivos, organizaciones civiles e incluso
esta misma Cámara de Diputados han realizado esfuerzos
para participar en unos de los principales movimientos in-
ternacionales que buscan mejorar las condiciones del me-
dio ambiente a través de incentivar medios alternos de
transporte, eligiendo el 22 de septiembre para estar acordes
con la usanza internacional.

Asimismo, los fines que busca la declaración del 22 de sep-
tiembre como Día Nacional sin Automóvil, se encuentran
completamente vinculados a las medidas que deben ser
adoptadas por nuestro país para combatir los efectos del
cambio climático, promoviendo, protegiendo, respetando y
garantizando los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad, así como la responsabilidad de
propiciar el ambiente adecuado para dicha obligación.

A través del establecimiento de este tipo de conmemora-
ciones, los integrantes de esta Comisión nos sumamos a la
búsqueda de alternativas de movilidad para la población
mucho más amigables con el medio ambiente, pero en par-
ticular, de mejorar la calidad de vida de las personas que
habitamos la República Mexicana, particularmente de
aquellas que viven en zonas densamente pobladas.

Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión
de Gobernación, para los efectos del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el
siguiente:

Proyecto de decreto por el que se declara el día 22 de
septiembre de cada año, como “Día Nacional sin Auto-
móvil”

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión, de-
clara el día 22 de septiembre de cada año como “Día Na-
cional sin Automóvil”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Martínez, A.: 2015: Discurso pronunciado en el Foro Presupuesto

para la Movilidad, hacia un Plan Nacional de Bicicletas dentro de la
Cámara de Diputados realizado el día 23 de octubre.

2 Ibídem.

3 Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(ONU-Hábitat), 2015: Reporte Nacional de Movilidad Urbana en Mé-

xico 2014-2015, p. 33. Consultado en línea el día 2 de noviembre de
2015. www.onuhabitat.org

4 Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), 2015:
Oportunidades de Desarrollo Orientado al Transporte y Bajo en Emi-

siones en la Zona Metropolitana del Valle de México, p.23. Consulta-
do en línea el día 2 de noviembre de 2015. URL: http://mexico.itdp.
org/wp-content/uploads/Valle-de-Mexico.pdf

Palacio Legislativo, a 26 de abril de 2016.

La Comisión de Gobernación, diputados: Mercedes del Carmen
Guillén Vicente (rúbrica), presidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas
(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Érick
Alejandro Lagos Hernández (rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbri-
ca), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica),
Marisol Vargas Bárcena (rúbrica en contra), David Gerson García Cal-
derón, Rafael Hernández Soriano, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rú-
brica), José Clemente Castañeda Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez
Guajardo (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secreta-
rios; Hortensia Aragón Castillo, Eukid Castañón Herrera (rúbrica en
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contra), Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica en abstención), Martha
Hilda González Calderón, Sofía González Torres (rúbrica), Marcela
González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa, David Ji-
ménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica), Norma
Rocío Nahle García (rúbrica en abstención), Carlos Sarabia Camacho
(rúbrica), Édgar Spinoso Carrera (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caa-
mal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Jorge Triana Tena (rúbrica),
Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica).»

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la declaración de publicidad. En virtud de que
se ha cumplido con el requisito de la declaración de publi-
cidad, consulte la Secretaría a la asamblea en votación eco-
nómica, si autoriza que se someta a discusión y votación de
inmediato.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si autoriza que el dicta-
men de la Comisión de Gobernación se someta a discusión
y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Se autoriza. 

DICTAMEN A DISCUSIÓN 

DECLARA EL 22 DE SEPTIEMBRE “DÍA NACIONAL
SIN AUTOMÓVIL”

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: En consecuencia está a discusión el dictamen.
Por la comisión, tiene la palabra por cinco minutos el dipu-
tado Macedonio Salomón Tamez Guajardo para fundamen-
tar el dictamen de conformidad con el artículo 104, nume-
ral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo: Con
su venia, señor presidente. Cuando la Ciencia y la Tecno-
logía no se someten a la ética universal se vuelven mons-

truosas, y el condicionante ético para que Ciencia y Tecno-
logía no se vuelvan monstruosas, es que siempre sirvan al
hombre, sin excepción alguna.

Las cosas, las invenciones, los descubrimientos, las pro-
puestas no son buenas o malas en sí, son buenas o malas
según el uso que le damos. Ya lo dijo Aristóteles hace más
de 2 mil años, de tal manera que siempre tenemos que pro-
curar, contemplar y promover que la ciencia no se vuelva
en contra de nosotros, y que la tecnología sea un instru-
mento para vivir mejor y no para lo contrario.

Un ejemplo de cómo los descubrimientos se vuelven con-
tra las hombres es el del automóvil, no hace falta que pon-
dere sus beneficios compañeros, pero sí es bastante obvio
para todos los perjuicios que nos causa la indiscriminada
multiplicación de automóviles, el mal uso que se les da, pe-
ro sobre todo la falta de diseño y de condiciones para que
éstos sirvan al ser humano.

Y no es cosa nada más de promover que se dejen de usar
los automóviles, esto va desde algo tan importante como
diseñar nuestras ciudades, ciudades que cada vez son más
grandes y que deben crecer hacia arriba para no invadir los
espacios verdes y para no necesitar más vías de comunica-
ción y más automóviles, desde ahí deben de empezar las
políticas públicas.

Es por eso que con mucho agrado y con mucho orgullo pre-
sento a nombre de la comisión de Gobernación, a la que
tengo el honor de pertenecer, esta propuesta para que se
nombre o se designe el 22 de septiembre, el Día Nacional
sin Automóvil. Es una propuesta de orden mundial, ya es-
tá vigente en otros países. En Jalisco lograron su vigencia
dos compañeros diputaos míos, de Movimiento Ciudada-
no, Verónica Delgadillo y Salvador Zamora, y ahora a pro-
puesta de Verónica se está discutiendo y proponiendo en
esta honorable Cámara de Diputados.

Es bueno que dediquemos un día a dejar de usar el auto-
móvil. Y no me refiero al lucimiento de diputados y otros
funcionarios que se toman fotos en el Metro o en el Metro-
bús, eso crea en realidad un efecto contrario, sino me re-
fiero a la reflexión profunda que todos los seres humanos,
que en México tenemos que ver con el poder público, de-
bemos hacer para diseñar de forma diferente las ciudades,
para desalentar el uso del automóvil, para promover, otor-
gar de fondos algo tan importante como el transporte co-
lectivo y recordarle a la gente que muchas veces es más sa-
no caminar o andar en bicicleta que subirse a un carro.
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Así que, amigos, les dejo esta idea. Los invito a la reflexión
e insisto que este día sin automóvil no es nada más una
efeméride más, sino una propuesta de reflexión para que
cambiemos nuestra forma de pensar y por supuesto nuestra
forma de caminar. Es cuanto tengo que decir. Muchas gra-
cias.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Agotada la lista de oradores se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. ¿Algún diputado o diputada que falte de
emitir su voto? ¿Alguna diputada o diputado que falte de
emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
399 votos a favor, 1 abstención, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular por 399 votos,
el proyecto de decreto por el que el honorable Congre-
so de la Unión declara el día 22 de septiembre de cada
año como Día Nacional sin Automóvil. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Verónica Delgadillo.
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Rápidamente, presidente. Solo para agradecer a todos mis
compañeros presentes que votaron a favor de este dictamen
y recordar la importancia. No se trata nada más de celebrar,
sino de un ejercicio de reflexión de que podamos poner en

el centro de la agenda del debate público la importancia de
replantearnos las ciudades, de replantearnos los sistemas
de movilidad.

Durante mucho tiempo al centro ha estado el vehículo y se
ha olvidado que el ciudadano es el que tiene que ser prio-
ridad. Este es un reconocimiento a este trabajo y también a
esta lucha que busca transformar a las ciudades.

Por otro lado, recordarles a mis compañeros que esperamos
que participen este 22 de septiembre bajándose del coche y
dándole un respiro al planeta. Muchísimas gracias a todos.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Delgadillo.

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE AL 4TO. INFORME
DE GOBIERNO EN MATERIA DE POLÍTICA EXTE-
RIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es el análisis del 4to.
Informe de Gobierno del Poder Ejecutivo federal. En tal
virtud, para dar cumplimiento al numeral 4 del artículo Se-
gundo del acuerdo aprobado en la sesión del 6 de septiem-
bre, en esta sesión abordaremos el tema de Política Exte-
rior.

Para la primera ronda, los grupos parlamentarios han ins-
crito a las siguientes diputadas y diputados: diputado Ma-
nuel Jesús Clouthier Carrillo, diputado independiente;
diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Encuentro Social; diputada Mirna Isabel
Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano; diputada Alicia Barrientos
Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena; diputada Ya-
ret Adriana Guevara Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Diputado Agustín Ba-
save Benítez, del Grupo Parlamentario del PRD. Diputada
Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Grupo Parlamentario
del PAN. Y diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del PRI.

En consecuencia, tiene el uso de la tribuna hasta por cinco
minutos el diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, dipu-
tado independiente. Mientras llega el compañero diputado,
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esta Presidencia saluda a los invitados especiales del dipu-
tado Alfredo Bejos Nicolás, estudiantes de derecho del
Centro Universitario Hidalguense, bienvenidos, de Pachu-
ca, Hidalgo. Adelante, diputado.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo: Gracias,
presidente. Compañeros diputados, en la historia del viejo
régimen priista que gobernó 70 años este país, hubo mu-
chos errores, producto del absolutismo del poder y la au-
sencia de democracia. Sin embargo, en honor a la verdad
tenemos que decir que fueron muy pocas las equivocacio-
nes en política exterior.

Me recuerdo quizá el grave error de José López Portillo,
cuando decidió visitar Nicaragua en los años ochenta, pero
en general podríamos decir que la doctrina Estrada fue una
buena guía de la política exterior mexicana.

Hoy desgraciadamente no podemos decir lo mismo de los
gobiernos priistas al regreso del PRI al poder. Actualmen-
te, al interior del país quieren restaurar el viejo régimen
cuando México a todas luces es otro, y en política exterior
no basta realizar viajes de promoción del país.

En estos viajes es necesario la congruencia entre lo que se
dice al exterior y lo que se hace en el gobierno al interior
del país. La imagen de nuestro país en el exterior no es
buena, lo que está peor es incluso la imagen de nuestro go-
bierno y de nuestro presidente de la república.

La imagen que se tiene de México en el exterior es de un
país corrupto, se sostiene la idea de que México es un país
violento y dominado por el crimen organizado en parte im-
portante de su territorio.

Se dice que México es un país sin Estado de derecho, es de-
cir, que no somos un país de leyes. Y además, que por con-
secuencia no se respeta la libertad de expresión ni los de-
rechos humanos.

Aun así, el mundo ve a México más estable que muchos
otros países en vías de desarrollo. Se le ve atractivo por su
colindancia con Estados Unidos, y por tanto, se le ve con
gran potencial. 

En otras palabras, el mundo ve a México, ve a nuestro pa-
ís como el país de las grandes contradicciones.

El peor error diplomático, el peor error de política exterior,
de en particular este gobierno de Enrique Peña Nieto fue

reunirse con Donald Trump. Y es decir, fue reunirse con un
candidato. Ni ganado Trump esa reunión será un acierto.

Debe quedar claro que el señor Donald Trump es una ame-
naza para México, es una amenaza para los Estados Unidos
y es una amenaza para el mundo.

Debe quedar pues claro también en nuestro país que si Do-
nald Trump logra llegar a la Presidencia de los Estados
Unidos debemos estar preparados para las amenazas reales
que eso significará para nuestro país. Y por tanto, debemos
reorientar anticipándonos, la política económica de nuestro
país, siendo conservadores y prudentes ante esta real ame-
naza, como también deberemos reorientar la política exte-
rior para precisamente tener una menor dependencia de es-
te país del norte. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Clouthier. 

Esta Presidencia da la bienvenida y saluda a la ciudadana
Brenda Araceli Vázquez Santillana, al doctor Américo
Saucedo García y al ciudadano Miguel Ángel Castro Godi-
na, quienes fueron ganadores de un concurso realizado en
la ciudad de Monclova, Coahuila, respecto al interés sobre
el trabajo legislativo de las diputadas y diputados federales.
Invitados por el diputado Cesar Flores Sosa. Bienvenidos. 

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Gon-
zalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares: Muchas gra-
cias, diputado presidente. Para el Partido Encuentro Social
una política exterior siempre debe tener una prioridad: de-
fender a sus representados, única prioridad fundamental.
Evento que no represente la defensa de la soberanía, la de-
fensa de la identidad de sus connacionales es y se puede afir-
mar en cualquier parte del mundo, que es una política exte-
rior fallida. Eso es lo que hoy padecemos los mexicanos. 

Déjenme dar algunos ejemplos concretos para confirmar
mi dicho. México enfrenta tres retos fundamentales, ami-
gas diputadas y amigos diputados. 

Primero, recuperar su tradición política y diplomática, co-
mo lo acaba de expresar nuestro compañero Clouthier.

Segundo, lograr el respeto a la soberanía nacional. Repito,
el respeto a la soberanía nacional. 
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Tercero. Retomar esa destacada posición mundial que tenía
hace más de 30 años. Creo que ahí están los retos funda-
mentales en materia de política exterior. 

Un ejemplo, hace tres décadas México pertenecía a un gru-
po de seis países que formaba parte del conjunto emergen-
te de naciones con grandes posibilidades y suficientes re-
cursos humanos y naturales para convertirse en pocos años
en parte de las economías mundiales más fuertes que hoy
dominan el mundo. Me refiero a China, a Rusia, a Brasil, a
India, a Egipto y a México.

Fíjense bien. Sin embargo, de este grupo denominado
BRICS ahora Egipto fue destituido, como todos los sabe-
mos, por ese desorden interno que tuvo en su sociedad. Co-
mo Estado-nación se convulsionó. Fue ingobernable Egip-
to y se retiró de este grupo BRICS.

A México solamente lo dejaron de invitar para formar par-
te de este grupo de orden mundial emergente. ¿Saben por
qué? Por las cualidades que destacan en el exterior a Mé-
xico: desigualdad, por corrupción y por supuesto el no res-
peto al Estado de derecho. No prevalece, no hay certeza ju-
rídica y tiene que ver mucho con la política exterior, la
inversión directa extranjera. Tiene que ver con la certeza
jurídica, con el Estado de derecho.

Amigas y amigos, quiero mencionar –como debe de ser
además–, lo que dice el informe del presidente de la Repú-
blica, unos párrafos en materia migratoria de los logros que
con todo derecho él señala haber alcanzado.

Primero, en su parte de México con responsabilidad global
se abordan dos temas relacionados con la migración.

El primero de ellos denominado, Protección de Mexicanos
en el Exterior. Destaca los siguientes puntos de su último
año de gobierno: modernización de los servicios que se
ofrecen a los mexicanos en el exterior a través de la red
consular y diplomática.

Segundo, expedición de credenciales para votar garanti-
zando la independencia del INE, ésta será gratuita, es un
logro de este 4to. Informe de Gobierno; IME Becas, otros
más, 39 mil mexicanos beneficiarios de cursos en educa-
ción básica, universitaria y tecnológica en el extranjero.

En el segundo rubro de este apartado señala el Programa
Especial de Migración, Política y Gestión Migratoria para

priorizar los Derechos Humanos de Migrantes, Coordina-
ción entre los Tres Órdenes de Gobierno. 

Programa Frontera Sur, otro logro. Nuevo modelo de aten-
ción integral en tránsito fronterizo con tres centros de aten-
ción integra en Huixtla, en Catazajá y la Trinitaria en Chia-
pas. Han atendido según ellos, según este informe, 11 mil
200 migrantes y 66 mil asuntos médicos en el IMSS. 

¿Qué significa esto? Que estamos nosotros reconociendo
lo que se dice en el informe y destacamos una incongruen-
cia. Al día de hoy en el paquete económico viene el 30 por
ciento menos de presupuesto para el gasto de la frontera
sur, que es fundamental para lograr los logros de cohesión
y mandar un mensaje irrestricto de respeto a los derechos
humanos.

Por eso coincido con los estudiosos, con los investigadores
de la UNAM, Martín Íñiguez Ramos y José Luis Valdés
Ugalde, cuando califican a la política exterior mexicana
como una estrategia fallida. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, compañero diputado. Tiene el uso de la tribuna, la
diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza, hasta por cinco minutos.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: La política ex-
terior de México debe orientarse hacia el progreso global y
la búsqueda de catalizadores para un desarrollo que logre
una mejora real en la vida diaria de los mexicanos y las
mexicanas.

Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compa-
ñeros legisladores. En Nueva Alianza consideramos que en
materia de política exterior los principios de nuestras rela-
ciones bilaterales y multilaterales deben ser enarbolados
para mantener nuestra autonomía y aprovechar los aspec-
tos positivos de los acuerdos de integración, logrando así
beneficios globales.

Una de las estrategias fundamentales que forman parte del
4to. Informe de Gobierno se refiere a la relación de Méxi-
co con el mundo. La primera acción transversal menciona-
da en este informe es la de consolidar la relación con Esta-
dos Unidos y Canadá a partir de una visión integral y de
largo plazo que promueva la competitividad y la conver-
gencia en la región, sobre la base de las complementarie-
dades existentes.
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Resulta evidente la relación vital que tiene nuestro país en
materia internacional con los Estados Unidos de América,
y no solamente por motivos comerciales, económicos o de
seguridad; la trascendencia de este vínculo va mucho más
allá de acuerdos mercantiles y tratados internacionales. Es
una relación que afecta la vida cotidiana de los ciudadanos
de ambas naciones.

La sucesión presidencial de dicho país es primordial para
México, razón por la cual resulta imperativo estar atentos
para prever los posibles escenarios políticos derivados de
la misma.

Al profundizar en el análisis del panorama internacional,
sobre todo durante el presente año, se hacen evidentes si-
militudes en el comportamiento del electorado y un avance
de los discursos que llaman a la división.

Para ejemplificar lo anterior, basta recordar la reciente
aprobación del llamado Brexit, que consiguió la salida del
Reino Unido de la Unión Europea.

Lamentablemente estas narrativas ultranacionalistas se
identificar claramente con los votantes afines a uno de los
candidatos presidenciales de Estados Unidos. En este or-
den de ideas Nueva Alianza manifiesta su preocupación
por el incremento de posturas antiinmigrantes que han sido
manifestadas de forma pública.

Queremos ser enfáticos al señalar nuestro repudio a una
promoción electoral fundamentada en la división, la intole-
rancia y el desprecio a la comunidad latina, particularmen-
te a la mexicana, en aquel país.

Estas acciones lastiman profundamente los lazos que unen
a ambas naciones y perjudica el diálogo y el desarrollo de
una relación toral para los dos países.

El discurso de injurias, racismo, misoginia, no puede im-
ponerse en ninguna democracia occidental; esperamos que
no lo haga en Estados Unidos.

Como ya lo hemos dejado claro, pase lo que pase, las y los
diputados de Nueva Alianza estaremos al lado de nuestros
connacionales.

La agenda común con los Estados Unidos es amplia y com-
pleja; nos inquietan primordialmente las condiciones de vi-
da de nuestros compatriotas en aquel país., y por ello su-
brayamos los esfuerzos que para proteger sus derechos se

llevan a cabo. A pesar de eso la demanda sigue siendo enor-
me, y se hace indispensable optimizar los recursos para re-
forzar las labores de atención a las comunidades mexicanas
a fin de promover su bienestar y la observancia plena de
sus derechos.

Por lo que se refiere a la seguridad de la frontera norte, es
primordial que la Iniciativa Mérida dé resultados más evi-
dentes respecto a las acciones conjuntas que se realizan pa-
ra detener el tráfico de drogas, el lavado de dinero, el tráfi-
co de armas, así como el tráfico y la trata de personas que
tanto daño causan a nuestro país.

En cuanto a nuestra relación con otros socios regionales es-
tratégicos como lo es Canadá, es importante reconocer que
se han logrado avances que fortalecen nuestros lazos, prin-
cipalmente…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, compañera diputada.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: …el esfuerzo
realizado para conseguir la eliminación del visado cana-
diense a los mexicanos que fue anunciado el 28 de junio
pasado.

Estimados diputados y diputadas, es nuestro deber enfocar
la política exterior mexicana en el bienestar máximo de
nuestra gente, dentro y fuera del territorio nacional. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Muchas gracias, diputada Saldívar. Tiene el uso de la tri-
buna, hasta por cinco minutos, el diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Con su permiso,
presidente. En el análisis del 4to. Informe de Gobierno del
Presidente Enrique Peña Nieto lo que valdría que fuera el
centro de nuestra discusión sería, qué va a suceder en un
país como México que atraviesa una crisis institucional en
los próximos dos años.

Es inevitable que al hablar de política exterior nos refira-
mos –como aquí ya lo dijo el diputado Manuel Clouthier, y
como lo dijo Clemente Castañeda– a las 36 horas de mayor
vergüenza para nuestro país en la historia de la política ex-
terior mexicana a la invitación a Donald Trump.
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Pero de nada serviría referirnos a ese episodio si no lo vié-
ramos como la parte o como un episodio más de una polí-
tica exterior absolutamente errática. No fue una mala idea
del ex secretario de Hacienda Luis Videgaray, no fue un
desliz del presidente Peña Nieto y no tiene solución con la
renuncia de Videgaray al gabinete. Lo que pasó con Donald
Trump es consecuencia de una muy mala política exterior.

Ya se dijo aquí que muchos años presumió el PRI, que a pe-
sar de todos sus errores sí había seguridad y había una bue-
na política exterior. En cuatro años van 80 mil ejecuciones
y en política exterior vivimos el peor momento de nuestra
relación nada más y nada menos que con el país que lidera
al mundo, que es Estados Unidos, con el país que más nos
debería de importar tener una relación prolífica, tenemos la
peor crisis en décadas.

Este gobierno ha designado a un 40 por ciento de los fun-
cionarios del Servicio Exterior Mexicano con base a crite-
rios políticos, cuatro de cada 10 de los designados durante
este sexenio se han hecho sobre la base de que son mili-
tantes del PRI, entre ellos 13 ex funcionarios priistas, co-
mo Fidel Herrera, como Juan Sabines, que le cuestan al pa-
ís 30 millones de pesos al año, sus salarios más boletos de
avión, pasajes, viáticos.

Este gobierno también ha ido cambiando posiciones estra-
tégicas. Miren la historia de nuestra Embajada en los Esta-
dos Unidos. En el 2012 se decide sustituir a Carlos Sada, lo
decidió el actual secretario de Hacienda, José Antonio Me-
ade, por Sandra Fuentes-Berain en el Consulado en Nueva
York.

No les gustó Carlos Sada para cónsul en Nueva York. Hoy
es nuestro embajador en Estados Unidos Carlos Sada. Y
durante este sexenio, como nunca en la historia, tuvimos un
lapsus de siete meses sin embajador en los Estados Unidos
y luego un segundo inter con la renuncia de Miguel Basá-
ñez de un mes sin embajador en los Estados Unidos.

Y hoy tenemos como embajador en los Estados Unidos al
que hoy el secretario de Hacienda destituyó de cónsul en
Nueva York para poner a Sandra Fuentes-Berain, que –co-
mo documentó esta semana León Krauze, especialista en
temas de relación bilateral México-Estados Unidos– ha du-
plicado los gastos en eventos sociales, en gastos super-
fluos, en gastos de representación, y ha tenido un conflicto
permanente con la comunidad mexicana de Nuevo York.

Entonces tenemos a un gobierno que se ha dado el lujo de
prácticamente un año no tener representación en los Esta-
dos Unidos. Eso no lo puede hacer ningún país del mundo,
dejar hueco, dejar vacía la representación oficial de Méxi-
co ante los Estados Unidos. Ése es el motivo fundamental
por el que fuimos incapaces de leer lo que sucedió en la vi-
sita de Donald Trump.

Donald Trump, su tercer equipo de campaña le recomendó
centrarse en un aspecto que era del que más adolecía su es-
trategia: de la viabilidad. Y la principal recomendación fue
verse presidenciable. Y el primer paso fue venir a México
a tener una reunión como si fuera un par de un jefe de Es-
tado, y nuestro jefe de Estado se lo permitió.

Y nuestro jefe de Estado le dio trato de jefe de Estado y le
permitió tener legitimidad para ir después a Arizona a ha-
cer de la antinmigración su discurso fundamental. Y no so-
lamente eso, sino lo replicó. Dijo que nosotros también su-
fríamos del tema de la migración y que el problema no eran
los mexicanos, sino los centroamericanos.

Todo ese absurdo que hoy tiene a México en el centro de la
elección de Estados Unidos es producto de una serie de
errores. Y nosotros hemos planteado que para recomponer
el presidente debería hacer un alto en el camino y sectores
claves como la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, la Secretaría de Gobernación, no so-
meterlas al juego electoral de 2018. Debemos de tener, co-
mo en algún momento se tuvo en la Secretaría de Hacienda
y en la Secretaría de Relaciones Exteriores, una válvula de
institucionalidad que le permita a México enfrentar los úl-
timos dos años del peor sexenio en materia de política ex-
terior de la historia de este país. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Álvarez Maynez. Tiene el uso de la tri-
buna hasta por cinco minutos, la diputada Alicia Barrientos
Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: Con su permiso,
presidente. La conciencia es un elemento fundamental pa-
ra la transformación. En el 4to. Informe de Gobierno que
presenta el titular del Ejecutivo federal, México se percibe
de manera negativa ante la opinión pública internacional y
con una pérdida de liderazgo regional, debido una serie de
hechos desafortunados, acontecimientos internos ensan-
grentados, con claros tintes de impunidad, opacidad y com-
plicidad.
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Lo que fuera un símbolo de inclusión mundial es hoy sólo
un mal referente interno y externo. México, con responsa-
bilidad global, donde se presume una relación bilateral con
Canadá y Estados Unidos bajo los ejes de competitividad,
diversidad y sustentabilidad, tema que tiene serias dificul-
tades como la reforma educativa, los matrimonios igualita-
rios o la contaminación y destrucción de ríos y subsuelos
por la extracción minera.

Las relaciones exteriores de México están basadas en me-
ras relaciones comerciales neoliberales, representadas me-
diante la firma del Tratado de Libre Comercio, la Alianza
del Pacífico y el Acuerdo Transpacífico de Cooperación
Económica. Proyectos impulsados principalmente por los
Estados Unidos, dichos tratados comerciales están regidos
bajo reglas OMC Plus, que no es otra cosa que la pérdida
de soberanía nacional frente a los grandes capitales que
condicional la inversión extranjera directa, lo que ha pro-
vocado la lamentable pérdida de soberanía nacional frente
a los grandes capitales que condicional la inversión extran-
jera directa, lo que ha provocado también que sus institu-
ciones y de su soberanía para poder hacer frente a sus res-
ponsabilidades internacionales.

Estos tratados comerciales no son benéficos para México,
al menos no para la sociedad, pero sí para las grandes em-
presas trasnacionales, ya que implica relaciones norte-sur,
o sea, desarrollo con subdesarrollo, lo cual implica que al-
guien necesita salir perdiendo y somos nosotros, los mexi-
canos.

Hoy fueron premiadas las reformas estructurales por los
capitales mundiales neoliberales en Nueva York dentro del
foro Liderazgo Mundial 2016 y Enrique Peña Nieto de-
muestra que dichas reformas fueron impuestas por los ca-
pitales extranjeros, que no tienen ningún efecto positivo
sobre los mexicanos y demuestran que para la economía
mexicana son un fracaso.

Robert Lansing, exsecretario de Estado americano dijo ha-
ce 100 años: México es un país extraordinariamente fácil
de dominar, porque basta con controlar a un solo hombre,
el presidente.

Hoy ese hombre es premiado y su aprobación sigue en pi-
cada. La carta paramétrica Evaluación Presidencial, 4to.
Informe de Gobierno, otorga una calificación negativa del
51 por ciento al desempeño de la actual administración fe-
deral en política exterior.

Lamentablemente es el hecho de que no exista un pronun-
ciamiento ante la destitución de Dilma Rousseff, por parte
del gobierno mexicano. Hace no menos de 40 años veía-
mos a la región latinoamericana azotada por las dictaduras
violentas que impusieron el modelo neoliberal y hace no
menos de 20 años importantes giros en dirección opuesta.

Las relaciones comerciales con otros países no están repre-
sentando un crecimiento real, pues el salario promedio de
los trabajadores contratado por empresas extranjeras oscila
en los 350 pesos diarios, lo que en Estados Unidos se paga
solamente por una hora. Ni qué decir de todos aquellos im-
puestos que dejan de ser cobrados a fin de atraer la inver-
sión extranjera, lo que se traduce en aumento para todos los
ciudadanos y no solamente para las empresas.

El tema migratorio no está siendo visto en su justa dimen-
sión. La Organización Internacional de la Migración seña-
la que desde el año 2000, más de 40 mil personas fallecie-
ron al tratar de cruzar las fronteras selladas.

No obstante, fue recibido en Los Pinos el candidato repu-
blicano a la Presidencia de los Estados Unidos, Donald
Trump, hecho repudiado, no solo por los mexicanos en
México, sino también por los amplios sectores en el país
vecino. Este personaje ha dejado en claro que su campaña
no se moderará, pues el statu quo se está dividiendo hacia
el terreno impulsado por la política antiinmigrantes, la cual
es totalmente destructiva para México.

No duden que así como pagamos el Fobaproa vamos a pa-
gar el muro de la vergüenza. La recepción a un candidato
es algo totalmente fuera de contexto y son lamentables es-
tos hechos que nos ponen en un escenario negativo de
nuestro país.

Morena insiste en que la política internacional tiene que
ver con el buen oficio para defender, ejecutar y diversificar
los intereses políticos de México en el mundo. En otras pa-
labras, salvaguardar los intereses de todos los mexicanos y
de nuestros connacionales, asignatura pendiente por este
gobierno.

Y como diría, y termino con esto, una frase de don Benito
Juárez García: “No deshonra a un hombre equivocarse. Lo
que deshonra es la perseverancia en el error”. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Barrientos. Tiene el uso de la tribuna
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hasta por cinco minutos la diputada Yaret Adriana Gueva-
ra Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Con su
permiso, diputado presidente. Estimadas y estimados com-
pañeros diputados, en el Partido Verde estamos convenci-
dos de que México necesita ser un actor sobresaliente en el
ámbito internacional.

Lo anterior, lo estamos logrando mediante la implementa-
ción de una política exterior activa, responsable y dinámi-
ca, que proponga soluciones a los grandes problemas de la
agenda mundial.

Paralelamente tenemos que hacer un uso inteligente de las
relaciones diplomáticas, las cuales representan la herra-
mienta que permite al país perseguir y consolidar acuerdos,
tanto bilaterales como multilaterales, los cuales nos permi-
tan avanzar en temas como, el combate al narcotráfico y el
crimen organizado, la promoción de inversiones que im-
pulsen el desarrollo del país, la protección de los derechos
humanos y del medio ambiente, entre muchos otros tópicos
de la más alta envergadura.

Desde el comienzo de esta administración, el presidente de
la república adoptó la decisión de emprender acciones des-
tinadas a reposicionar a nuestro país en los ámbitos regio-
nal y global, en un esfuerzo ambicioso por recuperar su po-
sición de liderazgo. No me cabe la menor duda de que
México tiene todo el potencial para lograrlo.

La relación bilateral con Estados Unidos es la de mayor
profundidad para México, que a lo largo de los 193 años de
relaciones diplomáticas hemos construido una relación ma-
dura, compleja e integral.

Lo anterior representa una obligación para ambos países,
ya que compartimos 3 mil kilómetros de frontera y en los
Estados Unidos viven 34 millones de personas de origen
mexicano.

Otro país que conforma la región de América del Norte y
que en los últimos años ha venido ocupando mayor prota-
gonismo en la política exterior mexicana es Canadá. En ese
sentido se llevaron a cabo varias reuniones que dejaron los
siguientes resultados: el establecimiento del diálogo estra-
tégico, de alto nivel, México-Canadá. La eliminación del
visado canadiense para los mexicanos, que fue anunciada

el 28 de junio de 2016, y la normalización del comercio bi-
lateral de productos cárnicos.

La región de América Latina ha sido históricamente un
área geográfica con la que compartimos vínculos y raíces
comunes. Por tal motivo, existen importantes espacios pa-
ra mejorar y profundizar las relaciones entre sociedades
que comparten afectos, historia, cultura y en la mayoría de
los casos, idioma.

Ahí radica la importancia de reforzar el diálogo político,
los procesos de integración y la cooperación tanto a nivel
bilateral como regional.

En ese sentido, entre septiembre de 2015 y agosto de 2016
el Ejecutivo federal recibió en visita de trabajo o de Estado
al presidente de la República de Cuba, Raúl Castro, quien
realizó su primera visita a México desde que fue elegido
como presidente de aquel país. Gracias a este encuentro se
dio un nuevo impulso a las relaciones entre ambos países.

Otra visita importante fue la visita del presidente electo de
Guatemala, Jimmy Morales, con quien se dialogó para lo-
grar una mayor integración energética y económica.

Cabe destacar la participación activa de nuestro país en di-
versos organismos regionales y foros multilaterales, como
la Cuarta Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoame-
ricanos y Caribeños, realizada en Quito, Ecuador. En esta
reunión y a propuesta de México se adoptó la declaración
especial de la CELAC; sobre el compromiso de avanzar en
las negociaciones multilaterales de desarme nuclear.

Por último, rescatamos nuestra asistencia a la XI Cumbre
de la Alianza del Pacífico realizada en Puerto Varas, Chile,
en la que junto con los presidentes de Chile, Colombia y
Perú se firmó la Declaración de Puerto Varas, en la que se
establecieron los nuevos mandatos en los cuatro pilares de
la agenda del mecanismo.

Asimismo, se destaca la visita del jefe de Estado del Vati-
cano, el Papa Francisco, quien realizó una visita pastoral a
México del 12 al 17 de febrero de 2016, durante la cual se
reunió con representantes de diversos sectores de la socie-
dad mexicana.

La zona Asia-Pacífico es sin duda alguna la región que ten-
drá mayor dinamismo económico, comercial y militar en el
siglo XXI. Por tal motivo, se estrecharon las relaciones di-
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plomática comerciales y de cooperación con los países del
lejano oriente.

Todo lo anterior pone de manifiesto la acertada conducción
que ha realizado el presidente Enrique Peña Nieto de la po-
lítica internacional, por lo cual tenemos la certeza de que
nuestro país continuará trabajando para ampliar y fortale-
cer su presencia en el mundo...

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputada.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: ...hacien-
do de la política exterior una herramienta para el logro de
las grandes metas nacionales. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos el dipu-
tado Agustín Basave Benítez, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez:
Con su permiso, presidente. Compañeras y compañeros, la
relación bilateral más importante de México ha sido pues-
ta en un gravísimo predicamento por el error histórico de la
reunión entre el presidente Peña Nieto y el candidato Do-
nald Trump. Lo que llevó a ese error fue el descubrimien-
to tardío del ex secretario de Hacienda, Luis Videgaray, de
que Trump podría ganar la elección. Y digo tardío porque
hace más de un año muchos advertimos esa posibilidad.

El 8 de septiembre en 2015 en esta tribuna yo dije que la
postura del gobierno mexicano de ignorar a Donald Trump
era una grave equivocación, que había que tomarlo en se-
rio y que tenía posibilidades de llegar. Pero para contra-
rrestar esa ominosa posibilidad, no habría que abrirle las
puertas a este señor, que nos ha insultado hasta la saciedad
y nos ha amenazado una y otra vez. Las puertas del país y
mucho menos las puertas de la residencia oficial.

Lo que había que hacer, en caso de querer comunicarnos
con él, era enviar emisarios, mensajes, pero tampoco creer
con ingenuidad que a una persona como él se le puede con-
vencer. Se le puede persuadir con argumentos de este lado
de la frontera de cambiar su posición con respecto a Méxi-
co. Trump, va a decir todo lo que le dé votos y va a hacer,
en caso de que gane, todo lo que lo afiance en el poder y
México le tiene sin cuidado.

Lo que tenemos que hacer ahora ante ese grave peligro en
el que nos han puesto, es preparar una estrategia defensiva.
Trump ha hecho tres amenazas fundamentales a México:
revisar o cancelar el Tratado de Libre Comercio, construir
un muro y hacer que los mexicanos lo paguen confiscando
las remesas.

Tomemos cartas en el asunto, hay ya una iniciativa del
Grupo Parlamentario del PRD en el Senado elaborada con
la asesoría de Agustín Barrios Gómez, que plantea medidas
defensivas ante ésa terrible eventualidad de que Trump sea
presidente de Estados Unidos.

Una de ellas, es prohibir que se destinen fondos para la
construcción de cualquier barrera física entre los dos paí-
ses. Otra, es revisar los más de 70 tratados que existen en-
tre México y Estados Unidos y tomar las medidas necesa-
rias para contrarrestar o incluso para tomar represalias en
caso de que el TLC sea socavado. Y una más, es recordar
que tenemos en México viviendo en este país más de un
millón de norteamericanos, más de un millón de ciudada-
nos de Estados Unidos, por cierto, muchos de ellos indo-
cumentados y que personas físicas y personas morales de
ese país, del vecino del norte, mandan mucho dinero hacia
Estados Unidos, dinero que puede ser gravado por nosotros
en caso de que las remesas de nuestros paisanos sean con-
fiscadas.

Es decir, México no está indefenso, y solo una mentalidad
colonizada puede pensar que un país vital para Estados
Unidos, como lo es el nuestro, no tiene ninguna defensa.
Estados Unidos es la gran súper potencia, su poder eviden-
temente excede con mucho a l nuestro, pero no estamos in-
ermes, tenemos instrumentos y tenemos herramientas.

La cooperación de México con Estados Unidos en materia
de Migración y, sobre todo la cooperación de México con
Estados Unidos en materia de narcotráfico, les es vital a
ellos. Debemos revisar esa cooperación y reducir esa coo-
peración en caso de que ellos empiecen a tomar algunas
medidas que nos perjudiquen.

En pocas palabras, lo que tenemos que hacer son votos pa-
ra que no gane la Presidencia de Estados Unidos este tipo
que efectivamente, como ya se dijo en esta tribuna, es un
peligro para Estados Unidos, para México y para el mun-
do. Pero mientras hacemos votos para que Trump no gane,
hagamos planes para saber qué vamos a hacer para defen-
dernos en caso de que lo logre. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Basave. Tiene el uso de la tribuna hasta
por cinco minutos la diputada Arlette Ivette Muñoz Cer-
vantes, del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes: Señoras y
señores legisladores. Hablar de política exterior del gobier-
no federal en el último año, es hablar de un presidente que
es candil de la calle y oscuridad de la casa.

Comencemos hablando de una de las mayores pifias que se
tenga memoria en la historia diplomática del Estado mexi-
cano; la famosa visita relámpago de uno de los mayores
agresores de nuestro país en los últimos años, el señor Do-
nald Trump.

Con esta invitación a la residencia oficial de Los Pinos, el
presidente de la República abrió el telón para presentar su
4to. Informe de Gobierno cargado de inconsistencias, en
cuyo análisis se observa la verdadera imagen de México en
el mundo. Se trata sin duda alguna de uno de los más gran-
des errores que se han cometido en la historia del Estado
mexicano.

Se abrieron las puertas a un hombre que ha hecho del ra-
cismo y del desprecio hacia nuestros connacionales una de
sus banderas electorales. Trump se ha dedicado a insultar al
pueblo mexicano, a los migrantes, a la propia historia de
ambas naciones. Es insólito que el presidente de la Repú-
blica hoy quiera tender puentes de diálogo con quien se
aferra a construir muros.

En el encuentro con Trump, Peña Nieto dijo una y otra vez
que su misión consiste en proteger los intereses de los me-
xicanos donde quiera que se encuentren. No obstante, no
habló de la necesidad de una reforma migratoria integral
que permitiera colocar a nuestros migrantes como punto
medular de la relación bilateral.

Un reflejo del inminente y lamentable manejo de la políti-
ca exterior y el grave error de invitar al candidato antime-
xicano y tratarlo como si fuera nuestro amigo, es tal que la
reunión influyó en el actual valor de nuestra moneda, más
de 20 pesos por dólar el día de hoy. Un error de política ex-
terior reflejado en la política económica y palpable en el
poder adquisitivo de los mexicanos.

No, señoras y señores, no hay nada de que ufanarse en ma-
teria de política exterior; por eso en Acción Nacional no
podemos restar importancia a la gravedad de lo que los es-

pecialistas han calificado como uno de los más graves erro-
res históricos de política exterior cometido por un presi-
dente de la república.

Durante décadas México había alcanzado un prestigio co-
mo Estado a nivel internacional. Sin embargo en tan sólo
un par de horas el presidente de la república dinamitó ese
prestigio que durante años nuestro país se propuso cons-
truir. Ahí está una de las principales causas de que en Mé-
xico haya un mal humar social.

En el contexto de este 4to. Informe de Gobierno en mate-
ria de política exterior, se aprecian incongruencias que le-
jos de fortalecer el papel de nuestro país le restan credibi-
lidad y lo debilitan dentro de un orden mundial cada vez
más complejo y turbulento.

Se menciona que la voz de México es reconocida y reque-
rida para aportar a grandes debates del concierto interna-
cional, pero los cuatro años de esta administración han ser-
vido para ejemplificar completamente lo contrario, es
decir, lo que no debe de hacerse en cuanto a fomento a la
transparencia, combate a la corrupción, la defensa a la ga-
rantía de los derechos humanos.

Pero cómo es que el Ejecutivo federal habla de la promo-
ción de los derechos humanos en el ámbito internacional si
vivimos en un país que atraviesa por una grave crisis en es-
ta materia; los frecuentes casos de violaciones a los dere-
chos humanos demeritan completamente la efectividad ins-
titucional y minan el papel de México dentro del contexto
internacional como un Estado comprometido con el proce-
so de mundialización de estos derechos. Pero cómo pode-
mos esperar que el gobierno mexicano fomente esta agen-
da si por el contrario se ha dedicado sistemáticamente a
descalificar a los organismos internacionales de derechos
humanos.

Este gobierno quiere proyectar al exterior un país muy ale-
jado de la realidad. Precisamente el día de ayer, justo cuan-
do el dólar alcanzó los nuevos niveles record históricos, 20
pesos, el presidente Peña Nieto recibió en la ciudad de
Nueva York el premio Estadista 2016, como reconoci-
miento por los supuestos cambios estructurales que dicen,
ha permitido estimular la relación económica con los Esta-
dos Unidos.

No obstante este premio que nos hace recordar el que reci-
biera Luis Videgaray en el 2014, como el Ministro de Fi-
nanzas del año y luego nos metieran esta crisis financiera
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en la que nos encontramos, no contó con el respaldo de nin-
guna autoridad el gobierno de Estados Unidos de América.

No aparece en la foto de ayer en la noche ni el presidente
Barack Obama ni algún funcionario de los cuerpos diplo-
máticos de nuestro país vecino.

Segura estoy que más que un reconocimiento en el extran-
jero, nuestro presidente habría requerido un reconocimien-
to por parte de los mexicanos, circunstancia que hoy pare-
ce tan alejada de la realidad.

Señoras y señores diputados, ése es el país y la realidad en
la que vivimos todos los mexicanos y no la que se imprime
en el informe o que se preceden de distorsionar con reco-
nocimientos artificiales.

En síntesis, el gobierno federal no ha logrado posicionar de
manera congruente la responsabilidad global del Estado
mexicano, el gobierno no ha dado buenas cuentas, el go-
bierno no tiene nada bueno que contar. Es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias diputada Muñoz Cervantes.

Esta Presidencia saluda a los estudiantes de la Universidad
Autónoma de Querétaro, Facultad de Economía, invitados
por el diputado Apolinar Casillas Gutiérrez. Bienvenidos.

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Jas-
mine María Bugarín Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del PRI.

La diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez: Méxi-
co es tan grande como la historia de cada mexicano. Con
su venia, presidente. México es más que un territorio, es
más que un muro fronterizo, es más que una embajada, es
más que la visita de una persona.

México, es Francisco Zambrano, que desde hace 12 años se
fue a los Estados Unidos a trabajar de lavaplatos, hoy es un
exitoso empresario que cuenta con una pequeña cadena de
restaurantes de comida mexicana en Carolina del Sur y da
empleo a varias familias mexicanas.

México es María Ibarra, quien viajó a Estados Unidos ha-
ce 10 años para trabajar limpiando casas, hoy es dueña de
varias lavanderías en el estado de California y de igual for-
ma da empleo a mujeres mexicanas como tú y como yo,
orgullosas de nuestro país.

La política exterior mexicana no es una política de régi-
men, es una política de Estado, y México con responsabili-
dad global, es más que un eslogan, es una estrategia inte-
gral que busca fortalecer a nuestro país como un país
abierto al mercado, atractivo para el turismo, promotor de
la cultura, líder indiscutible en temas esenciales para la
agenda internacional, como: la lucha contra el cambio cli-
mático, el desarme nuclear, la paz y la cooperación para el
desarrollo.

Sabemos que los retos son muchos, sin embargo uno de los
pilares de la política exterior de este gobierno ha sido velar
por los intereses de los mexicanos en el extranjero y prote-
ger los derechos de los extranjeros en territorio nacional.
No solo como un ideal, sino como un principio normativo.

En este caso, tan solo en lo que va de la presente adminis-
tración se han atendido alrededor de 652 mil 994 casos de
protección y asistencia de mexicanos en el exterior, lo que
representa un incremento de más del 58 por ciento de ca-
sos atendidos en comparación con la administración pasa-
da.

Se ha hecho especial énfasis en materia de mejorar la pro-
moción y vinculación de los migrantes con sus comunida-
des de origen y sus familias. Para esto el Instituto de los
Mexicanos en el Exterior, el IME, ha apoyado a más de 1.5
millones de connacionales en Estados Unidos y en el resto
del mundo en materia de salud, educación, alfabetización y
educación financiera.

En el ámbito educativo, IME-Becas benefició cerca de 12
mil adultos en rezago educativo y jóvenes universitarios
mexicanos a través de 185 instituciones educativas. El nú-
mero de becas para estudiar un posgrado en el extranjero se
ha más que duplicado en el mismo periodo, pasando de 4
mil 265 en 2012 a 9 mil 441 actualmente.

La Red Global de Mexicanos Calificados, antes Red de Ta-
lentos, cuenta ya con 52 capítulos en distintas partes del
mundo, lo que permite vincular a mexicanos destacados
que trabajan en la incubación de proyectos en beneficio de
nuestro país.

En materia de salud, la Secretaría de Relaciones Exteriores
y la Secretaría de Salud, con el apoyo de la Iniciativa de
Salud de las Américas de la Universidad de California en
Berkeley, llevaron a cabo la Semana Nacional de Salud,
que benefició a más de 275 mil 187 personas.
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Por otra parte, el Programa Especial de Migración 2014-
2018 ha tenido grandes logros muy importantes, subraya-
damente la publicación de la Ley General de Instituciones
y procedimientos Electorales, que fomenta con vigor la
transición democrática, pues permite la expedición de cre-
denciales para votar desde las sedes diplomáticas y consu-
lares en los Estados Unidos, en aras de garantizar que to-
dos nuestros mexicanos puedan emitir su voto, un logro
más de nuestro presidente Enrique Peña Nieto, para conso-
lidar nuestro proceso democrático electoral.

Un acierto más de este gobierno en materia diplomática es
haber logrado la eliminación de visa a todos los ciudadanos
mexicanos que deseen ingresar a Canadá, a partir del 1 de
diciembre de este año.

Sin duda, toda acción para asegurar la mejora de la calidad
de vida de nuestros connacionales es prioridad de este go-
bierno, ya que son ellos, los mexicanos que residen en el
extranjero, nuestros mejores embajadores, como Francisco
y María, quienes demuestran que los mexicanos somos
personas trabajadoras, responsables y honestas. Son ellos
los que demuestran día a día de qué estamos hechos. Son
ellos los que ponen en alto el nombre de México en el ex-
tranjero, y eso al final del día cuenta, y cuenta mucho. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada.

Con esta participación concluye la primera ronda de posi-
cionamientos referidos al informe sobre política exterior.
Para la segunda ronda se han inscrito las siguientes diputa-
das y diputados:

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social; el diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; el
diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Parlamen-
tario de Morena; el diputado Enrique Zamora Morlet, del
Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; la diputada Cecilia Soto Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; el diputado Román Francisco Cortés
Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, y el diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

En tal sentido, tiene el uso de la tribuna hasta por cinco mi-
nutos la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, señor presidente. Honorable asamblea, muy buenas
tardes. En estos momentos de constantes cambios a nivel
internacional, le toca presentar el posicionamiento de mi
partido, Encuentro Social, respecto de la política exterior
seguida por el Ejecutivo federal durante el periodo que
comprende de septiembre de 2015 a agosto de 2016. 

En un mundo globalizado como el nuestro, donde las noti-
cias y los hechos que suceden en el rincón más remoto de
la tierra, los podemos conocer en tiempo real.

Estamos obligados a modificar la manera de interactuar
con el resto de los países. Hoy, no nos podemos dar el lujo
de no intervenir y hacernos a un lado y mucho menos de
aislarlos. Hoy nuestro país está llamado a ser pieza funda-
mental en el entorno internacional, a ser líder y cabeza, por
lo menos de todas y cada una de las naciones latinoameri-
canas.

Por ello debemos revisar los principios rectores de nuestra
política exterior y adecuarlos a la realidad, lo doméstico in-
fluye en lo internacional y viceversa. Por citar dos ejem-
plos: la violación a derechos humanos y el cambio climáti-
co.

Debemos condenar las guerras, el terrorismo, la muerte de
periodista a manos de gobiernos corruptos, los ensayos nu-
cleares, la contaminación ambiental provocada por indus-
trias estatales. Pero, a la vez, tenemos que empezar por
limpiar nuestra casa.

Existen crisis humanitarias en diversas partes del planeta,
mismas que se reflejan en México, como la gran cantidad
de migrantes haitianos y chinos que se están congregando
en las ciudades de Tijuana, Mexicali, en Baja California.
Hay que actuar, esto es en consecuencia.

México es el principal corredor migratorio del mundo y no
estamos haciendo lo suficiente para velar por la integridad
de esas personas que cruzan nuestro territorio y que son
violentados y dejados diariamente en total impunidad. De-
bemos ser compasivos y solidarios con ellos.

Por otra parte, hay que regresar a esos técnicos y científi-
cos que triunfan más allá de nuestras fronteras, para que
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implementen sus conocimientos a favor de nuestra casa; in-
centivar a los deportistas y entrenadores que se fueron bus-
cando mejores horizontes y devolverlos con nuestra gente
para beneficio de esta gran nación.

En Encuentro Social estamos ciertos que ellos aman esta
tierra y que desean regresar. Es impredecible continuar y
con mayor fuerza, abogando por los derechos de esos me-
xicanos en el extranjero, por la búsqueda de mejores con-
diciones y oportunidades para ellos, por una mejor integra-
ción a las sociedades en donde habitan e impulsar acciones
que exalten su enorme contribución y que silencian las vo-
ces detractoras.

Debemos continuar como hasta ahora, impulsando la coo-
peración internacional para el desarrollo, con transparencia
y bajo un estricto esquema de rendición de cuentas que nos
permita ganar la confianza de los demás participantes.

Hay que fortalecer el comercio exterior, especialmente los
sectores que dan valor agregado a los productos mexica-
nos. No podemos seguir dependiendo de la economía de
los Estados Unidos de América, debemos diversificar la
lista de nuestros socios comerciales, hay que hacer valer
los tratados internacionales y comerciales en los que esta-
mos y los que formamos parte, para beneficio de nuestros
empresarios y del pueblo en general.

Somos un país en pleno crecimiento y desarrollo económi-
co, aceleremos la incursión en nuevos mercados, impulse-
mos a la pequeña y mediana empresa para que se hagan de
ellos. Tenemos grandes atractivos turísticos, culturales y
gastronómicos que debemos explotar más, con gente cáli-
da y afable que está ávida de entregarse y prestar un servi-
cio de calidad.

Por supuesto que hay acciones que debemos destacar y
aplaudir, la agenda del 2030 para el desarrollo sostenible,
la Conferencia Internacional sobre el Cambio Climático en
París, la celebración de la Sesión Especial en la Asamblea
General de las Naciones Unidas 2016, y un punto álgido y
no menos importante, la invitación a los candidatos, del
presidente de la república, de los Estados Unidos de Nor-
teamérica.

Quisiera detenerme aquí para hacer notar, que si bien es
cierto a la mayoría de los mexicanos no nos pareció la in-
vitación y posterior visita del candidato presidencial repu-
blicano Donald Trump.

También es cierto, que en los Estados Unidos de Nortea-
mérica, la imagen de México creció, ya que consideraron
un acierto los analistas políticos de este país vecino, que
Donald Trump no haya exigido la construcción del muro
fronterizo y que por el contrario haya evadido hablar del te-
ma. Al igual que supusieron un acierto, que a partir de ese
momento dicho candidato presidencial no tocara más el te-
ma en caso de llegar a ser presidente de la república de
aquel país, cancelaría el Tratado de Libre Comercio con
América del Norte.

Resulta encomiable la coordinación existente entre la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Gober-
nación, quienes han implementado un programa para reci-
bir a los cientos de mexicanos que se encontraban
internados en las cárceles de Norteamérica y que fueron
expulsados mediante amnistía.

Igualmente, debemos reproducir que todas las entidades fe-
derativas, el esquema implementado por el gobierno de la
república en combinación con el gobierno del Estado en
México, de apoyo a nuestros compatriotas que viven en el
extranjero.

Compañeras y compañeros diputados del Partido Encuen-
tro Social, estamos conscientes que queda mucho qué ha-
cer. Sin embargo, damos nuestro voto de confianza puesto
en general que se ha llevado correctamente la política ex-
terior en nuestro país. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada García Soberanes.

Esta Presidencia destaca y agradece la presencia en el sa-
lón de sesiones del señor Cristopher Gascon, representante
en México de la Organización Internacional para las Mi-
graciones, quien asistió a reunión de trabajo con la compa-
ñera diputada Paola Félix Díaz, del Partido Verde Ecolo-
gista de México. Le damos la más cordial bienvenida y
deseamos que su participación sea fructífera y provechosa
durante su estancia en nuestro país. Bienvenido.

Tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, hemos abordado diversos aspectos que nos preocu-
pan en materia de política exterior. Si bien en la
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participación anterior nos referimos únicamente a nuestros
socios más cercanos es prudente hacer un análisis de lo que
sucede en nuestra relación con otros países.

Quiero referirme, en primer lugar, a nuestra relación con
los países de América Latina y del Caribe. De acuerdo con
el informe ésta se buscó fortalecer mediante la participa-
ción de organismos regionales y subregionales como un
medio para promover necesidades estratégicas comunes.

En ese sentido, celebramos la participación de nuestro pa-
ís en mecanismos como el proyecto Mesoamérica, o la ce-
lebración de los 210 instrumentos jurídicos bilaterales con
22 países de esta región que se han suscrito en lo que va de
la administración actual.

No obstante, consideramos que existen oportunidades para
consolidar una relación más dinámica e incluyente, y reto-
mar el lugar de liderazgo que por historia y tradición nos
corresponde, y que desgraciadamente, desde hace muchos
años se ha venido perdiendo.

Debemos de seguir promoviendo, ante todo, el respeto de
los derechos humanos y la democracia en toda América La-
tina.

Lo anterior se impone debido a circunstancias que han
afectado gravemente a países hermanos, como es el caso de
Venezuela. Siempre respetuosos del principio de la no in-
tervención, queremos hacer saber a nuestros hermanos la-
tinoamericanos que no somos ajenos a sus pesares y que no
somos ajenos a esas vicisitudes que les aquejan y que esta-
mos dispuestos a tender nuestra mano cuando así sea nece-
sario.

Por lo que se refiere a la relación con países europeos, de
acuerdo con el informe, se instrumentaron asociaciones es-
tratégicas y culturales, entre las cuales destacan dos: lo de
los años duales con Reino Unido y Alemania.

Claro que ese tipo de políticas que impulsan los intercam-
bios culturales son bien recibidas y reconocidas. Pero tam-
bién pugnamos porque esos esfuerzos se multipliquen. Es
menester dinamizar nuestra presencia comercial y econó-
mica con los países de ese continente.

Como también lo señala el informe, la presente adminis-
tración se ha enfocado en consolidar la relación con los
países de la región Asía-Pacifico, como factor clave en la
diversificación de los vehículos económicos de México

con el exterior. Coincidimos con esta postura, pero consi-
deramos que a aquello se deben incorporar otros temas
prioritarios con el respeto de los derechos humanos.

Para Nueva Alianza es esencial fomentar una relación res-
petuosa entre México y todos los países, esa es la base pa-
ra promover la cooperación, la interacción económica y
política que acelere el crecimiento de las naciones.

Entendemos que la integración económica global es una
gran oportunidad para el desarrollo económico y que, de
acuerdo con la defensa de los derechos humanos, recono-
cemos que se debe promover el pleno derecho de movili-
dad de personas, bienes y servicios.

Es precisamente por ese motivo que queremos abordar un
tema de trascendencia histórica, compañeros, como lo es el
Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Econó-
mica. Sabemos que este acuerdo está esperando su ratifica-
ción allá en el Senado, sin embargo, consideramos esencial
que el Ejecutivo federal sea más directo a fin de conocer
todas las implicaciones de dicho instrumento, el cual cons-
ta de 30 capítulos que abarcan el comercio de bienes,
aduanas, medidas sanitarias y fitosanitarias, servicios, co-
mercio electrónico, compras del sector público, propiedad
intelectual, laboral, medio ambiente, así como capítulos
destinados al desarrollo, la competitividad, la inclusión y la
solución de controversias, entre otros. Todos estos temas
son sumamente diversos y profundamente complejos.

Entendemos que este acuerdo está diseñado para coexistir
con otros acuerdos comerciales internacionales, conclu-
yendo los acuerdos de la OMC, así como acuerdos bilate-
rales y regionales; sin embargo, dada la constante retórica
anti-integración que se ha hecho sentir en la mencionada
campaña electoral de nuestro país vecino del norte, es pre-
ciso dar certeza no solo a nuestros socios comerciales sino
a los mercados internacionales que son proclives a la vola-
tilidad ante la incertidumbre.

Por este motivo, en Nueva Alianza consideramos que los
cinco párrafos que se dedican en el informe a este acuerdo
no parecen suficientes para contribuir a que la ciudadanía
comprenda la magnitud del compromiso que nuestro país
está a punto de adquirir.

Es importante señalar que no nos mostramos, ni nos mos-
traremos mezquinos con los logros de esta administración
en materia de política exterior, pero es preciso resaltar los
enormes retos que aún debemos de enfrentar.
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En Nueva Alianza estaremos atentos al comportamiento de
quien tiene la responsabilidad de conducir nuestras relacio-
nes con el mundo y seremos los principales defensores de
los intereses de los mexicanos en México y en el exterior.
Por su atención y paciencia, muchas gracias. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Pinto Torres. Tiene el uso de la tribuna,
la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Esta Presidencia da la bienvenida, a los ganadores del Par-
lamento Juvenil Mexiquense. Invitados por el diputado
Alejandro Juraidini Villaseñor. Igualmente a invitados es-
peciales del diputado Waldo Fernández González, del Gru-
po Parlamentario del PRD.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: Presidente,
compañeras y compañeros diputados. La política exterior
de México pasa uno de sus peores momentos, ha fallado al
menos en dos niveles. El primeo, en su incapacidad para
representarnos y representar el interés nacional en la arena
mundial y el segundo, en el nulo impacto benéfico para las
y los mexicanos, dentro y fuera de las fronteras.

La oportunidad de coadyuvar y actuar con liderazgo en el
estrechamiento de relaciones continentales se ha desvane-
cido. En procesos clave como el restablecimiento de rela-
ciones entre Cuba y Estados Unidos, donde pudimos ser un
factor fundamental o mediar entre Venezuela y Brasil, o in-
cluso participar en los procesos de paz en Colombia, como
se hizo en el pasado en Centroamérica.

De poco ha servido que México forme parte del G-20 o sea
integrante de la OCDE, está entre los peores evaluados,
tanto en las metas del desarrollo como en los derechos hu-
manos. ¿Adónde, adónde nos ha llevado la política exterior
este último año? Una respuesta positiva no creo que exista
y no existe porque la actual administración considera que
diversificar nuestra acción global es llevar a un presidente
a viajes y cumbres en los que nos ha avergonzado porque
ha acudido a estos, falto de estrategia, sin objetivos, y lo
peor, sin resultados concretos para la mayoría de la gente.

Y es que como ha sucedido en las otras áreas que ya hemos
analizado en razón de este 4to. Informe de Gobierno, se ha
privilegiado la narrativa, la publicidad y el spot por encima
de los contenidos, por eso no hay resultados.

Si yo pudiera imaginarme o si nos pudiéramos nosotros
imaginar una antítesis de la política exterior de Lázaro Cár-
denas, el último padre de la patria, esa que tuvo el valor ci-
vil y el patriotismo para defender a México y sus recursos
naturales y la que contó con un enorme respaldo social, esa
antítesis sería Peña Nieto.

México merece liderazgos como el de Cárdenas que, en pa-
ralelo a la visión nacionalista, acogió a miles de refugiados
españoles que huían de la dictadura franquista, impulsó
movimientos como el de los no alineados e hizo de nuestra
política exterior un verdadero puente para que miles y mi-
les de hermanas y hermanos españoles vinieran a contribuir
con sus conocimientos.

Hoy, la política exterior se ha alejado de ejemplos como el
de Gilberto Bosques, icono de fraternidad que nos encum-
bró en el mundo y del cual nos seguimos sintiendo orgu-
llosos y orgullosas.

Hoy, nos hemos distanciado profundamente de la calidad y
profesionalismo de Emilio Rabasa, mismas que llevaron a
México a recibir a miles de refugiados chilenos. Hoy, la
política exterior no tiene esa fortaleza que tuvo cuando al
frente de la Cancillería Alfonso García Robles nos posicio-
nó como una nación pacifista, como una nación contraria a
la carrera armamentista y fiel a la tradición legalista.

El presidente ha dilapidado la tradición y el prestigio de la
política exterior mexicana. Hoy, Peña Nieto se ha callado
ante el racismo de Trump dejando que sus insultos agravien
a esos pocos más de 11 millones de connacionales que ha-
bitan el país del norte.

El Ejecutivo ha agraviado con su política exterior no solo
a mexicanos y mexicanas, sino también a nuestros herma-
nos centroamericanos, pues ha traído el control migratorio
y las violaciones sistemáticas a sus derechos humanos a la
frontera sur. Nos hemos convertido en el policía menor por
encargo de otros intereses que no son de los de México.

Y no vayamos muy lejos. Los agravios también se hayan
dentro de la propia casa. E Ejecutivo ha sido claramente
irrespetuoso y grosero con los profesionales de carrera en
la Cancillería. A ellos se les ha relegado a cargos secunda-
rios. Los mayores, los más grandes, por ejemplo, sobrevi-
ven con míseras jubilaciones en lugar de ser tomados en
cuenta y aprovechar su experiencia, mientras que políticos
amigos del Ejecutivo como Fidel Herrera, Juan Sabines,
están festejando sus consulados.
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Ejemplos sobran, muchos ejemplos. Pero ahí está, por
ejemplo, entre otros, nuestro flamante ex embajador de
Reino Unido, actual cónsul en New York, Diego Gómez
Pickering, exdirector de medios de la campaña de Peña
Nieto, quien gritara en plena celebración del 15 de sep-
tiembre unos cuantos vivas a Porfirio Díaz hace unos años;
sorpresa, improvisación, favoritismo, frente a la experien-
cia que bien le hubiera venido y lo hubiera evitado, al pre-
sidente la pifia que tuvo que pasar el 31 de agosto cuando
se ganó el desprecio de México.

La grave crisis de los derechos humanos en la que estamos
inmersos, no tiene precedente histórico y pinta para ser
digna de juzgarse en un tribunal penal internacional. La
Corte Interamericana de los Derechos Humanos, Naciones
Unidas, Amnistía Internacional, incluso el Departamento
de Estado de Estados Unidos lo han señalado de manera
sistemática “México es el país con más denuncias de vio-
laciones de derechos humanos en todo el continente”.

Hablamos de gravísimas problemáticas como los miles de
desaparecidos, asesinatos de mujeres, tortura sistemática,
la falta de seguridad para aquellos que ejercen el periodis-
mo, y las miles de fosas clandestinas; episodios como Tla-
tlaya, Ayotzinapa, Nochixtlan, Atenco, todos mascados por
la misma administración. Ha sido justamente esta crisis la
que se ha convertido en nuestra carta de presentación, des-
afortunadamente, en el contexto internacional…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: Ha sido esta
crisis con la que han perdido recursos a través de la Inicia-
tiva Mérida. Desde esta tribuna les decimos quienes somos
parte de esta ancada ciudadana, que necesitamos retomar la
política exterior estratégica. El año pasado exigíamos que
su voz fuera firme, presidente, y claras contra quienes pre-
tenden utilizar el discurso de odio. Hoy, presidente, usted
ha tenido la oportunidad de enfrentar al tirano…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: …y no lo hi-
zo. Voy a concluir, presidente, diciendo: la contribución
más importante que ha hecho Peña Nieto, a América del
Norte, este último año, fue haber revivido a Trump, al ha-
berle hecho ver como un jefe de Estado en…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Su tiempo ha concluido, diputada, concluya, por favor.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: …Estados
Unidos ¿Podrá vivir con eso? Hoy usted no rinde cuentas,
y esta bancada de Movimiento Ciudadano y millones de
mexicanas y mexicanos, consideramos, si no puede con el
reto de dirigir a México y representarnos dignamente, me-
jor renuncie…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: Queremos
como muchos millones de mexicanas y mexicanos, que Pe-
ña Nieto renuncie. Concluyo diciendo esto; es cuanto, pre-
sidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias. Tiene el uso de la tribuna el diputado Rodrigo Ab-
dalá Dartigues, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta
por cinco minutos.

El diputado Rodrigo Abdalá Dartigues: Gracias, presi-
dente. Compañeras y compañeros, amigas y amigos que
nos ven desde el Canal del Congreso y a través de las redes
sociales; las cosas buenas casi no se cuentan, y bueno, la
única cosa buena que podemos contar del manejo de la po-
lítica exterior mexicana, ha sido la renuncia del que hasta
hace unos días era el secretario de Hacienda, Videgaray.

Vaya crisis de gabinete que provocó la injerencia de Vide-
garay en asuntos que son propios de la cancillería, pero so-
bre todo, vaya humillación y vaya desprestigio que como
sociedad y como nación nos ha hecho sentir la invitación
que hizo Peña Nieto al candidato Trump, por injerencia, in-
sistencia y sugerencia de Videgaray.

En esta tribuna afirmé hace algunos meses que los dichos
y hechos de Trump no eran motivo de discusión, pero he de
reconocer que me equivoqué. Quién iba a pensar que el
presidente Peña Nieto se convertiría hoy en el gran elector
de los comicios en Estados Unidos y que metido en un pa-
pel propio de un Patiño de Donald Trump, le redituaría una
ganancia de ocho puntos en las preferencias electorales al
candidato republicano.

Es uno de los papeles más indignos que ha desempeñado
un presidente en la historia contemporánea de nuestro pa-
ís. Tal vez en un futuro cercano el mundo le pueda deber a
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Peña Nieto el haber contribuido a llevar al poder y entroni-
zar en la presidencia de Estados Unidos a este tirano pro-
tofascista. Vaya manera de incidir en las relaciones multi-
laterales y en la futura conformación geoestratégica
mundial. Vaya forma de poner en entredicho el cumpli-
miento de la fracción X del artículo 89 de la Constitución,
sobre todo en los principios elementales de la no interven-
ción y el respeto a la autodeterminación de los pueblos.

Vaya modo de perder la compostura y exhibir que no exis-
te un rumbo de política exterior. Es cierto que el rumbo se
perdió desde hace muchos años, pasamos de la doctrina
Carranza a la doctrina Estrada con los principios inque-
brantables del respeto a la autodeterminación de los pue-
blos a ser, bajo los gobiernos del PAN, los lacayos del im-
perio.

Hoy, es cierto que con Peña Nieto la política exterior, su
ejercicio es un acto de genuflexión y humillación extrema.
Cierto es que la relación con Estados Unidos es siempre di-
fícil y compleja, por lo que una decisión tan trascendente
como invitar a un candidato no debió tomarse con tanta li-
gereza.

Cierto es, y esto queda muy claro, que el presidente no en-
tiende que detrás de su investidura se encuentra nuestra so-
beranía, nuestro territorio, nuestra sociedad y nuestro go-
bierno, mismo que puso a los pies de Donald Trump.

Por lo demás, ¿Qué podemos decir y evaluar de la política
exterior mexicana si la cancillería se ha convertido en una
agencia de colocaciones? ¿Qué podemos decir de la hono-
rabilidad del Servicio Exterior cuando se coloca a Fidel
Herrera en el consulado de Barcelona?

¿Qué podemos decir de la probidad del Servicio Exterior
Mexicano cuando se coloca como agregada administrativa
a la esposa de David Korenfeld en el consulado de San
Diego, para que este funcionario corrupto siga cobrando
del erario?

¿Qué podemos decir de la honestidad del Servicio Exterior
Mexicano si las gestiones de la Embajada de México en
Estados Unidos se concentran en conseguirle un premio
patito al presidente Peña Nieto? Vaya broma de mal gusto
este Premio al Estadista del año, que entrega la Asociación
de Política Exterior. Una asociación patito que entrega a
Peña Nieto un premio tan patito como su título de licencia-
tura. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Abdala.

Esta Presidencia saluda al presidente municipal de Motul,
Yucatán, Vicente Euán Andueza, invitado por la diputada
Kathia Bolio. Igualmente damos la bienvenida a los alum-
nos de la Facultad de Derecho de la Universidad Autóno-
ma de Nayarit, Campus Bahía de Banderas, invitados por
el diputado Moisés Guerra Mota. Bienvenidos.

Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos el dipu-
tado Enrique Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Enrique Zamora Morlet: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, en un mundo globalizado e interdependiente, en
donde los problemas traspasan fronteras y resulta más efec-
tivo y menos desgastante atajarlos de manera conjunta.

El multilateralismo representa la herramienta ideal para in-
sertarnos como un actor responsable y activo en el plano
internacional. Teniendo lo anterior en mente, entre sep-
tiembre de 2015 y agosto de 2016 nuestro país participó di-
námicamente en los diversos foros regionales y mundiales,
poniendo énfasis en los temas coyunturales para la comu-
nidad internacional en los diferentes ámbitos.

En cuanto al rubro de derechos humanos, nuestro país pre-
sentó en el marco de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, las resoluciones Protección de los Migrantes, Pro-
tección de los Derechos Humanos y las Libertades Funda-
mentales en la lucha contra el terrorismo y Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
protocolo facultativo, mismas que fueron aprobadas, con lo
cual se contribuye a enriquecer la agenda internacional en
la materia.

Asimismo, debemos destacar que en el periodo de sesiones
del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das, nuestro país promovió resoluciones sobre los derechos
de los pueblos indígenas, migrantes, mujeres y personas
con discapacidad.

En el rubro de desarrollo sostenible, México participó acti-
vamente en la negociación e instrumentación de la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, haciendo énfasis en
que se incluyeran temas y enfoques prioritarios en los que
tenemos buena experiencia, tales como la medición multi-
dimensional de la pobreza, la equidad de género, los dere-
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chos de los migrantes, así como la conservación de la bio-
diversidad y el cambio climático.

Otro tema vital dentro de la agenda multilateral gira en tor-
no al cambio climático. Aquí resaltamos la participación de
nuestro país en la COP 21, evento en el cual se adoptó el
Acuerdo de París, que es un pacto jurídicamente vinculan-
te para mejorar la respuesta de la comunidad internacional
al fenómeno del cambio climático.

En el ámbito de derecho internacional humanitario, nuestro
país participó en Conferencia en Apoyo a Siria y a la región
afectada por el conflicto. De esta manera México se com-
prometió a apoyar a las miles de personas que están su-
friendo los estragos de la guerra en aquel país y que se en-
cuentran en condición de refugiados en otras naciones.

Por otro lado, cabe recordar que la cooperación internacio-
nal para el desarrollo es considerada como uno de los pila-
res del multilateralismo, y es gracias a ella que los países
pueden unirse para compartir sus recursos y conocimientos
en un esfuerzo por eliminar la pobreza, el analfabetismo,
fortalecer la democracia y abatir la enfermedad en aquellos
lugares donde es más persistente.

Un ejemplo claro de lo anterior lo constituyen los proyec-
tos de cooperación regional establecidos por nuestro país
en Centroamérica y el Caribe, mediante los cuales apoya-
mos a nuestros vecinos en diversos temas, como migra-
ción, seguridad alimentaria, conectividad, energía y salud.
Asimismo nuestro gobierno logró ampliar el alcance de la
cooperación al llegar a países del continente africano y del
medio oriente, compartiendo así estrategias exitosas en
materia electoral, gestión de riesgo y seguridad alimenta-
ria.

Es de destacar que se establecieron nuevas representacio-
nes en Milwaukee, Belfast y Glasgow, los cuales se suman
a nuestra red consular en el exterior. De septiembre de
2015 a julio de 2016, esta red diplomática atendió a 169
mil casos de protección y asistencia consular, de los cuales
165 mil fueron atendidos y reportados en territorio esta-
dounidense.

México se está moviendo por el camino correcto, en cuan-
to respecta a política exterior y creemos que se debe man-
tener el mismo espíritu de multilateralismo, cooperación
internacional y respeto a los principios de derecho interna-
cional, que nos ha caracterizado por tanto tiempo y que tan
buenos resultados ha dejado a lo largo de nuestra historia.

Finalmente, quiero expresar que en el Partido Verde esta-
mos seguros de que el gobierno de la República seguirá im-
pulsando una política exterior basada en la construcción de
alianzas para consolidar nuestra influencia como país en el
mundo, en el ámbito económico, político y cultural, así co-
mo aumentar nuestra capacidad para atender las necesida-
des de las y los mexicanos que viven en el exterior. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Muchas gracias, diputado Zamora Morlet. Tiene el uso de
la tribuna, hasta por cinco minutos, la diputada Cecilia So-
to González, del Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Estima-
dos colegas. Señor presidente, compañeros de la Mesa Di-
rectiva, estimados amigos y amigas, público también que
nos observa desde Internet y ojalá que también desde el
Canal del Congreso.

En su defensa de la invitación al candidato Donald Trump,
el presidente de la República planteó que solo emulaba la
iniciativa de Barack Obama, cuando decidió iniciar con-
versaciones con el gobierno de Cuba, a pesar de los insul-
tos y las palabras fuertes del gobierno de Cuba a los Esta-
dos Unidos. Es decir, se comparaba con esta, una actitud en
donde a pesar de los insultos de Donald Trump se le invi-
taba.

Quiero, sin embargo, corregir un hecho histórico mínimo,
para ilustrar al presidente de la república. Cuando Barack
Obama inició las gestiones de diálogo con el gobierno de
Cuba, representaba más bien una marcha atrás a una polí-
tica parecida a la de Donald Trump.

El gobierno de los Estados Unidos y específicamente la
Central de Inteligencia, apoyó o realizó directamente más
de 62 atentados contra Fidel Castro, y en la actualidad sos-
tiene una política de bloqueo a Cuba.

Antes de iniciar el diálogo se llevaron a cabo delicadas
conversaciones, mediadas por el Vaticano y el gobierno de
Canadá. Es absolutamente inaplicable el ejemplo del diálo-
go Cuba-Estados Unidos comparado con el de México y
esa desgracia que se llama Donald Trump.

En este sentido quiero también manifestar mi extrañeza, mi
desaprobación al hecho de que la canciller permitió que
otro secretario de Estado tomara el papel de canciller de la
república y al permanecer en su cargo avalara la decisión
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de invitar a Donald Trump. No solamente simbólicamente,
en los hechos, en una entrevista concedida a El Universal,
justifica la canciller Ruiz Massieu la invitación a Donald
Trump.

Desde mi punto de vista esto fragiliza su condición como
canciller y, sobre todo, expone a nuestros migrantes a una
política de ataque y vulnerabilidad, causada y exacerbada
por la campaña de Donald Trump a la presidencia de la re-
pública.

Por otra parte, es importante señalar que el gobierno mexi-
cano ha faltado a su política oficial y a los tratados inter-
nacionales, en donde se compromete a respetar el derecho
de asilo, el derecho de refugio y tratar a los migrantes, es-
pecialmente a los migrantes centroamericanos, con apego
al respeto a los derechos humanos.

De enero a septiembre de 2015 el gobierno mexicano de-
portó a 115 mil migrantes centroamericanos, migrantes que
al regreso a sus países, especialmente Honduras y El Sal-
vador, encaran peligro a sus vidas, en el caso de mujeres,
peligro a su integridad física, porque son países donde hay
una situación de violencia extrema. De enero a septiembre
de 2015 los Estados Unidos deportaron a 55 mil mexica-
nos. Quiere decir que casi triplicamos el número de mi-
grantes que deportaron los Estados Unidos.

En efecto, le estamos haciendo el trabajo sucio a una polí-
tica extremadamente represiva y regresiva del gobierno
norteamericano en cuanto a una actitud humanitaria y hu-
manista a los refugiados.

Y para obras son amores, es decir, para demostrar el com-
promiso de los Estados Unidos Mexicanos con los migran-
tes es importante señalar que apenas hace ocho días, el 7 de
septiembre, se liberaron los lineamientos de operación del
Fondo de Apoyo a los Migrantes, aprobado por esta Cáma-
ra de Diputados en 2015. Es decir, dejamos a los migrantes
centroamericanos en manos de una política casi oficial, ofi-
ciosa del Instituto Nacional de Migración, que retarda los
procesos de solicitud de refugio, y por lo tanto, entrega a
los migrantes a la situación de violencia que enfrentarán al
regresar a su país.

Por mi conducto, el Partido de la Revolución Democrática
rechaza la política de relaciones exteriores que lleva a ca-
bo el actual gobierno y la actual canciller. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Soto. Tiene el uso de la tribuna, hasta por
cinco minutos, el diputado Román Francisco Cortés Lugo,
del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Román Francisco Cortés Lugo: Con su ve-
nia, señor presidente. La política exterior de nuestro país ha
sido por décadas uno de los pilares fundamentales para el
desarrollo de México y el instrumento por excelencia con
el que hemos insertado con fuerza un concierto internacio-
nal cada vez más cambiante y cada vez más complejo.

La esencia de la política exterior radica en alinear los inte-
reses fundamentales de la nación con las oportunidades que
ofrece el entorno global, partiendo de dos premisas funda-
mentales: la oposición geopolítica y la capacidad de los Es-
tados, de los pueblos y regiones para comunicar al mundo
sus riquezas e identidad.

Hoy los mexicanos no vemos reflejada esa política exterior
ni nuestra riqueza como nación. No vemos el peso justo
que deberíamos tener en las distintas regiones del mundo y
en las distintas regiones de la vida institucional, política,
social y en la agenda internacional.

A cuatro años del gobierno del presidente Peña Nieto, no
ha sido capaz de aprovechar la posición estratégica de Mé-
xico y sus amplias relaciones con países de todo el mundo
para esto generar un crecimiento y bienestar para los mexi-
canos.

Nuestra larga tradición diplomática, que en sexenios ante-
riores nos colocó como una nación líder en Latinoamérica,
como una democracia en crecimiento frente a los parla-
mentos modernos y con una economía abierta a los ojos de
Europa, Asia y Norteamérica, se ha nublado por distintos
factores internos del actual gobierno. Factores como la fal-
ta de Estado de derecho, la incapacidad para generar certe-
za comercial, para generar certeza económica al interior y
decisiones políticas titubeantes y tardías, que nos han res-
tado a México el liderazgo y la presencia a nivel interna-
cional.

Es por ello que lo que hoy reporta la administración del
presidente Enrique Peña Nieto en su 4to. Informe de Go-
bierno nos genera miles de dudas a todos los mexicanos,
pues si bien revela que ha sido privilegiado el aspecto co-
mercial en labor diplomática, no se arrojan los resultados
esperados.
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Se ha dejado en un segundo y difuso plano la responsabili-
dad del Ejecutivo a nivel internacional en materia de segu-
ridad y combate al crimen organizado transnacional; mi-
gración y defensa de los derechos humanos, desarrollo
social e igualdad de género.

Aunado a esto, la vocación política que permitió a nuestro
país ser actor determinante en el desarrollo global durante
muchos años, ha sido relegada a un plano menor; quizás en
el entendido de que esta administración confunde la pasi-
vidad con el principio de la no intervención.

Es por ello que los diputados de Acción Nacional no acep-
tamos que este gobierno intente jactarse de llevar una con-
ducción deslumbrante y eficiente de la política exterior del
país.

La política exterior de esta administración se ha visto reba-
sada por el contexto de la crisis en el interior, crisis en eco-
nomía, crisis en educación, crisis en seguridad y crisis en
gobernabilidad que han convertido en verdaderos lastres
para el desarrollo del país frente a la acelerada dinámica in-
ternacional.

En aspectos concretos, este 4to. Informe de Gobierno no
refleja una agenda de cooperación amplia y robusta con Es-
tados Unidos. En principal nuestro socio comercial de Mé-
xico en el continente y con quien compartimos además de
tres mil kilómetros de frontera, que como saben quieren
hacer su muro, problemáticas en común como la presencia
del crimen organizado y fenómenos compartidos como el
flujo de migrantes.

Este informe de gobierno no plasma las acciones empren-
didas por la actual administración para frenar el flujo de ar-
mas, armas ilegales con los que operan los cárteles mexi-
canos.

Cabe mencionar que sobre la Iniciativa Mérida y su estatus
actual, no existe información detallada, tan solo escasos re-
ferentes de que de nada sirven para tener un diagnóstico
preciso de un mecanismo fundamental a través del cual el
gobierno de Estados Unidos colabore en la lucha con el cri-
men organizado en México, mucho menos existe una es-
trategia definida frente al tema de los migrantes mexica-
nos, en la cual se asuma la responsabilidad en materia de
seguridad y se expongan esquemas laborales profundos
que permitan a los paisanos que desean trabajar en Estados
Unidos por temporadas, hacerlo con tranquilidad y con la
certidumbre del respeto pleno a sus derechos humanos.

Además, y no menos importante, son las remesas que ge-
neran nuestros connacionales en el extranjero, pues de
acuerdo a la información del Banco de México tan solo en
el segundo trimestre de 2016, el ingreso a nuestro país por
este concepto fue de seis mil 953 millones de dólares, pero
desafortunadamente ésta fuente de ingresos y la agenda
con nuestro vecino del norte está marcada hoy por un es-
cenario de inestabilidad con miras al futuro.

Tras la reunión del titular del Ejecutivo con el candidato
republicano Donald Trump, se desató además de la consig-
na nacional, un escenario sin precedente e incertidumbre
en donde aún hay aspectos sin precisar con la intervención
del ex secretario de Hacienda, Luis Videgaray, en la ges-
tión del encuentro.

En otro punto del informe de la agenda Asia-Pacífico, este
gobierno presume como principal bandera la inclusión de
México en el Tratado de la Asociación Transpacífico, la
TPP, sin embargo, no detalla porque entramos tan tarde y
titubeantes frente a la relación comercial…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Concluya, diputado.

El diputado Román Francisco Cortés Lugo: …en fin.
Son muchos aspectos que podríamos detallar y detallar y
detallar y detallar en estas hojas, pero lo único que vemos
es que este gobierno no ha podido mover a México como
dice. Lo único que ha podido mover es el dólar que hoy
amaneció a 20 pesos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Cortés Lugo. Tiene el uso de la tribuna,
hasta por cinco minutos, el diputado Víctor Manuel Gior-
gana Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez: Con su
permiso, señor presidente. El presidente de la República,
Enrique Peña Nieto, perfiló a los mexicanos el arquetipo de
una política exterior que revalorizara nuestra integración
mundial bajo las premisas de ampliar y fortalecer nuestra
presencia internacional, de la apertura comercial y la inte-
gración productiva, de velar por los intereses de los conna-
cionales y de promover las fortalezas económicas, educati-
vas y culturales de nuestro país.

A partir de ello, México, con responsabilidad global, ha ex-
pandido sus horizontes para insertarse en la aldea mundial
como un país promotor de la paz, del desarrollo, de la co-
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operación, de la integración, de la sostenibilidad, así como
del diálogo, los entendimientos y de la gobernanza interna-
cional.

Las 46 giras internacionales a 39 naciones, la visita de 89
jefes de Estado, las visitas históricas a los Emiratos Árabes,
Catar y Kuwait y la apertura de nuevas embajadas y con-
sulados en África, Europa y los Estados Unidos, dan cuen-
ta de la innegable presencia de México en el mundo; como
actor con responsabilidad global, México ha tenido un pa-
pel dinámico en las relaciones con Norteamérica, de mane-
ra particular con los Estados Unidos, hemos consolidado
los mecanismos creados en los últimos años.

El diálogo económico de alto nivel, el Foro Bilateral sobre
Educación Superior Innovación e Investigación, y el Con-
sejo México-Estados Unidos de Emprendimiento e Inno-
vación, que en conjunto, que de manera colectiva amplían
la agenda bilateral de entendimiento con los Estados Uni-
dos.

Con el resto del mundo hemos profundizado y diversifica-
do nuestros vínculos económicos, políticos, comerciales,
culturales, educativos, como lo demuestra la iniciativa pa-
ra la creación de la Comunidad de Estados Latinoamerica-
nos y Caribeños, el impulso al Tratado de Asociación
Transpacífico, el inicio de las negociaciones para revisar el
Acuerdo Global con la Unión Europea, la Asociación Es-
tratégica Integral con China, y la nueva presencia de Mé-
xico en el Medio Oriente y África.

México con responsabilidad global ha robustecido su lide-
razgo con el impulso, suscripción y aprobación del Tratado
sobre Comercio de Armas; ha asumido junto con la comu-
nidad internacional, los objetivos de desarrollo sostenible
que marca la Agenda 20-30, y h sido incansable precursor
en la lucha contra el cambio climático.

En el Grupo Parlamentario del PRI, en esta Cámara de
Diputados, hemos acompañado la política de responsabili-
dad global en materia de relaciones exteriores a través de
nuestra participación permanente y proactiva en los distin-
tos foros y espacios internacionales, así como con la apro-
bación de distintas iniciativas y puntos de acuerdo que per-
miten mandar mensajes claros y contundentes en favor de
la defensa de los intereses mexicanos como acertadamente
lo hace Enrique Peña Nieto, presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, compañero diputado Giorgana. De conformi-
dad con lo establece el artículo 7o., numeral 5 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la versión estenográfica de esta sesión será
remitida al presidente de la República, para su conoci-
miento.

Dé cuenta la Secretaría del acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política y consulte a la asamblea, en votación eco-
nómica si se dispensa la lectura en razón de que está publi-
cado y disponible en sus monitores.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la
comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, a fin de realizar el análisis del 4to. Informe de Gobier-
no del Presidente de la República en materia de política
económica, así como para que dé cuenta de las iniciativas
que comprenden el paquete económico para el Ejercicio
Fiscal 2017.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 69 y 74, fracción IV,
y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 7 numeral 4; 33 y 34 numeral 1, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 124, 125 y 128 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y

Considerando

1. Que el 1o. de septiembre de 2016, en cumplimiento del
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Presidente de la República presentó, an-
te el Congreso de la Unión, el informe por escrito en el que
manifiesta el estado general que guarda la administración
pública del país. 

2. Que conforme al artículo 7, numeral 4, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
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nos, las cámaras analizarán dicho informe, clasificándolo
por materias: política interior, política económica, política
social y política exterior.

3. Que el 8 de septiembre del año en curso, el Ejecutivo fe-
deral remitió a esta Cámara de Diputados, la iniciativa de
Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el año 2017, mismas que serán estu-
diadas y dictaminadas durante el actual periodo de sesio-
nes.

4. Que en términos del artículo 74, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el se-
cretario de despacho correspondiente deberá comparecer a
dar cuenta de la iniciativa de Ley de Egresos y del proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año
2017.

5: Que de conformidad con el artículo 33, numeral 1, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la Junta de Coordinación Política es el órgano
colegiado en el que se impulsan entendimientos y conver-
gencias políticas con las instancias y órganos que resulten
necesarios, a fin de alcanzar los acuerdos que permitan al
Pleno adoptar la decisiones que constitucional y legalmen-
te le corresponden.

6. Que en virtud de lo anterior, este órgano de gobierno, en
ejercicio de sus facultades, acordó citar a comparecer al
Secretario de Hacienda y Crédito Público, con el propósito
de ahondar en el análisis del 4to. Informe de Gobierno del
Presidente de la República, así como para que dé cuenta
del paquete económico para el Ejercicio Fiscal del 2017.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coor-
dinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente:

Acuerdo

Primero. Con la finalidad de profundizar el análisis del
4to. Informe de Gobierno, específicamente en lo relativo a
la política económica, y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 74, fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se cita a com-
parecer ante el Pleno de la Cámara de Diputados al Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público el jueves 22 de sep-
tiembre de 2016, a las 11:00 horas.

Segundo. Conforme a lo establecido por los artículos 69 y
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el funcionario compareciente rendirá protesta de de-
cir verdad ante el Pleno.

Tercero. El formato de la comparecencia será el siguiente:

I. Presentación a cargo del Secretario de Hacienda y
Crédito Público, hasta por 15 minutos, en la cual debe-
rá referirse al 4to. Informe de Gobierno del Presidente
de la Republica, específicamente a la materia económi-
ca, así como al paquete económico para el Ejercicio Fis-
cal de 2017.

II. Una ronda de posicionamientos de los grupos parla-
mentarios y del diputado independiente, hasta por siete
minutos cada uno en orden creciente:

a) Diputado independiente;

b) Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial;

c) Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;

d) Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;

e) Grupo Parlamentario de Morena;

f) Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México;

g) Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática;

h) Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
e

i) Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

III. Habrá tres rondas para preguntas, respuestas y co-
mentarios, en las que se abordará el análisis del 4to. In-
forme de Gobierno, así como el paquete económico pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2017, conforme al siguiente
formato:

a) Pregunta del grupo parlamentario, hasta por 3 mi-
nutos.
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b) Respuesta del funcionario compareciente, hasta
por 5 minutos.

c) Comentario del grupo parlamentario, hasta por 3
minutos.

El orden de cada ronda será el siguiente:

a) Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial;

b) Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;

c) Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;

d) Grupo Parlamentario de Morena;

e) Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México; 

f) Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; 

g) Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
y

h) Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Cuarto. En términos del artículo 22, numeral 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se solicita al Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados realice la notificación correspon-
diente al Ejecutivo federal.

Quinto. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor en el momen-
to de su aprobación por el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de
2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la
Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio
Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio
Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo  Parlamentario
del Partido Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coor-
dinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración
Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano;
diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro González
Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.» 

En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura en razón de que está publicado en la Gace-
ta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

Presidencia de la diputada  
Gloria Himelda Félix Niebla

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca si se aprueba. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado, comuníquese.

Dé cuenta la Secretaría del acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política y consulte a la asamblea en votación eco-
nómica si se dispensa la lectura en razón de que está publi-
cado y disponible en sus monitores.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
aprueban el calendario y el formato de las comparecencias
ante comisiones de los funcionarios de la Administración
Pública Federal, con motivo del análisis del 4to. Informe
de Gobierno del Presidente de la República.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 69 y 93 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, numeral 4, 33 y
34 numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 198 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, y

Considerando

I. Que el 1o. de septiembre de 2016, en cumplimiento del
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Presidente de la República presentó su
4to. Informe de Gobierno, en el que manifiesta el estado
general que guarda la Administración Pública del país.

II. Que con fundamento en los artículos 69 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 7, nume-
ral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, esta Cámara de Diputados inició,
en sesión ordinaria del 6 de septiembre de 2016, el análisis
del 4to. Informe de Gobierno del Presidente de la Repúbli-
ca, clasificándolo por materias: a) política interior, b) polí-
tica exterior, c) política económica y d) política social.

III. Que de conformidad con los artículos 69 y 93 de la
Constitución y 198 del Reglamento, cada una de las cáma-
ras podrá citar ante comisiones a secretarios de Estado y a
directores de las entidades paraestatales, quienes compare-
cerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad.

IV. Que con el objeto de continuar con el análisis del 4to.
Informe de Gobierno del Presidente de la República, mis-
mo que comprende múltiples áreas y materias, así como
enriquecer el diálogo entre los poderes Legislativo y Eje-
cutivo, la Junta de Coordinación Política ha considerado
pertinente citar a comparecer ante comisiones a diversos
funcionarios de la Administración Pública Federal.

V. Que con base en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General, la Junta de Coordinación Po-
lítica es la expresión de la pluralidad de la Cámara de
Diputados, en donde se impulsan entendimientos y con-
vergencias políticas con las instancias y órganos que resul-
ten necesarios, a fin de alcanzar los acuerdos que permitan
al Pleno adoptar las decisiones que constitucional y legal-
mente le corresponden.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de
gobierno somete a consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Con el propósito de continuar con el análisis del
4to. Informe de Gobierno del Presidente de la República y
enriquecer el diálogo entre los poderes Legislativo y Eje-
cutivo, la Cámara de Diputados aprueba citar a comparecer
ante comisiones a los funcionarios de la Administración
Pública Federal en dos bloques a desarrollarse en el mes de
octubre y noviembre del año en curso, que a continuación
se señalan:

Segundo. Las comisiones serán las encargadas de definir
la fecha y el horario de la comparecencia de acuerdo con el
boque establecido en el resolutivo primero.

Tercero. Las comparecencias se desahogarán conforme al
siguiente formato:
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1. El funcionario rendirá protesta de decir verdad.

2. Dos rondas sucesivas de preguntas y respuestas, en
orden creciente:

a) Pregunta del grupo parlamentario, hasta por tres
minutos.

b) Respuesta del funcionario compareciente, hasta
por tres minutos.

3. Una ronda final para preguntas, respuestas y comen-
tarios, en orden creciente:

a) Pregunta del grupo parlamentario, hasta por tres
minutos.

b) Respuesta del funcionario compareciente, hasta
por tres minutos.

c) Comentarios del grupo parlamentario, hasta por
tres minutos.

Cuarto. Con fundamento en el artículo 22, numeral 2, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se solicita a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados hacer del conocimiento
del Ejecutivo federal y a las comisiones los términos del
presente acuerdo, a fin de que se notifique a los funciona-
rios correspondientes.

Quinto. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2016.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura en razón de que se encuentra publicado en
la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se dispensa la lectura. Consulte la Secretaría a la asamblea,
en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación, a
efecto de que se declare zona de desastre al municipio de
Juárez, estado de Chihuahua, y le sean asignados recursos
del Fonden, toda vez que ha sido afectado por las recientes
lluvias intensas ocasionadas por el huracán “Newton”.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación, a efecto de que se declare zona de desastre al
municipio de Juárez, estado de Chihuahua, y le sean asig-
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nados recursos del Fonden, toda vez que ha sido afectado
por las recientes lluvias intensas ocasionadas por el hura-
cán “Newton”.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de septiembre del año 2016.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Men-
doza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica),  Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura en razón de que se encuentra publicado en
la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado. Comuníquese.

Proceda la Secretaría a dar cuenta del acuerdo de la Junta
de Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política solicita res-
petuosamente al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
que a través de su Secretaría de Medio Ambiente, imple-
mente en áreas cercanas a la Cámara de Diputados, el Sis-
tema Integral de Bicicletas Públicas denominado Ecobici.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México, que a través de su Secretaría de
Medio Ambiente, implemente en áreas cercanas a la Cá-
mara de Diputados, el Sistema Integral de Bicicletas Públi-
cas denominado Ecobici.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de septiembre del año 2016.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Men-
doza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura, en razón de que está publicado en la Ga-
ceta parlamentaria. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.
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La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado. Comuníquese.

Proceda la Secretaría a dar cuenta del acuerdo de la Junta
de Coordinación Política, en lo inherente a la Comisión Bi-
camaral.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política exhorta res-
petuosamente a la Cámara de Senadores a nombrar a los in-
tegrantes que formarán parte de la Comisión Bicameral de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los
Municipios.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Cámara de Sena-
dores a nombrar a los integrantes que formarán parte de la
Comisión Bicameral de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y de los Municipios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre del año 2016.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Re-

volucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza
(rúbrica p.a. ), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada Nor-
ma Rocío Nahle García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Cas-
tañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, Coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejan-
dro González Murillo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social.»

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
modifica la denominación y el objeto de la Comisión Es-
pecial para continuar las investigaciones y dar seguimiento
a los resultados del GIEI, designado por la CIDH, relacio-
nadas con los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero, a
alumnos de la escuela normal rural de Ayotzinapa “Raúl
Isidro Burgos”.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33, numeral 1; 34,
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numeral 1, inciso c) y 42, numeral 1, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como 205, 207 y 208 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, adopta el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados aprueba modificar la
denominación y el objeto de la Comisión Especial para
continuar las investigaciones y dar seguimiento a los resul-
tados del Grupo Interdisciplinario de Expertos Indepen-
dientes, designado por la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, relacionadas con los hechos ocurridos en
Iguala, Guerrero, a alumnos de la escuela normal rural de
Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, creada mediante acuerdo
del 15 de septiembre de 2015.

Segundo. El nuevo objeto de la comisión antes menciona-
da será dar seguimiento a las acciones del Estado mexica-
no, particularmente aquellas referentes al cumplimiento de
acuerdos y esquemas de atención a víctimas, en relación a
los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero, a alumnos de la
escuela normal rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”.

Tercero. La Comisión Especial realizará las acciones y
reuniones de trabajo necesarias para cumplir con su objeto,
de conformidad con el marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión deberá presentar informes de sus tra-
bajos ante la Junta de Coordinación Política, cada que le
sean requeridos por este órgano de gobierno, además de
aquéllos que debe rendir por disposición del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Quinto. La comisión se conformará por ocho integrantes,
uno por cada grupo parlamentario con representación en
esta Cámara, cada uno de los cuales contará con un su-
plente. Los diputados que la integrarán serán los siguien-
tes:

Sexto. Por acuerdo de los grupos parlamentarios integran-
tes de la Junta de Coordinación Política, la presidencia de
la comisión recaerá, durante el segundo año legislativo de
la LXIII Legislatura, en el Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. La rotación para el tercer
año legislativo será definida por ese órgano de gobierno.

Séptimo. La comisión tomará sus decisiones preferente-
mente por consenso; en caso de no lograrse éste, las adop-
tará por mayoría absoluta, conforme al sistema de voto
ponderado, en el que cada legislador representará tantos
votos como integrantes tenga su grupo parlamentario.

Octavo. La Junta de Coordinación Política podrá revisar
las actividades y los avances en el cumplimiento de la en-
comienda de dicha comisión; de considerarlo oportuno,
propondrá a la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos que declare agotado su
objeto.

Noveno. Los recursos humanos, materiales y financieros
para el funcionamiento de la Comisión Especial serán
aprobados por la Junta de Coordinación Política.

Décimo. Las previsiones que no estén contempladas en el
presente acuerdo, y se estimen necesarias para regular su
funcionamiento, serán determinadas por la Junta de Coor-
dinación Política.

Décimo Primero. Comuníquese y publíquese en la Gaceta
Parlamentaria.
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Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de
2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la
Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio
Camacho Quiroz (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Cas-
tañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, Coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejan-
dro González Murillo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura. — Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
crea la Comisión Especial para dar seguimiento a los
acuerdos del informe presentado por la Comisión Perma-

nente, respecto a los hechos ocurridos en el municipio de
Asunción Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de junio de
2016.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33, 34, numeral 1,
inciso b) y 42, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del Pleno el siguiente;

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados acuerda la creación de
una Comisión Especial para dar seguimiento a los acuerdos
del informe presentado por la Comisión Permanente, res-
pecto a los hechos ocurridos en el municipio de Asunción
Nochixtlán, Oaxaca, el pasado 19 de junio de 2016.

Segundo. Dicha comisión estará integrada por un diputado
o diputada de cada uno de los grupos parlamentarios repre-
sentados en esta Cámara, que serán los siguientes:

Tercero. La presidencia de esta Comisión Especial rotará
cada ocho meses a partir de su instalación, entre los tres
grupos parlamentarios con mayor número de integrantes,
conforme al orden que acuerde la Junta de Coordinación
Política, correspondiendo al representante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática presi-
dirla durante el primer turno.

Asimismo la comisión contará con dos secretarías, mismas
que recaerán en los dos grupos parlamentarios con mayor
número de legisladores, distintos al que la presida.

Cuarto. La comisión tomará sus decisiones por consenso;
en caso de no lograrse éste, las adoptará por mayoría abso-
luta, con base en el sistema de voto ponderado, en el cual
cada legislador representará tantos votos como integrantes
tenga su grupo parlamentario.

Quinto. Esta Comisión Especial podrá realizar reuniones
de trabajo con servidores públicos de los tres órdenes de
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gobierno y con los actores involucrados en los sucesos,
para poder dar cumplimiento a su objeto.

Sexto. La comisión contará con los recursos humanos, ma-
teriales y financieros que determine la Junta de Coordina-
ción Política.

Séptimo. La comisión concluirá su vigencia cuando la Jun-
ta de Coordinación Política considere atendido el objeto
para la cual fue creada o, en su caso, al finalizar la presen-
te legislatura.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de
2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la
Junta de Coordinación Política y coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Ca-
macho Quiroz (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza (rúbrica p.a. ), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Cas-
tañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, Coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejan-
dro González Murillo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese.

Proceda la Secretaría a dar cuenta con el acuerdo de la Jun-
ta de Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
designa a las legisladoras que representarán a la Cámara de
Diputados ante la Comisión Intersecretarial para Prevenir,
Combatir y Sancionar los Delitos en Materia de Trata de
Personas.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto en el inciso e), nu-
meral 1, del artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y por los artícu-
los 86, fracción 1, y séptimo transitorio de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

I. Que en el marco de lo dispuesto en el inciso e), numeral
1, del artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde a la Jun-
ta de Coordinación Política, proponer la designación e in-
tegración de comisiones y delegaciones que la Cámara de
Diputados requiera, para participar y atender sus compro-
misos de carácter institucional.

II. Que la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en
su artículo 84 prevé la integración de una Comisión Inter-
secretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos
en Materia de Trata de Personas.

III. Que el artículo 86, fracción I, de la ley antes mencio-
nada señala que en dicha comisión participará con voz pe-
ro sin voto, un representante de cada una de las cámaras del
Congreso de la Unión, los cuales deberán ser designados
por el Pleno de cada una de éstas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, la Junta de Coordina-
ción Política, suscribe el siguiente
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Acuerdo

Primero. Se designa a la diputada María Luisa Sánchez
Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para participar como representante titular de la Cá-
mara de Diputados ante la Comisión Intersecretarial para
Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos en materia de
Trata de Personas, de la LXIII Legislatura.

Segundo. Se designa a la diputada Julieta Fernández
Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, como representante suplente de
la Cámara de Diputados ante la Comisión Intersecretarial
para Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos en Mate-
ria de Trata de Personas, de la LXIII Legislatura.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de septiembre
del año 2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presi-
dente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Cé-
sar Octavio Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Mar-
ko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputada Norma Rocío Nahle García, Coordinadora del Gru-
po Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado
José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Va-
lles Mendoza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se consulta a la asamblea si
se aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese.

Esta Presidencia les hace una atenta invitación para que
acudan las diputadas, los diputados, los grupos de trabajo y
personal de la Cámara a la mesa de asesoría testamentaria
y notarial donde serán atendidos personalmente por los ciu-
dadanos notarios, para los que quieran hacer o modificar su
testamento. La mesa se ubica en el vestíbulo principal, con
los beneficios de septiembre, Mes del Testamento.

Dé cuenta la Secretaría con el último acuerdo de la Junta
de Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego que se sometan a considera-
ción del pleno las modificaciones en la integración de los
grupos de amistad que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Rafael Yerena Zambrano cause baja
como integrante del Grupo de Amistad México-Arme-
nia.

• Que el diputado Rafael Yerena Zambrano cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Brasil.

• Que el diputado Fidel Almanza Monroy cause baja co-
mo integrante del Grupo de Amistad México-Corea del
Norte.

• Que el diputado Fidel Almanza Monroy cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Costa
Rica.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.— Diputado Francisco
Martínez Neri (rúbrica).» 
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego que se sometan a considera-
ción del pleno las modificaciones en la integración del or-
ganismo internacional permanente que se señala, solicita-
das por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional:

• Que el diputado César Flores Sosa cause baja como in-
tegrante del Parlamento Centroamericano.

• Que la diputada Janette Ovando Reazola cause alta co-
mo integrante en el Parlamento Centroamericano.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.— Diputado Francisco
Martínez Neri (rúbrica), Presidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego que se someta a consideración
del pleno la modificación en la integración de la comisión
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México:

• Que el diputado Virgilio Mendoza Amezcua cause al-
ta como integrante en la Comisión de Derechos Huma-
nos.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016.— Diputado Francisco
Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración de grupos de
amistad que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano:

• Que la diputada María Victoria Mercado Sánchez cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Canadá.

• Que el diputado Moisés Guerra Mota cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Brasil.

• Que el diputado Jonadab Martínez García cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Ar-
gentina.

• Que el diputado Manuel Espino Barrientos cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-China.

• Que el diputado Daniel Adrián Sosa Carpio cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-India.

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause alta como integrante en el Grupo de Amistad Mé-
xico-Francia.

• Que el diputado René Cervera García cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Rusia.

• Que la diputada Marbella Toledo Ibarra cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Costa
Rica.

• Que la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Alemania.
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• Que el diputado Adán Pérez Utrera cause alta como in-
tegrante en el Grupo de Amistad México-Uruguay.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.— Diputado Francisco
Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobados. Comuníquense.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
¿Ahora sí? Muy bien. En términos de los artículos 100 y
102 del Reglamento las iniciativas y proposiciones conte-
nidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Par-
lamentaria.(*)

EFEMÉRIDES

TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO LUCTUOSO DE
LAS VÍCTIMAS DEL SISMO OCURRIDO EL 19 DE
SEPTIEMBRE DE 1985 

«Efeméride con motivo del trigésimo primer aniversario
luctuoso de las víctimas del sismo ocurrido el 19 de sep-
tiembre de 1985 en la Ciudad de México, a cargo de la
diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Hoy, 19 de septiembre, se cumple un año más desde aque-
llos trágicos acontecimientos que, en 1985, conmocionaron
la historia del país.

Los sismos, de magnitud 8.1 y 7.6 respectivamente, que sa-
cudieron a buena parte del territorio nacional y, en especial,
a la Ciudad de México, marcaron un antes y un después a
la Nación.

Encontraron una población vulnerable y autoridades sin
preparación; que fueron condiciones propicias para provo-
car el desastre del que muchos fuimos testigos.

En estos 31 años transcurridos, sin embargo, hemos tenido
la oportunidad de reducir el riesgo sísmico en nuestro país.

Hoy en día contamos con un Sistema Nacional de Protec-
ción Civil y sistemas estatales; mejores normas y progra-
mas; una mejor coordinación para la atención de las emer-
gencias, atlas de riesgos, mejor conocimiento del
fenómeno.

Tenemos mejores reglamentos d       e construcción, en par-
ticular en la Ciudad de México.

Contamos con un sistema de alerta sísmica mexicano pio-
nero en el mundo, orgullosamente desarrollado por inves-
tigadores mexicanos y con reconocimiento internacional.

Contamos también con un Centro Nacional de Prevención
de Desastres, un experimentado Servicio Sismológico Na-
cional.

La pregunta es si todo eso es suficiente; ¿México es más
resiliente? ¿Estamos preparados para resistir otro sismo de
gran magnitud?

¿Hemos invertido los recursos suficientes para evitar un
desastre como el de 1985, con todas sus implicaciones eco-
nómicas, sociales y políticas?

Las instituciones y los centros de investigación especiali-
zados ¿tienen la capacidad para operar y ampliar su cober-
tura, así como los mecanismos para una difusión universal
de las alertas?

Nuestro país se encuentra ubicado en el cinturón de fuego
del Pacífico. Esto lo hace particularmente propenso a la
ocurrencia de estos movimientos de tierra.
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Ha temblado en el pasado y, sin duda, seguirá temblando.
De hecho, de acuerdo con los especialistas, existe el poten-
cial de sismos de gran magnitud en el Pacífico Mexicano.

Sabemos que el subsuelo de la Ciudad de México, amplifi-
ca las ondas incrementando así el peligro sísmico.

Es un hecho que, a pesar de todo, aún existen muchos mu-
nicipios que no cuentan con su propio reglamento de acuer-
do a las características geológicas locales; siguen existien-
do numerosos edificios vulnerables.

Compañeros, este aniversario luctuoso del mayor desastre
nacional en la historia reciente, es propicio para plantear
una vez más que la prevención y la reducción del riesgo de-
ben tener la más alta prioridad en las políticas públicas y en
los presupuestos federales y estatales.

Es necesario priorizar la gestión del riesgo de desastres a lo
largo de la administración pública, para prever, reducir y
controlar el riesgo de un sismo y cualquier otro fenómeno
de gran magnitud.

En esa tarea, esta Cámara de Diputados tiene una enorme
responsabilidad. 

Fortalezcamos la gestión del riesgo de desastres. Así como
quedó plasmada en la Ley, también debe traducirse en pro-
gramas y en más presupuesto.

Si damos más recursos a la prevención, reducimos el ries-
go; y si evitamos el riesgo, reducimos el gasto catastrófico
para la atención de los desastres y la recuperación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de
2016.— Diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica).»

ANIVERSARIOS TRIGÉSIMO DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN MÉXICO Y TRIGÉSIMO PRIMERO DE LOS
SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1985

«Efeméride con motivo de los aniversarios trigésimo de
protección civil en México y trigésimo primero de los sis-
mos del 19 de septiembre de 1985, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante el ple-
no de esta soberanía la efeméride del trigésimo aniversario
de protección civil en México y del trigésimo primer ani-
versario de los sismos del 19 de septiembre de 1985.

Efeméride

El 19 de septiembre, conmemoramos los 30 años del Siste-
ma Nacional de Protección Civil y el 31 aniversario de los
sismos de 1985 que detonaron la creación de dicho siste-
ma. Estos devastadores sismos, aunque ubicaron su epi-
centro en las costas de Michoacán, el fenómeno impactó a
la Ciudad de México en un par de minutos. De acuerdo con
cifras oficiales, este evento sísmico causó alrededor de 6
mil decesos y daños por 4 mil 100 millones de dólares.
Ello, evidenció la necesidad de implementar acciones para
prevenir, aprovechar al máximo los tiempos para el alerta-
miento y coadyuvar a salvaguardar la vida y el patrimonio.

A partir de entonces, se ha desarrollado un sistema de aler-
ta sísmica en distintas etapas que en un principio implicó el
fomento de una cultura de protección civil y posteriormen-
te la implementación de tecnología. Así, la Ciudad de Mé-
xico cuenta, desde el 2005, con un Sistema de alerta sísmi-
ca, para la realización de acciones anticipadas de resguardo
y evacuación de inmuebles, ante la ocurrencia de un even-
to potencialmente destructivo.

La alerta sísmica, conocida como SAS (sistema de alerta
sísmica), depende del Centro de Instrumentación y Regis-
tro Sísmico (CIRES), que es un Asociación Civil, auspi-
ciada por el Gobierno del Distrito Federal, y que tiene el
propósito de detectar sismos importantes en la costas del
pacifico y avisar con al menos 50 segundos de anticipa-
ción, en la Ciudad de México, ante la llegada inminente de
ondas sísmicas importantes.

Así, en 2005, por iniciativa de los gobiernos de la Ciudad
de México, Oaxaca y la Secretaría de Gobernación, se con-
vino compartir la información proveniente de los sensores
para advertir tanto a la Ciudad de México como a la Ciu-
dad de Oaxaca la ocurrencia de un sismo importante. 
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Con este convenio, inició la primera etapa del Sistema de
Alerta Sísmica Mexicano. Con la unión del sistema se te-
nían un total de 51 estaciones sismo sensoras y 2 ciudades
con el servicio de difusión de alerta.

Adicionalmente, en 2007, Acapulco y Chilpancingo se in-
tegran a las ciudades que reciben la señal del Sistema de
Alerta Sísmica Mexicano y en 2010 el gobierno de la Ciu-
dad de México invirtió en la actualización del Sistema de
alerta sísmica, así como ampliar la cobertura del sistema.

Con esta inversión, se instalaron 64 estaciones sismo sen-
soras, cubriendo las regiones de Jalisco, Colima, Michoa-
cán, Puebla y se complementó la infraestructura existente
en Guerrero. Con esto, la red de estaciones sismo sensoras
contó con un total de 97 estaciones.

En consecuencia de este desarrollo, si en septiembre de
1985 se hubiera contado con un sistema de alerta sísmica
temprana efectiva, la población podría haber escuchado, el
19 de septiembre a las 7:18 AM,  con más de un minuto de
anticipación, la señal de que un temblor ocurriría. Ello,
permite estimar que al menos algunas de las personas que
lamentablemente fallecieron hubieran salvado la vida, res-
guardándose en algunos sitios o evacuando algunas cons-
trucciones.

Aunado a todo lo anterior, la cultura de protección civil
hoy involucra a diversas instancias que se suman año con
año a los alertamientos hipotéticos para la realización del
Macro Simulacro. Ello, haciendo evidente que es necesario
contar con un sistema de alerta único y con una fuente de
información oficial, regulada por instancias federales que
aseguren la veracidad, eficacia y eficiencia de estas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

PRIMER ANIVERSARIO LUCTUOSO DE ERACLIO
ZEPEDA RAMOS

«Efeméride con motivo del 17 de septiembre, primer ani-
versario luctuoso de Eraclio Zepeda Ramos, Laco, a cargo
de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del hono-

rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante el ple-
no de esta soberanía la efeméride del 17 de septiembre, pri-
mer aniversario luctuoso de Eraclio Zepeda Ramos, Laco.

Efeméride 

Eraclio Zepeda Ramos “Laco”   (1937-2015)

El 17 de septiembre conmemoramos el primer aniversario
luctuoso de Eraclio Zepeda Ramos, conocido como “La-
co”, fue un escritor, periodista, actor, profesor, difusor cul-
tural y político que entre otras distinciones, fue investido
con la medalla “Belisario Domínguez”, en 2014. Este chia-
paneco de hábil narrativa, plasmó sobre papel su amor por
las letras, retratando la riqueza cultural que transpira en la
fantasía de la cotidianeidad de nuestra gente y despertó con
sus anécdotas la imaginación de quien lo escuchó y de
quien lo lee.

Tuxtla Gutiérrez vio nacer a este nativo de la lengua zapo-
teca, un 24 de marzo de 1937. “Laco” como es mejor co-
nocido, creció rodeado de libros y  relatos narrados por su
padre, quien le inculcó el amor por la lectura, por la histo-
ria oral y con quien aprendió a entretejer tramas que más
tarde lo convertirían uno de los mejores exponentes de la
escritura y las letras mexicanas.

Tras una infancia y adolescencia que fortalecieron su amor
y raíces por Chiapas, sus pueblos, su gente y su selva La-
candona, viajó a la Ciudad de México para estudiar en la
Universidad Militar Latinoamericana.1 Allí, forjó amista-
des con sus más cercanos cómplices de la poesía, con quie-
nes más tarde compartió la dicha de ver publicadas sus
obras  por el Fondo de Cultura Económica,2 bajo el título
de “La espiga amotinada”.3

Posteriormente, al no haber aprovechado una beca ofrecida
por la embajada Checa, debido a la falta de recursos para
costear el pasaje de ida, decidió volver a su natal Chiapas,
sin saber que con su reencuentro con la selva chiapaneca
daría vida “Benzulul”,4 dejando por un momento la poesía
y abriéndose paso en la  narrativa de historias.

Así, Benzulul, es una obra que narra la lucha y resistencia
del pueblo indígena chiapaneco, que a través de sus pági-
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nas muestra las tradiciones, colores, olores y sabores que
Chiapas guarda en cada uno de sus rincones. Esta obra lo
colocó en el nivel de las expresiones chiapanecas más
grandes de la literatura mexicana, junto a Rosario Castella-
nos5 y Jaime Sabines.6

Después de estas dos obras, decidió estudiar derecho y an-
tropología social en la Universidad de San Cristóbal de las
Casas y la Universidad Veracruzana respectivamente. Sin
embargo, sus conocimientos traspasaron fronteras y  antes
de concluir sus estudios como antropólogo, fue invitado a
dar clases en la Universidad de La Habana, y posterior-
mente en el Centro de Lenguas de Pekín. Posteriormente
fue invitado como corresponsal de prensa en Moscú, en
donde también se desempeñó como promotor cultural y
comentarista de radio y televisión.

Su estancia en Moscú lo inspiró para terminar dos más de
sus obras, entre ellas el cuento “Asalto nocturno”,7 mismo
que lo llevo a ganar el premio bellas artes de cuento, en San
Luis Potosí en 1974.8

En sus textos, este escritor chiapaneco nos regalara visio-
nes fotográficas de lo que fue su natal Chiapas, maravi-
llándonos con sus increíbles paisajes, pero al mismo tiem-
po concientizándonos sobre el drama de desigualdad social
que existe en Chiapas. 

Su indiscutible talento lo llevaron a ser acreedor de varios
y diversos premios, el “Premio Chiapas de Arte 1983”,9 el
“Premio Nacional de Ciencias y Artes en Literatura y Lin-
güística”10 por la Secretaría de Educación Pública y la me-
dalla “Belisario Domínguez”11 otorgada por el Senado de
la República entre otros.

Por todo lo anterior, como chiapaneca y como mexicana,
considero una responsabilidad que en estos tiempos difíci-
les para el país, en que la sociedad se muestra decepciona-
da recordemos motivos por los que debemos estar orgullo-
sos de vivir en México. Eraclio Zepeda Ramos, y su obra
son uno de estos motivos.

“Laco”, murió, no así sus obras y memorias resguardadas
en papel, esperando a ser leídas y vividas nuevamente, an-
helando un mejor Chiapas un mejor México, sin racismo,
sin violencia, sin la desigualdad social. Un México para to-
dos. 

Notas:

1 http://caballosyopinion.com/?p=10702 

2 https://www.fondodeculturaeconomica.com/ 

3 http://www.elem.mx/estgrp/datos/9 

4 http://www.gandhi.com.mx/benzulul-cuentos?landing_source=digi-
tal 

5 http://www.biografiasyvidas.com/biografia/c/castellanos_rosario.
htm 

6 http://www.poemas-del-alma.com/jaime-sabines.htm 

7 https://www.fondodeculturaeconomica.com/librerias/Detalle.aspx?
ctit=015563R 

8 http://www.literatura.bellasartes.gob.mx/index.php?option=com_
content&id=58:premio-bellas-artes-de-cuento-san-luis-potosi&Ite-
mid=90

9 http://www.cultura.gob.mx/estados/saladeprensa_detalle.php?id=
36589 

10 http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2014/10/15/dan-a-conocer-
nombre-de-ganadores-del-premio-nacional-de-ciencias-y-artes-2014-
3721.html 

11 http://www.animalpolitico.com/2014/12/senado-entrega-medalla-
belisario-dominguez-2014-eraclio-zepeda/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 15:37 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el jueves 22 de septiembre de 2016 a las 11 ho-
ras, y se les informa que el sistema electrónico estará abier-
to a partir de las 8:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 4 horas con 10 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 261 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 13

• Minutas: 3

• Iniciativa de senadora: 1

• Pronunciamiento: 1 Aniversario de los sismos de 1985, del Distrito Federal.

• Iniciativas de diputadas y diputados: 21

• Dictamen con declaratoria de publicidad: 1

• Dictamen a discusión: 1 

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 9 de la Junta de Coordinación Política

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 31

1  Independiente  
2  PES 
3  NA
5  MC 
4  Morena 
4  PVEM 
4  PRD 
4  PAN 
4  PRI
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• Abdala Dartigues, Rodrigo (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Arzaluz Alonso, Alma Lucia (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Ávila Serna, María (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bañales Arambula, Ramón (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Barrientos Pantoja, Alicia (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís  (PRD). . 

• Bugarín Rodríguez, Jasmine María (PRI) . . . . . . . . . 

• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (Independiente) . . . 

• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Cortés Lugo, Román Francisco (PAN) . . . . . . . . . . . 

• García Soberanes Cynthia Gissel (PES) . . . . . . . . . . 

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 245

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 234

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que abro-
ga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente,
y expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable:
126

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 346 y 349 de la Ley General de Sa-
lud: 81

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 86-B del Código Fiscal de la Federación: 63

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 235

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 238

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 240

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 232

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 244

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 248

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 241

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Giorgana Jiménez, Víctor Manuel (PRI) . . . . . . . . . . 

• Guevara Jiménez, Yaret Adriana (PVEM). . . . . . . . . 

• Guízar Valladares, Gonzalo (PES) . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Blanquet, Erik (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Neri, Francisco (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Montiel Reyes, Ariadna (Morena). . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Cervantes, Arlette Ivette (PAN). . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Orantes López, María Elena (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

• Pinto Torres, Francisco Javier (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Reyes Ávila, Angélica (NA) 

• Rodríguez Torres, Luis Agustín (PAN) . . . . . . . . . . . 

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 249

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 237

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 232

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 74

Para presentar la  iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 25 y 47 Bis de la Ley de Coordinación Fis-
cal; y 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria: 181

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta: 121

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal: 86

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 239

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 91

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 42 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad: 188

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 242

Para presentar lainiciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 98 Bis al Código Penal Federal: 193

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 33 de la Ley General de Educación:
115
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• Saldívar Paz, Mirna Isabel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Soto González, Cecilia Guadalupe (PRD). . . . . . . . . 

• Tamariz García, Ximena (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Villa Ramírez, Timoteo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zamora Morlet, Enrique (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 233

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 247

Para presentar la iniciativa que reforma el artículo 186 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta: 71

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de
Gobernación, el cual contiene el proyecto de decreto por el
que se declara el 22 de septiembre “Día Nacional sin automó-
vil”: 230

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do: 95

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Tu-
rismo: 108

Para referirse al tema de política exterior en la glosa del 4to.
informe del estado que guarda la Administración Pública Fe-
deral: 246
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Ausente
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Ausente
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Ausente
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Ausente
62 Escobar Manjarrez, Germán Ausente
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Azul Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 García Portilla, Ricardo David Ausente
77 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
78 González Calderón, Martha Hilda Ausente
79 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
80 González Salum, Miguel Ángel Favor
81 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
82 Guerrero Aguilar, Fabiola Ausente
83 Guerrero Coronado, Delia Ausente
84 Guerrero Esquivel, Araceli Ausente
85 Guerrero García, Javier Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Ausente
93 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
94 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
95 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
96 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
97 Iriarte Mercado, Carlos Favor
98 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
99 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
100 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
101 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
102 Kuri Grajales, Fidel Ausente
103 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
104 Le Baron González, Alex Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 22 DE SEPTIEMBRE
DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL SIN AUTOMÓVIL (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



105 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 López Gutiérrez, David Epifanio Ausente
109 López Velasco, Edith Yolanda Favor
110 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
111 Majul González, Salomón Ausente
112 Maya Pineda, María Isabel Favor
113 Mazari Espín, Rosalina Favor
114 Medrano Quezada, Benjamín Favor
115 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
116 Melhem Salinas, Edgardo Favor
117 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
118 Méndez Hernández, Sandra Ausente
119 Mercado Ruiz, David Favor
120 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
121 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Ausente
122 Mólgora Glover, Arlet Favor
123 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
124 Monroy del Mazo, Carolina Favor
125 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
126 Mota Hernández, Adolfo Ausente
127 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
128 Muñoz Parra, María Verónica Favor
129 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
130 Navarrete Pérez, Fernando Favor
131 Nazar Morales, Julián Ausente
132 Nazario Morales, Matías Ausente
133 Noble Monterrubio, Pedro Luis Ausente
134 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
135 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
136 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
137 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
138 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
139 Osorno Belmont, Susana Favor
140 Oyervides Valdez, María Guadalupe Favor
141 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
142 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
143 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
144 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
145 Plata Inzunza, Evelio Favor
146 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
147 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
148 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
149 Rafael Rubio, Álvaro Favor
150 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
151 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
152 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
153 Real Salinas, Dora Elena Favor
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
155 Rentería Medina, Flor Estela Favor
156 Rivera Carbajal, Silvia Favor
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
158 Rocha Aguilar, Yulma Favor
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
174 Serrano Hernández, Maricela Favor
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Ausente
186 Terrazas Porras, Adriana Favor
187 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Ausente
188 Toledo Medina, José Luis Ausente
189 Torres Cantú, Daniel Favor
190 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Favor
192 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
193 Valencia García, Óscar Favor
194 Vallejo Barragán, Manuel Favor
195 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
196 Vidal Aguilar, Liborio Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villa Ramírez, Timoteo Favor
199 Villa Trujillo, Edith Favor
200 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
201 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
202 Vázquez Parissi, Cirilo Ausente
203 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
204 Vélez Núñez, Beatriz Favor
205 Yerena Zambrano, Rafael Favor
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
207 Zepahua García, Lillian Favor
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Ausente

Favor: 161
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Ausente
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Ausente
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Ausente
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Ausente
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Favor
75 Padilla Avila, Karina Ausente
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Ausente
93 Salas Valencia, José Antonio Ausente
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Ausente
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 90
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente



8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Favor
16 Contreras Julián, Maricela Ausente
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Favor
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
23 García Calderón, David Gerson Favor
24 García Chávez, Héctor Javier Favor
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Favor
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Favor
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Favor
33 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
34 Maldonado Venegas, Luis Ausente
35 Martínez Neri, Francisco Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Ausente
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Ausente
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
31 Ochoa Rojas, Cándido Ausente
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
34 Sarur Torre, Adriana Ausente
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Favor
38 Toledo Aceves, Wendolin Favor
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Ausente
8 Castro Vázquez, Rogerio Favor
9 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
10 Chávez García, María Favor
11 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
15 Fuentes Alonso, Modesta Favor
16 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
17 Godoy Ramos, Ernestina Favor
18 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
19 Gómez Álvarez, Delfina Favor
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
21 Hernández Correa, Guadalupe Favor
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Abstención
24 Llerenas Morales, Vidal Favor
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 Márquez Canales, Diana Marcela Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Ausente
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Ausente
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
23 Toledo Ibarra, Marbella Ausente
24 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Ausente
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de septiembre de 2016275


